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Cantidad 	Unidad 

12 Servio 
o 

12 Servid 
o 

12 Servid 
o 

12 SerVid 
o 

Inversión 	Consumo U. % 
Calculada 	12m 	Exc 

$ 195.70000 

5 196.700.00 

5101,381.00 

$ 101,381.00 

Requerimientos de Compra 
5 E. CASA o: MONEDA 

M.r.ktwoo.HcI,n» Formulario N° 344955 

01/06/2017 
/ 

Tramite: Normal 

Numero 

Centro 	Voncim. 	 Articulo 

360549 30106/201751217623)çINTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES 

60000D GCIA DE TECNOLOGDE 
RETIROyDT 1OMBPS 

360550 30/062017 51217531 NINTERCONEX CONTINGENCIA 2 
SEDES RETIRO y DT IOMBPS 

500000 GCIA DE TECNOLOG.OE 

360551 30/0612017 5121 76O7XSERV ACCESO CORPORATIVO FULL 

600000 OCIA DE TECNOLOG,OE 
INTERNET PPAL.25MBPS 

360552 30106,2017 5121 7615 >-SERV ACCESO CORP.FULL INTERNET 

600000 GOlA DE TECNOLOG DE 
ALT. 25MBPS 

Inversión Total: 
	

S596.16200 

N trtin ¿ira 	 . 

Firma 	 Firma 
	

FirñS. -. 

Firma 
	

Firma 
	

Firma 
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Control de Descripciones 	QIIOÓ/2017 

	

• 	.2 

- 	Y 
S t CASA D MCSIIFL'A 	 - - -- 

Formulario P4 0  344955 

Roque. 	 Articulo Cantidad 	Unidad 

360549 51217623 	INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO y DT IOMBPS 12 Servicio 

Interconexión pnncipar de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y i» mediante un 
enlace dedicado sobre anifio de fibra óptica o conexión inalámbrica con un ancha de banda de 10 
Mbps activa. 

360550 51217631 	INTERCONEX CONTINGENCIA 2 SEDES RETIRO y DT IOMBPS 12 Servicio 

lnlerconexión 'de contingencia de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la CABA. y DT 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica o conexión inalámbrica con un ancha de 
banda de 10 Mbps. independiente de la primaria. activa. 

360551 51217607 SERV ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PPAL.25M8P 12 Servicio 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet principal', de tráfico Nacional e Internacional, 
mediante enlaces digitales con un ancho de banda de 25Mbps. Se entiende por Servicio FulI, 
corno el acceso a toda clase de servicios brindados en Internet sin ningún tipo de restricción en la 
sede de Retiro, activa 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento 

360552 51217615 SERV ACCESO CORP.FULL INTERNET ALT. 25MBPS 12 Servicio 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet 'aRernatNo', de tráfrco Nacional e Internacional, 
med:ante en 1 aces d9ita!es con un ancho de banda de 2SMbps Se entiende por Servicio FulI, 
corno Si acceso a toda ciase da servicios bnndados en Internot sin ningún tipo de restricción en la 
sede de Retiro, independiente de la primaria, activa 
Servido de asistencia técnica y mantenimiento. 
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dc 
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14.,. 

Solicitud de Elementos 

Para Comprar 

Número 
159905 

Centro SoUcitante 	 Fecha 	Hora 

600000 	 OCIA DE TECNOLOG.DE  LA INFORM. 	 31105/2017 12:21 :43 

Fecha de Necesidad 

30/06/2017 

Renglón 1 	 Arliculo 	 Cantidad 	U. MedIda 

1 1 	51217623 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO y i)T 	 12 	Servicio 
1 OMSPS 

Doscripción Apilada: Interconexión principar' de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la ca SA. y OT mediante un enlace 
dedicado scbre anillo de fibra óptica o conexión inalámbrica con un ancho de banda de 10 Mbps activa 

Motivo: Regularización de servicios bajo unica modalidad de contratación (licitación). El plazo de 

prestación sera de 12 meses con opción a renovar por dos períodos consecutivos de 12 
meses cada uno, a cñterio de SECM. 

centro consumo: 

2) 	51217631 INTERCONEXCONTINGENCIA2SEOESRETIROyDT 	 12 	Servicio 
¶CMBPS 

Descripción Apilada: Interconexión de contingencia' de 2 (dos) sedes de casa de Moneda de la C AB A. y DT mediante un enlace 
dedicado sobre anillo de fibra óptica o conexión inalámbrica con un ancho de banda dolo Mbps, independiente 
de la primaria, activa. 

Motivo: Regularización de servicios bajo unica modalidad de contratación (licitación). El plazo de 

prestación sera de 12 meses con opción a renovar por dos perlodos consecutivos de 12 
meses cada uno, a crilerio de SECM. 

Centro consumo: 

31 	51217607 SERV ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET 
	

12 	Sorvicio 
PPAL 2SMBPS 

Descripción Apilada: Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet principal', de tráfico Nacional e Internacional, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 2SMbps Se entiende por Servicio Fuil. como el acceso a toda clase de 
servicios brindados en Internet Sin ningún tipo do restricción en la sede de Retiro, activa 
Servicio de asstencia técnica y rnantenín,iento. 

Motivo: Regularización de servicios bajo unica modalidad de contratación (licitación). El plazo de 
prestación sera de 12 meses con opción a renovar por dos perfodos consecutivos de 12 
meses cada uno, a criterio de SECM. 

Centro Consumo: 
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Solicitud de Elementos 
Para Comprar 

Número 

159905 

Centro Solicitante Fecha 	Hora 

600000 GCIA DE TECNOLOG.DE  LA INFORM. 3110512017 12:21:43 

Fecha de Necesidad 

30/06/2017 

Renglón j 	 Articulo 	 1 Cantidad  j U. Medldaj 

4) 	51217615 SLRVACCESO CORP.FULL INTERNET ALT 75M6P3 	 12 	Servicio 

Descripción Apliada: Servicio de acceso Corporativo Ful] lnterne alternativo", de IráfLeo Nacional e Internacional, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Mbs Se entiende por Servic]c Fuil, como el acceso a toda clase de 
serv,cios brindados en Internet sin ningún tipo de restricción en la sede de Retiro, independiente de la primar:a. 
activa 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento 

Motivo: Regularización de servicios bajo unica modalidad de confratación (licitación). El plazo de 
prestación sera de 12 meses con opción a renovar por das períodos consecutivos de 12 
meses cada uno, a criterio de SECM. 

centro Consumo: 

Firma: 	PETRIJZZELLI. DINO 

Delia 
fc ¿ 	 ATe3 

uU 
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OBJETO DE LA CONTRATACION. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de Da 
y Vinculas de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y caracteristicas que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de viriculos, el transporte de datos propiamente dicho, 
todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

El plazo de prestación será de 12 meses con opción a renovar por dos períodos consecutivos 
de 12 meses cada uno, a criterio de SECM. 

1 ÍTEM 1 	 Interconexión 'principal" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y DT mediante 
un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica 
o conexión inalámbrica con un ancho de banda 
de 10 Mbps, activa. 

2 ÍTEM II 	 Interconexión de contingencia" de 2 (dos) 
sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y DT 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 10 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

3 ÍTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet 
"principal", de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Pvlbps. 
Se entiende por Servicio FuIl, como el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

4 ÍTEM IV 	 Servicio de acceso Corporativo FuIl Internet 
'alternativo', de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Mbps. 
Se entiende por Servicio FuIl, como el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

f . Para el Servicio de acceso a Internet se debe cotizar también una ampliación del ancho de 
Ø'Delíabanda a 35 Mbps. 

(!C Arta 

DE N!ON :A Para cada servicio de Internet se debe proveer at menos 15 direcciones da IP fijas, de preferencia 
con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios dominios, que deben ser 
declarados en los correspondientes DNS. 
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El proveedor debe tramitar las habilitaciones necesaas ante los entes públicos y privados 
correspondientes. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes 
públicos y privadas correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19' y contar con un mínimo de 16 puertos fisicos de 
conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectares y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcta funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el cableado interno y/o externo, 
para poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista 
por la contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de 
soporte, éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos 
municipales, seguros de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para 
obtener los permisos de instalación por parte de entes privados (por ejemplo consorcios de 
edificios donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe 
entregar a Casa de Moneda la documentación donde consten los permisos de las entidades 
públicas y privadas, y personas involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados 
y autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregare) quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y 
desempeño que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CO o DVD), o por 
correo electrónico, con formato Excel. Access o CSV, No obstante ello, los oferentes podrán 
proponer otras alternativas. 

10 La contratista deberá cornprorneterse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor 
con el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda. 

12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de 
cumplir con tos plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no 
hábiles, de acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes. etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de 
la contratista, ni de los materiales a instalar. 
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15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentar lo requerido deberán 
ser realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser 
éstos dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a 
causa de las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose 
notar la zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se 
repintará todo el paño, de acuerdo atas reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, asi como también a 
dejar limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. 
Igual exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, 
conductos, cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas 
del buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza 
descenderán a través de los 'aire y luz' de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En 
caso de que ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las 
cuales deberán ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los 
cableados internos recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará 
con cable canal hasta el armario de comunicaciones. Todo el cableado de las distintas partes y 
componentes estará rotulado y claramente Identificado. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el Item correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos minimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas 
tecnologías que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que 
representen una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el periodo de 
duración del contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo en días 
hábiles entre las 8:00 y  las 20:03 hs. incluyendo: 

• 	La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

/ 	Se deberán incluir en lcs costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la correcta 
,prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia del contrato. 

artin p'i raL05  cargos por mantenimienlo técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el abono mensual, 

3ct /\rc 	 Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de lasa de error establecidas 

	

/ 	nel presente pl ego 

	

- 	
El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 

consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

cI O 
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Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, teléfono 
(preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

VISITA DE OBRA. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus 

costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 

Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 

cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 

Esta visita es de carácter obligatoria para las empresas que nola hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 

presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 

deberán presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo y 
exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de fas instalaciones. 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadas a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera linea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), 
afín a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los 
enlaces provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad 
y ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de 
Internet, tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares 
nacionales, yen las características del equipamiento de su nodo Internet y la topologia de la 
red de conexionado al backbone de Internet, asi como también a tos sistemas autónomos 
vecinos), y en las caracteristicas del equipamiento de sus nodos Esta información será tenida 
en cuenta en la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de 
la relación laboral con su personal, inclusive tas referidas a la aplicación de medidas de 
seguridad establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencfas y serán por su 
exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, 
aguinaldo, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad 
total o parcial, despido ya sea justificado o no. vacaciones, preaviso, salarios caídos, 
obligaciones previsionales o cualquier otra que corresponda oque se encuentre establecida 
actualmente o que se fije en el futuro !  sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el 
adjudicatario respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento 
de Casa de Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 
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5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o 
terceros pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en 
consecuencia Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados 
de los mismos, yen razón que su actividad es especificamente financiera y no vinculada con el 
rubro aquí tratado como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil 
contra terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, 
y el seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos 
seguros, se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda 
se reserva el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el 
transcurso de la contratación. 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de transmisión de datos del seivcio de Internet será del tipo simétrico con un ancho 
de banda de 25 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose lineas analógicas. 

Se debe incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual debe cumplir tos mismos niveles de 
servicio que los solictados para el ser,icio. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un ancho 
de banda de 10 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose lineas analógicas. 

Se deberán cumplir además, las siguientes características de los servicios de telecomunicaciones, 
para otorgar un cierto nivel de conformidad: 
La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior al 
0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). La 
indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio pero con conectividad debe 
ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 95%). 
La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 
Disponibilidad = T- D x 100 
donde, ID = duración de la indisponibitidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 
T = duración del mes en cuestión (en minutos, en dias hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Mínimo Medio entre Falas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Mininio entre Fallas (TrnBF) por mes será de 15 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF); Es una constante que define el tiempo medio minimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir MTBF> MTmBF' donde el Tiempo Medio 
entre Faltas' (MTBF) se define como: 

n r  número de fallas ocurridas en el mes. 
1BF, 

AITBF = 1 	 s;;:f:rom::;Jrido entre la falta número 

Ole  
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TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre das faWas consecutivas. 

TBP; = (Fr - F'/,_ 1 ,) 	Debe cumplirse: TBF > TrnBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo minUto aceptable entre dos 

fallas consecutivas. 

FE (Tiempo de la falta): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

E , ~ E 
FT= ' 	 ' 

2 

Siendo E; (j : 1.3) alguno de los tiempos Et, E5 ó Es, el pñmero que se haya podido determinar parata 
falta número (i) donde E1, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, que 

corresponden a: 

• 	El = Determinación efectiva de falta 

• E2 = Notificación al proveedor por parte del diente 

• E3 = Respuesta del proveedor 

• 	E4 = Sotución efectiva de la falta 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo máximo 

de restauración del servicio aceptabe. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107  bit transmitidos. 
La latencia debe no superar los 20 milisegundos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply' en respuesta a paquetes ICMP del tipo 
"Echo Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son 
efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vinculos redundantes, de manera de garantizar 
la disponibilidad requerida, 

REPORTES. 

Alas efectos de lograr un efeclivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad de servicio 
acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes adecuados y en tiempo 
real para ograr este propósito, El sstema deberá reportar 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio. lráfico). 

2.2. Fallas: listada de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 
(enlace), fecha y hora de notificación de la falta, motivo de la falta, observación. 

2.3. Utilización de linee: porcentaje de uso de la línea en bps, trames, etc., tanto de tráfico entrante 
como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.4. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servido, 

ITS = Tiempo total de servido 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

ti'! = tYS . tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 

Disponibilidad(%) = 	* lOO 
lis 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 
compensaciones: 

Motivo 	 Compensación 

Disponibilidad del vinculo principal - Sin 
conectividad 

Disponibilidad del vinculo principal - Con 
conectividad y sin cumplimiento de los parámetros 
de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio y de la 
Conectividad 

Mantenimiento programado 

Disponibilidad del vinculo redundante (Tipo 1)  

Entre 99.69% y  95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el 
valor del 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado, correspondiente al mes en 
cuestión. 

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el 
valor de 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado correspondiente al mes en 
cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada 
vez que esto suceda Alcanzadas las 5 (cinco) 
veces en el mes del ro-cumplimiento del valor 
comprometido se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mesen cuestión. Superadas las 
5 veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando 
el mismo criterio descripto pero descontando en 
este caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vinculo principal. 

1) ir 

S. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 
2 Mutuo acuerdo. 
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3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 
4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en 
incumplimiento grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el 
Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el contrato en los siguientes casos que se 
consideran en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las 
penalidades que pudieran corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior a 
los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 

mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la 

evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el 

marco de los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas 

alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si 

considera que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que 

pudieran ofrecer los Oferentes por pronto pago y  aquellos que condicionen la oferta, 

alterando las bases del Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que 

detallen los componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 

b) opción 24 meses 

La SECM arializara las opciones cotizadas ya su criterio adjudicara la opción mas conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 
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Conexión Principal 10 Mbps, Ítem 1 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ $ 

Conexión de Contingencia lOMbps, ítem II 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y  servicio 

$ $ 

Servlciode acceso Corpóratlyo Fuli Internet "prIncipal" 25 MbpsIte 	I11. - 	- 	 . 

Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 S 

Servicio de acceso Corporativo Éiiíñ 	iifiíternativo" 	5 Mbps, IterniV 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

AcUSO A - INnRNErAMPUAcIÓN DE ANCHÓ DE BANDA a35 Mbpt,tEi. 
Abono mensual del enlace y servicio 

a) Opcion 12 meses 

Conexión Principal 10 Mbps, ítem 1 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ $ 

Conexión dé.contingencla O.Mbps, ítem u 

Carga por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

s s 

SoMçio de acceso Corporativo Fuji Internet "princIpal" 25. Mbps, Ítem III 

¡ 
Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

1 $  

ervlcio de acceso Corporativo Fuli Internet "alternatIvo" 25 Mbps, Ítem 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHOEj 	5MbPttZuT 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

b} Opcion 24 meses 
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ji 9 
CONCURSO DE PRECIOS :2144 

OBJETO ' SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET" 

APERTURA: 30 ENERO 2017 

ACCESO A INTERNET OFERTA BASE 

Cargo 	de 	instalacion Abono mensual de enlace y servicios : $ 8.448.50 sin IVA 

(son pesos ocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho 	con 

BONIFICADO 50/100) total por los 12 meses sin IVA $ 101.381,4 

ACCESO A INTERNET OFERTA ALTERNATIVA 

Cargo 	de 	instalacion Abono mensual de enlace y servicios : $ 8.448.50 (son 

pesos ocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 50/100) 

BONIFICADO total por los 12 meses sin IVA $ 101.381,40 

ACCESO A INTERNET AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA 

Abono mensual de enlace y servicios : $ 11.827,80 (son pesos once mil ochocientos 

veintisiete con 80/100 total por los 12 meses sin IVA $ 141.933,96 

TRANSMISION DE DATOS OFERTA BASE 

Cargo 	de 	instalacion Abono mensual de enlace y servicios : $ 16.391,70 (son 

pesos diez y seis mil trescientos noventa y uno con 701100 

BONIFICADO total por los 12 meses sin IVA $ 196.700,57 

TRANSMISION DE DATOS OFERTA ALTERNATIVA 

Cargo 	de 	instalacion Abono mensual de enlace y servicios : $ 16.391,70 (son 

pesos diez y seis mil trescientos noventa y uno con 701100 

BONIFICADO total por los 12 meses sin IVA $ 196.700,57 

Total General Oferta 	$ 738.097,90 sIn IVA ( son setecientos treinta y ocho mii 

noventa y siete con 901100) 

Die'bO sa9s 

T7WTSE 
A'O'-T 0  
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- - 	 COMUNICACIÓN PRESUPUESTARIA 
CONTROL PRESUPUESTARIO 	 - 	- 

Requerimientos Pre-, sto5 p.ica el Ejercicio 2017 

REQUÉSIMLINIOS DL COMPRA Ç.r 	 . 

R.0 N 6  oartida presupuestaria N' 

R.0 N partida presupuestaria P4'  

RC U .  partida presupuestaria U  

R.0 N partida presupuestaria U'  

R.0 U' partida presupuestaria P4'  

R.0 U' partida presupuestaria PC  

R.0 U' partida presupuestaria PC  

Requerimientos No Previstos para el Ejercicio ZO17 

( RCQuERIMItNTOS Dr COMPRA - 	 CCc 1 aC2.t!CI. 

5 . 	'jO  

R.0 U 360549 partida presupuestaria PC 349 x 

R.0 U' 360550 partida presupuestaria U' 349 x 

R.0 N 360551 partida presupuestaria U' 349  

R.0 PC 360552 partida presupuestaria PC 356 x 

ltC U' partida presupuestaria U'  

R.0 PC partida presupuestaria U'  

partida presupuestaria U' 

oÜsrRvACtoNEs 

Apartir del dia 14/1G/?0t6 todo Requerimiento Que tulia tío incremento cespecto de su Inversión calculada 

pat,r • Control Prt,upueslario 

para tu reasinjcióa pretupuetlarla Lolo st tu monto de inventé-ii calculada e, n.,yor a 575.000 

Y U Ysianon tS iibEnOC al 5%. 

Para los calor rtcluidot la roaticoactón será automática 

CONTROL PRESUPUESTARIO 	 O6/OC/2017 

-1--- 



S.E. CASA DE MONEDA 
REPUI3LICA ARGENT1NAY 

5. E. CASA DE t4ONDA 

PROVEEDOR: 

Pedido (le cotización para el expediente N°: 29011 

SERVICIO DE TRANSMISION I)E DATOS Y VINCU LOS DE INTERNET 

Concurso (te Pi-cejos 2258 

Fecha: 13/0712017 	llora: 11:30 
	

Foja 1 

La presentacion efectuada deberá estar a compañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio unit. 

Requer. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IVA 	Subtotal 

 360 54 9 	51217623 	Tnterconexión "principal" do 2 12 	ServiciO 	0 

(dos) 	sedes do Cafla de Moneda de 
la C,LT3.A. y DT mediante un 
enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión 
na1ambrica con un ancho do banda 

de 10 	tps activa. 

 360550 	51217631 Intorconexión "de contingencia" do 12 	ServiciO 	O 

2 (dos) 	sedes do Casa de Eoneda do 
la C.A.B.A. y DT mediante un 
onlace dedicado sobro anillo de 
fibra Optica o conexión 
naI6a,brica con un ancho do banda 

de 10 M1bps, independiente de la 
- 	primaria, activa. 

 360551 	51217607 Servicio de acceso corporativo 12 	Servicio 	0 

Ful1 Internet "principal", 	de 
trafIco lacional e Internacional, 
mediante enlaces dtgtales con un 
ancho de banda de 25p;. So 
entiende por Servicio Fuil, como 
el acceso a toda clase de 
servicios brindados en Internet 
s.-n ningún tipo de restricción en 
la ande de Retiro, activa. 
Servicio de asistor.cia tócaica y 
mantonsmmonto. 

 360552 	51217615 Servicio do acceso corporativo 12 	Servicio 	O 
nzll Internet "alternativo", do 
tráfico Nacional e Internacional, 
mediante enlaces digitales con un 
ancho de banda de 25)'ps, So 
entiende por Servscso Full, como - 
el acceso a toda clase de 
servicios brindados en Internet 
sin nnqún tipo do restricción en 
la nodo do Retiro, independiente 
de la primaria, activa. 
Servicio do asistoncia técnica y 
mantenimiento. 

AllLUCUJE AMU 

E. 	
,'''U J7.t1Ai  5 

S 	 tM NEDA 

viernes, 23 de junio de 2017 
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S.E. CASA DE MONEÓA 
REPUBLICA ARGENTINA 

k:• 

PROVEEDOR: 

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 
SERVICIO DE TRANSMLSION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2258 

Fecha: 13/07/2017 	Flora: 11:30 
	

Foja 2 

La presentacion efectuada deberá estar a compañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio Uui(. 

Requer. 	 Descripción 	 Cniuidad 	Unidad 	EXC. 	sin IVA 	Siibtotal 

Comentados: 

ESTRÁS: Aquellos nfarentes ene en el ultizo ano hayan presentado muestras y las mismas hubieran siclo 
probadas, se encuentran exentos de presentarlas para el presente tránite. 

SE ADJUNTAN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LOS RENGLONES 1 A 4. 

DERERÁ EFECTUAR UNA VISITA DE OBRA PARA LO CUAL EF. EXTENDERÁ UN CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA QUE DEDERÁ 

SER PRESENTADO JUNTO CON LA OFERTA. FECHA DE LAS VISITAS: PlaNTA DON TORCUATO 0510712017 Y PLANTA RETIRO 

06/0712017, PREVIAZ.NTE TENDRÁN QUE SER COORDINADAS CON LA GERENCIA DE TECNOLOGIA DE lA INFORMACIÓN Al. 

TELÉFONO: 5176-3479. 

DURACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LOS RENGLONES 1 A 4: POR EL TÉRMINO DE 12 NESES A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO. CON OPCIÓN A RENOVAR POR DOS PERI000S CONSECUTIVOS DE 12 NESES 

CADA UNO, A CRITERIO DE S.E.C.M. 

FACULTAD EXCLUSIVA DE S.E. CASA DE MONEDA: S.S.C.M. PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN CONTRACTUAL POR RAZONES 
DE OPORTUNIDAD, MERITO O CONVENXENCIA A SU EXCLUSIVO CRITERIO Y AUNQUE NO EXISTA INCUWLTSflENTO DEL 

ADJUDICATARIO, MEDIANDO NOTIflCACIÓN PREVIA CURSADA FEHACIENTEMENTE CON ANTELACIÓN DE TREINTA (30) D±AS, 

ELLO NO GENERABA DERECHOS AL ADJUDICATARIO A EFECTUAR RECLAMO PECUNIARIO ALGUNO POR NINC.UN CONCEPTO: 
QUEDANDO A SALVO LAS PRESTACIONES DEVENGADAS. 

EN EL CASO DE SER ADJUDICATARIOS DE UNA ORDEN DE COPA DEBERÁN ABONAR EL IMPUESTO A LOS SELLOS SOBRE EL 

VALOR NETO DE i.A ORDEN, A AL±CUOTA DEL 1 't Y SOPORTARLO A SU CARGO PRESENTANDO FOTOCOPIA DEL PAGO JUNTO 

CON EL ORIGINAL PARA SU VERIFICACIÓN. 

LOS EFECTOS DE PODER GENERAR LAS CONFORMIDADES PARA EL PAGO, EL ADJt7DICATAIUO DEBERÁ IÑDEFECTIBLENTE 

¿SENTAR EN ilESA DE ENTRADAS REMITO DEL SERVICIO/PRODUCTO CONTRATADO A NORE DE ADMINISTRACION DE 

ALMACENES. 

I'7n. tic Enlrcgi: 
	

Suhtntt Gcncrsl: 

IVA %: 

Total: 

PAOLO4J EL At4G'HLZ 

S.E. C StÇC 	EDA 

viernes. 23 de junio de 2017 7Prog: Pedidozacion Revisión N' 3 Página 2 de 2 
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S.L. CASA DE MONEDA 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de Datos 
y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan 

El servicio involucra el arrendamiento de vincules, el transporte de datos propiamente dicho, 
todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio. 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto 

El plazo de prestación será de 12 meses con opción a renovar por dos períodos consecutivos 
de 12 meses cada uno, a criterio de SECM 

1 ÍTEM 1 	 Interconexión "principar de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moreda de la C.A.B.A y DT mediante 
un enlace dedicado sobro anillo de fibra óptica 
o conexión inalámbrica con un ancho de banda 
de 10 Mbps. activa 

2 ÍTEM II 	 Interconexión 'de contingencia" de 2 (dos) 
sedes de Casa de Moneda de la C.A RA. y Df 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 10 Mbps. independiente de 
la primaria, activa. 

3 ÍTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo FulI Internet 
'principa', de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico, mediante enlaces 
digtales con un ancho de banda de 2SMbps 
Se entiende por Servicio FulI, como el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restncc!ón en la sede de 
Retiro, activa 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

4 ÍTEM IV 	 Servicio de acceso Corporatvo FulI Internet 
'alternativo", de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Mbps. 
Se entiende por Servicio FulI. como el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 
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S, E. CASA DE MONEDA 
II 

Para el Servicio de acceso a Internet se debe cotizar también una ampliación del ancho de 
banda a 35 Mbps. 

Para cada servico de Internet se debe proveer st menos 15 direcciones de IP fijas. de preferencia 
con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios dominios, que deben ser 
declarados en los correspondientes DNS. 

El proveedor debe tramitar las habilitaciones necesañas ante los entes públicos y privados 
correspcndientes. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes 
públicos y privados correspondientes. 

2 Durante la prestac:ón del servicio se proveerán en coirodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones do 19" y  contar con un mlnimo de 16 puertos Fiscos de 
conexión 

3 Se deben proveer los cables. conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento 

4 Toda la infraestructura (isica de conexionado. Incluyendo el cableado interno yio externo. 
para poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista 
por la contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de ios equipos instalados con N' de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de 
s000rte. éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permsos 
municipales, seguros de responsabilidad cvil contra terceros y toda gestión necesaria para 
obtener los permisos de instalación por parte de entes privados (por ejempo consorcios de 
edificios donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe 
entregar a Casa de tvloneda la documentación donde consten los permisos de las entidades 
públicas y  privadas, y personas involucradas en la instalación, 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados 
y autorizados por las áreas competentes segúil el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto dia hábil de cada mes, los reportes de tráfico y 
desempeño que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CO o OVO), o por 
correo electrónico con formato Excel, Access o CSV No obstante ello, los oferentes podrán 
proponer otras alternativas 

10 La contratista deberá cornprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor 
con el fin de coordinar (os trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

c(ELíM0 0  
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S. E.CASA DE MONED/ 

11 La contratista deberá tener en consideracion los cambios de la topologia de la red y la 
habilitacón de tos nuevos servicos se deberá realizar en forma gradual y s:n afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda 

12 Los horan:os y dias de trabao serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de 
cumplir con los piazos estipulados en el presente pUego, pwJiendc ser éstos háb!es o no 
hábiles, cJe acuerdo a las necesdades de Casa de Moneda 

13 Casa de r'.oneda no 1acJilará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa cables de alargue con tomacorrientes. etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsaoilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de 
la contratista. r.í de os nateriajes a instalar. 

ISLas adecuacones que jeran necesarias realizar para cumplimentar lo requerido deberán 
ser realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos iO5 casos que se 
mantendrá la tunc:onahdad preexistente 

16 Estarán a cargo de la contratista los despiazamientos de muebles y  objetos, debiendo ser 
éstos dejados en a misma posición que ocupaban orignalmente 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y carco todas las roturas que se origInen a 
causa de las obras, con materiales iguales en tipo, textura. apariencIa y  calidad, no debiéndose 
notar la zona que fuera afectada. En el caso en que la terminac:ón existente fuera p:ntada se 
repintará todo el paño, de acuerdo a as regias del arte a fin de igualar tonaldades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evrtar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y persona! de Casa de Moneda, durante y después Ce la 
e;ecución de las tareas. impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábies u ooerativos, 

19 La contratista queda oblgada al retiro ce los residuos aie generase, así como también a 
dejar limpos en forma diaria los dsUntos sitios de trabajo conde desarrolle sus actividades. 
Igual exigencia se tendrá al término de lcs trabajos, incluyendo el retro de escombros. 
conductos, cables y otros elementos generados por as obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realzadas de acuedo a las reglas 
del buen arle para este tipo de obras Los cableados externos provenientes de terraza 
descenderán a través de los 'are y luz' de 05 edficios, debidamente anclados a sus muros. En 
caso de que ello no Fuera viable, la contratista pirecerá diferentes soluciones alternativas, las 
cuates deberán ser puestas a consideracón ce Casa de Moneda para su aprobacion. Los 
cableados internos recorrerán los iwales a través ce los entretechos E: recorr;do se efectuará 
con cab!e canal hasta el armario de comunicaciones Todo & cabeado de as dlsUnlas partes y 
componentes estará rotulado y claramente identic.ado 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
íir.a!zacon de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ltern correspondiente a 
la capacitación en os casos que corresponda. 
La planificación deoerá establecer plazos mininos y máximos para cada una de las tareas a 
cumpft debéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en torrra exclusiva y as que deberán asumir en forma conipartica 

22 El comitente tendrá la opcn de reconvert:r las instataciones contratadas a nuevas 
tecnologias que ta empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que 
representen una mejora técnicaeconómca frente a las ex:stentes, durante el perIodo de 
duración del contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 

r_  PC-11. 
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MANTENIMIENTO 
La contraLsta deberá prestar el servicio de manlenimiento técnico prevenhvo y correctivo en dias 

liáb:les entre las 8:00 y as 2000 hs incluyendo: 

• 	La ;::ovison de repuestos 

• 	Mano de ocra 

• 	Supervisión técnica 

Se deberán ncluir en los costos por mantenimiento tcdos los elementos que garanticen la correcta 
preslación del servicio a partir de su efecuva puesta en marcha y mientras dure ¡a vigenda del contrato, 
Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctvo estarán incluidos ene! abono mensual. 

Se considerará friera de servicio cuando no cumpla con las patitas de lasa de error establecidas 
en el presente pliego. 

El oferente ceberá contar ccn un centro ce asistencia al usuaro, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónca y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realzar os reclamos el oferente debe comunicar fehacienteniente el lugar, teléfono 
(preferentemente te'efax) donde diriçirlos y el procedimiento 

VISITA DE OBRA. 

A os tices de la exacta aorec?ación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus 
costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de os trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo ala oresentación de la oferta. Aquellas empresas que va hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 
Esta visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no.cump!imiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la olerta. al  sólo y 
exclusivo juicio de Casa ce Moneda no dara derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconociniiento de las instalac:ones 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalnente constitudas dedicadas a la 
comercialización de servicios af;nes a los solicitados en el presente pliego, con una cartera ce 
clientes de primera iinea que avalen su trayectoria y acrediten a sólO Juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnca Se deberá presentar informacon que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán ooseer licencia de la Comisón Nacional de Comunicaciones (C.N.C.). 
afin abs servicios requeridos en ci presente Pliego, cebiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido Serán también exigibles las especificaciones que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde et punto de vista reglamentario de1 servcio a prestar 
corro en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnoogias a empear.  Los 
enlaces provistas deben ser prooics y no pertenecer a terceros. 
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3 Los oferentes deberán descrior su capac:dad técnica en lo que hace a la car.tidad capacidad 
y ocupación de los enaces de su red propia, ios enlaces con el exteror (para el caso de 
Internet, tanto en su core.iin ccii el backbone de Internet internacional como con sus pares 
naconales, yen las :aracte:ist:cas del equiPamiento de su nodo Internet y la tcpotogia de la 
reo ce conexionado al bacbone de Internel asi corno tamoén a OS sistemas autónomos 
vecinos) y en las caracteristicas del c-quipamiento de sus nodos. Esta información será tenida 
en cuenta en la evauación  cc a infraestructura del proveedor 

4 La contratista asumirá todas las responsabildades y obligaciones inherentes y derivadas de 
la retaclón laboral con su personal. inclusive as referidas a la aptcactón de medidas de 
segundad establec'ias por autandad competente con todas sus consecuencias y seran por su 
exclusiva cienta todos los actos que ocasione la provisión del servicio. incluyendo 1ornales. 
aguinaldo, apeles. indemnizaciones Pert:nenteS por accidentes de trabajo. mucite, incapacidad 
total o parcial, despdo ya sea justificado o no, vacaciones. preaviso salarios caldos, 
obhgacones previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre estabtecda 
actualmente o que se fe en el futuro sn exclusión alguna, igual responsabilidad asume el 
ad1ud:cataro respecte a os subcontratstas que contrate con o sin autozac'an o ccncciniento 
de Casa de Moncea Casa de Moneda ocurá en cuaiqu'er momento reqnr qLe se presente la 
documentación que acredite su cumptimlento 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y:o 
terceros pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en 
consecuencia Casa de Moneda responsable so!dananier.te en virtud de os daños derivados 
de los m:s.rrcs y en razón que su activdac es especificamente f-pancera y no vnculada con el 
rubro s,ciui tratado corno actvdad habitual y con fines de lucro. 

6 La contrausta será responsable de los daóos y perjuicios cue su personal provcque Casa de 
Moneda y/o a tErceros, de toda rotura deterioro o dare ce estructuras elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del nhisnio la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda sin perjuicio de la aplicación oc las cenatdaces que pudiesen 
co, responder 

7 Correrá por cuenla y cargo exclusvo de la contrabsta ci seiju"o de responsab:tidad civil 
contra terceros. por dar'os c,ue pudieran ocasionar los equipos alas nersorias yio a sus bienes, 
y el seguro sobre los equipos provistos En caso que la contratista no contare con dcos 
seguros. Se eXigirá que se efectce la contratacón de las pói'zas so!c4tadas. Casa de Moneda 
so reserva el derecho de soilcIar las ÇOiZ55 atudØas en cuatqu;er momento durante el 
transcurso de la contratación 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La vetccded co transmisliri do datos del servido de tnterret sera del tipo srrretnco con un ancno 
de banda ce 25 Mbps. La transmisión será digital no admitiéndose incas anabgicas. 

Se debe ircuir un servicio de hostin; cte ONS púdico, el cual debe curnptir los mismos niveles de 
servicie quelas solicitados rara el sHrvicio. 

La vetccdad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un ancho 
de banda de 10 Mops La ransmsór será digi',al no admitiéndose ineas anatogrcas 

Se deberán curnp'ir ademas :as siguientes caracteriscas de los sen ces de telecomunicacIones, 
para otorgar un cierto nivel de conformidad: 
La indisponibUdad de cada unc de los enlaces por falta de conectivdad debe ser inferior al 
0,3% medida en términos mensuales (Disponibildad mayor o igual al 59.7%). La 
indisponibitidad de cada uno de los enlaces por salida del servco pero con concctividad debe 
ser inferior al 5% med;da en irminos mensuales (Disponibilidad mayor e igual al 95% 
La dsponibhdad es calculada con la siguiente fórmula 
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Disponibilidad = T - Dx 100 
conde, O = duracion de la indisponibilidad (en minutos, en dias hábiles y no hábles) 
T = duración del mes en cuestión (en minutos. 'en dias hábes y no hábiles) 

1.1) El Tmpo Minimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

El Tiempo Mínrno entre Fallas (Tm8F) por mes será de 15 horas. 

El Terr.po Máx'mo de Restaiiracón del Servco (TMRS) será menor a 3horas. 

Sendc' 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmS): Es una constante que dene el tiempo medio minimo 

aceptable entre dos talas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF> MTmBF' donde el "Tiempo Medio 

entre Fallas MT8F) se define como: 

n = número de fallas octrndas en el mes. 

TBF. = Tiempo transcurrido entre la (alla número 

(i) y!a faila número (i-1). 

TBF (Tiempo entre fallas): define el Úe,mpo entre dos fallas consecutivas, 

'[BE = 	- b"/_,) 	Debe cumpiirse: ISP, > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TrnBF): Es una constante que define el bernpo mínimo aceptable entre dos 

fallas consccutias, 

PT (Tiempo de la fatla) momento de ccurrenca de la Falla. Puede definirse como: 

E. 	E. 
FT= •' 

Siendo E (j ' 1 .3) alguno de los ijempos E, E; ó E el primero aue se haya podido determinar para la 
faila númoro (fl donde E, E2, E y E son eventos medidos en año. mes, dla hora y rrtnuto, que 

corresponden a: 

• El = Determinación efechva de falta 

• E2 = Notjlicac½n al proveedor por parte det cliente 

• ES = Respuesta del proveedor 

• 	E4 = Solución efectiva de la lalla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo máximo 

de reslaurac;ón del serv:cio aceptable 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 Dit errado cada 10' bit transmitidos 
La latencia debe no superar los 20 rn;lisegundos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida do paquetes ICMP del tpo Echo Repty' en respuesta a paquetes ICMP del tipo 
Echo Rec,uest' no debe ser mayor a 3 (tres) cada lOCO (mu) transmitmdos. Las mediciones son 

efectuadas sin carga ce usuarios y con paquetes de 64 bytes 
La nfraes;ructura de red del proveedor posee vinculos redundantes, de manera de garantizar 

a omsocnibil:dad requerida. 
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REPORTES. 

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de Casa de Moneda cte tos niveles de cadad de servicio 
acordados con el oroveecor. sedebe proveer un mecanismo de repartes e informes adecuados yen tiempo 
real para lograr este propósito. E sistema deberá reportar: 

2.1. SeMcios: (gráñcas de uso del servicio, tráco). 

2.2. Fallos: lisiado de tat:as, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalizacion servicio afectado 
(enlace), fecha y hora de r.oticación de la falla. motivo de a falla. observación. 

2.3. U(llizacióo do Jicea: porcentaje de uso de la inca en bps, trames, etc., tanto de tráfico entrante 
como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.4. Dispo:uhilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

:TS: Tiempo total de serc:o 

(SE = Tiempo total de servicio etecuvo 

117= ITS ¡SE Tiempo total de indisponibilidad) 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicacón ce las sguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 
compensaciones: 

Motivo 

Disponib:lidao del vinculo principal - Sin 
conectividad 

Dsponiblidad del vinculo princ pal - Con 
ccnectividad y sin cunipiniionto de los parámetros 
de calidad requeridos 

Tiempo restitucÓn do servicio y de la 
Conectividad 

Compensación 

Entre 99.69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional de::  tempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponblc, multiplicado por 20 
(veinte) 
Menor al 95 21-, se descontará a la contratista el 
valor del 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado correspondiente al mes en 
cuesla5n. 

Entre 94.9% y  91%. se descontará a la contratista 
el valor proporcional dci tempo durante el cual e1 
serv:cio no estuvo dispcnible, multiplicado por 14 

caorce) 
Menor al 91% se descontará a la contratista ci 
valor de 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado corres;ondiente al mes en 
cuestión 

De superarse el valor comorometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) dias do servic:o por cada 
vez que esto suceda. Aicanzadas las 5 (cinco) 
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Mantenimiento programado 

Disponbil:dad del vinculo redundante (Tipo 1) 
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veces en el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido. se  descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuest ón Supe radas las 
5 veces Casa de Moneda podra continuar aplicando 
el mismo criterio descripto pero descontando en 
este caso de los abanos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones 

De no cuniptirse con el lorario establecido el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará corro tiempo de ;ndisponibilidad. 

Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vinculo principal. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del Servicio se extinguirá por 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 
2 Mutuo acuerdo 
3 En los casos de nsol'ioncia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatano. 
4 Por rescate ocr autoridad competente fundado en razones que se consideren en 
incumplim:ento grave por paile del adjudcatarco sin perju:cio de penalidaces previstas en el 
Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescind;do el contrato en los siguientes casos que se 
consideran en incun'plmentos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio ce las 
penaUdades que pudieran corresponder 

1 lncumphrniento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales 

2 lnterrupc:ón del servico sin causa justificada 

3 A su vez. Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateraimente y sin causa el 
contrato en forma pardal o total, mediante una comunicación prev:a que no podrá ser inferior a 
'os sesenta cas ccrridcs, sin derecho alguno del ad1udcatario a indemnización 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oíeentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas 'opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista tócn:co - económico su oferta básica. A los fines de la 
evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el 
marco de los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas 
alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica completa. 
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Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si 

considera que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán coflsiderados a os fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que 

pudieran ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, 

alterando las bases del Concurso. 

Los oferentes cebern presentar junto con su olerLa una estructura de costos en la que 

detallen tos componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán lUos  e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotzar cada vinculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, a me;or combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 

b) opción 24 meses 

La SECM analizara las opcior'es cotizadas ya su criterio adjudicara Ja opción mas conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Cpcion 12 meses 

Conexión PrIncipal 10 Mbps, ítem 1 

Carro ocr instalación Abono mensual del enlace y servico 

$ $ 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, Ítem II 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

5 s 

Servicio dso Corporativo Fuil Internet "principal" 25 Mbps, Item III 

Cargo ocr ';staiacfon 	 Aboro inonsual dci enlac' y servico 

Servicio de acceso Corporativo FuII Internet "alternativo 	25.Mbps, Item IV 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

ACCE SOA 	Ñ ANCHQDE BANÓA a 35 Mbps. 
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Abono mensual del enlace y  secio 

1,) Opcion 24 meses 

Conexión Principal 10 Mbps, ítem 1 

Car&c po- insta!acon 	 Abono 	de: enlace y  sevícc 

$ 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, Ítem II 

Caro flor instalaciosi 	 ¡ Aboflo mensual del enlace y servc0 

5 	 $ 

Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet "princIpal" 25 Mbps, Ítem III 

Ca'go por nstal?ción 	 Aboco menuii del enlace y  servico 

5 _ 

Servicio de acceso Corporavo Fuiilnternet "alternatIvo" 25_ MbpijiiiiiV  

Cargo por instalación Abono mensial del enlace y servicio 

5 5 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps. 

Abono mensual del enlace y servico 

$ 
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CLAUSULAS GENERALES. 

Glosario. 

Días 	Olas hábiles administrativos, salvo en los casos en que se aclare expresamente lo 
contrario. 

Oferente 	ó Persona física o juridica que presenta su propuesta para la realización de la 
• Proponente 	çjtación  

S.E.C.M. 	Sociedad del Estado Casa de Moneda  
Presentación de la Oferta. 

2.1- Las ofertas se recibirán en el lugar indicado. y sólo hasta el día y hora fijados para su 

presentación en las Cláusulas Particulares. 

2.2- La oferta deberá ser redactada en idioma nacional y presentarse firmada y sellada en 

todas las hojas por quienes tenan el uso de la firma social o actuaren con poder 

suficiente, aclarando nombre y cargo que ocupa en la empresa. 

2.3- La oferta deberá ser emitida en letra imprenta o preferentemente tipeada, sin tachar, 

borrar o enmendar, En caso de error, efectuar la correspondiente fe de erratas al pie de 

la misma. 

2.4- Las ofertas deberán ser emitidas en pesos, con precios fijos. No se aceptarán las 

ofertas con algún tipo de ajuste, ni en pesos con base dólar. 

2.5- Las ofertas no podrán contener ningún tipo de condición que afecte su validez o 

vigencia, ni podrán hacerse reservas de modificación a futuro, so pena de considerarla 

inadmisible. 

2.6- Se aceptarán ofertas en moneda extranjera sólo para articulos importados o artículos en 

cuya elaboración se empleen materiales importados, debiendo informar marca y 

procedencia del elemento cotizado y/o porcentaje de componentes importados que 

pudieran conformar lo cotizado. 

2.7- Los oferentes que hayan emitido sus cotizaciones en moneda extranjera y que 

resultaren adjudicatarios, deberán emitir sus facturas de acuerdo al régimen normativo 

vigente. 

2.8- Los elementos deberán ser cotizados renglón por renglón indicando en cada caso el 

precio unitario y el total. Las ofertas deben ser totalizadas en números y letras. El 

AV ANTARTIDA ARGENTINA 2C65 
C 1 fl4 ;CH) CIUDAO AIJ TONOMA DE BuENOS AIRES 

TL1,(OE4 	776-343C y;reosioIaIvas 7 	1 1 ' 	TEIflT*fl)57 76.246/ 

?FÇJ 	
/y::; 	6:Ón1çr4-ernc3r.çv ar 

rS 	7 	';'n camc3rao Ir 

ÍtEMONEDA 	---1Z 

ISO 9001/2 008 	 Firma y sellu tle 
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oferente podrá formular ofertas por todos o por algunos de los renglones solicitados. 

Podrán ofertar alternativas y ofrecer descuentos sobre la base de adjudicación integral. 

2.9- Deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que se detallen los 

componentes nacionales e importados del producto/servicio ofrecido. 

2.10- Deberán consignarse marca, tipo y modelo de los ofertado, de lo contrario la oferta no 

podrá ser considerada. Asimismo deberán dejar constancia del grado de cumplimiento 

de cada uno de los puntos incluidos en las especificaciones técnicas solicitadas. No se 

admitirá especificar simplemente "seg)n pliego" como identificación de equipamiento/ 

material u/o servicio ofrecido. La ausencia de la información requerida determinará a 

juicio de S.E.C.M., que considere que las ofertas no se ajustan a lo solicitado y sean 

desestimadas. 

2.11- Las proponentes deberán indicar el Régimen de Empadronamiento ante el I.V.A.; 

adjuntar fotocopia del formulario respectivo; cotizar con I.V.A. discriminado e indicar su 

alicuota correspondiente. En caso de no ser detallado el precio se considerará más 

I.V.A. ya que S.E.C.M. es Responsable Inscripto. 

2.12- Cuando la oferta supere los $ 50.600.- (en su totalidad con I.V.A. incluido), será causal 

de preferencia al momento de evaluación de las ofertas, la presentación del 

CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR VIGENTE A LA FECHA DE APERTURA 

según lo dispuesto en la Resolución 181412005 AFIP —y sus normas complementarias y 

modificatorias-. 

2.13- Los proponentes deberán constituir domicilio legal y especial la en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires o en la Provincia de Buenos Aires en donde se efectuarán y 

consideraran válidas todas las notificaciones. Asimismo deberán establecer un correo 

electrónico al cual se comunicarán todas las notificaciones de mero trámite. 

3. Muestras 

31- En caso de que se requieran muestras del producto ofertado las mismas deberán 

presentarse en la oficina de Compras, en el horario de 10 a 17 Hs antes de la fecha 

indicada para la recepción de las ofertas. Las mismas deberán estar acompañadas 

de remito detallando el N° de Expediente. fecha de apertura y N° de renglón o 

requerimiento al que hacen referencia. 
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3.2- Los oferentes que no resulten adjudicatarios, contarán con un plazo máximo de treinta 

(30) días para retirar las muestras. Pasado dicho lapso las muestras quedarán en poder 

de S.E.C.M. sin derecho a reclamo alguno. 

3.3- Los oferentes que resulten adjudicatarios podrán retirar las muestras una vez cumplida 

la Orden de Compra y conformada la misma. 

4. Garantias. 

Las garantias que se enumeran a continuación serán requisito obligatorio de la oferta 

cuando asilo estipule el Pliego de Cláusulas Particulares. 

4.1- Garantía de mantenimiento de oferta. 

4.1-1. El oferente deberá constituir una Garantía por un importe no inferior al 5% (cinco por 

ciento) del monto total cotizado debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el 

caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor 

propuesto. 

4.1-2. La no presentación de la misma implicará la desestimación de la oferta. Dicha garantía 

deberá ser extendida a satisfacción de S.E.C.M. 

4.1-3. La garantia deberá tener plena vigencia por todo el término de mantenimiento de la 

propuesta, automáticamente prorrogada en los siguientes casos: 

Cuando el proponente acuerda a S.E.C.M. prórroga a la validez de su oferta. 

En caso de adjudicación hasta la firma del respectivo contrato o emisión de 

la Orden de Compra y presentación de la garantia de fiel cumplimiento del 

mismo. 

4.2- Garantía de adjudicación. 

El adjudicatario deberá constituir dentro de los 6 (ocho) dias subsiguientes a la notificacón de 

la adjudicación una garantía por un importe del 15% (quince por ciento) del monto total 

adjudicado. En caso de firma del exterior el plazo para la presentación de la garantia se 

extiende a 10 (diez) dias de recibida la orden de compra. 

Esta garantía cubrirá el periodo que va desde la fecha de emisión de la correspondiente 

Orden de Compra hasta la recepción definitiva. 

4.3- Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas ó combinaciones de ellas 

(con excepción del punto 4.3.7): 
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43-1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de S.E.C.M., o giro postal o 

bancario; 

4.3-2. Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde 

se realice la contratación o del domicilio de la S.E.C.M. Se depositará el cheque dentro 

de los plazos que rijan para estas operaciones: 

4.3-3. Con titulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser 

depositados en una entidad bancaria a la orden de SOCIEDAD DE ESTADO CASA 

DE MONEDA, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto 

se calculará tomando en cuenta 'la cotización de los títulos al cierre del penúltimo dia 

hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, 

lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En 

caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por 

los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 

que rigen la devolución de garantías: 

4.3-4. Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de S.E.C.M., constituyéndose el fiador 

en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de 

división y exclusión en los términos de los Articulos 1553 y  1589 del Código Civil y 

Comercial de la Nación, asi como al beneficio de interpelación judicial previa; 

4.3-5 Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE 

SEGUROS DE LA NACION. extendidas a favor de SOCIEDAD DE ESTADO CASA 

DE MONEDA. La aceptación de la compañia aseguradora será privativa de la 

S.E.C.M. pudiendo solicitar cambio de la misma; 

4 3-6 Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados 

y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, a 

cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la 

garantía, la certificación pertinente: 

4 3-7 Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o 

actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere la suma 

de PESOS CINCUENTA MIL (5 50.000.-) extendidos a favor de SOCIEDAD DEL 

ESTADO CASA DE MONEDA, CUIT: 30-54667697-4. 
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Resuelta la adjudicación S.E.C.M procederá a devolver las garantías de las ofertas no 

aceptadas, y las aceptadas serán devueltas una vez cumplimentado lo establecido en el 

punto 4.2. 

4.4- Garantía de Impugnación 

En caso de que notificada la preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma. Casa 

de Moneda exigirá la presentación de una garantía de impugnación equivalente al TRES POR 

CIENTO (3%) del total ofertado. 

La garantia deberá ser abonada en Tesorería y su comprobante de pago deberá ser 

adjuntado a la impugnación como requisito para su admisibilidad. 

El monto depositado por este concepto, solo será restituido en caso de que el planteo 

formulado por el oferente sea admisible en todos y cada unos de los conceptos impugnados. 

Podrán ser confeccionadas de conformidad con lo establecido en el punto 4.3. 

La impugnación será resuelta por la autoridad competente en el mismo acto en el que se 

disponga la adjudicación. 

S. Bienes o servicios. 

5.1- Cuando la oferta se refiera a servicios, materiales, insumos ó productos IMPORTADOS 

y sus precios sean cotizados en moneda extranjera, deberán indicar marca y 

procedencia del elemento cotizado yio porcentaje de componentes importados que 

pudieran conformar lo cotizado. 

51- A los fines de establecer el valor de las ofertas en pesos, se tornará el tipo de cambio 

cierre vendedor informado por el Banco de la Nación Argentina, tomado al día anterior a 

la apertura de ofertas. 

5.3- Las empresas del exterior deberán cotizar CIF BUENOS AIRES, según normas 

INCOTERMS 2010. A efectos aduaneros, deberán informar el precio FOB unitario y 

total 

5.4- Será condición de preferencia, que además del precio propuesto y a los fines de 

determinar comparativamente la oferta mas económica, se indiquen los derechos 

aduaneros y demás impuestos y gastos correspondientes, con exclusión de los 

gravámenes u otros conceptos que estuvieran liberados los elementos ofrecidos, en 

razón de su procedencia o de acuerdo con las normas vigentes fijadas por autoridad 
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competente, en cuyo caso se verificarán las condiciones y vigencia de cada convenio 

que pueda resultar de aplicacióncomo así también los rubros que a continuación se 

detallan: 

C.I.F. o C.I.P. 

Derechos de importación. 

Estadística. 

Gastos Portuarios/ otros. 

5.5- Deberá presentar una alternativa de embarque vía marítima y una vía áerea, debiendo 

indicar el precio por kilo aéreo, en caso de que esta S.E.C.M opte por dicha modalidad 

de envio, sea total o parcial. 

5.6- Deberá consignarse el origen de los bienes cotizados, así como discriminar si existe 

algún beneficio yio franquicia arancelaria nacida al amparo de cualquier acuerdo 

bilateral o multilateral. 

5.7- Todos los pallets que ingresan a la Argentina deberán ser debidamente tratados y 

señalizados según lo que se indica en la wNorma  Internacional para Medidas 

Fitosanitarias" (NIMF) N°15 (Resoflición N°68512005). 

5.8- Será por cuenta de la empresa que resulte adjudicataria los gastos de: costo de 

despacho, derechos, servicios aduaneros y demás, por cualquier concepto, en el caso 

de rechazo de las rnercaderias importadas con cláusula de entrega e el pais. 

5.9- Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente, para el total de la provisión: 

- Volumen de metros cúbicos (incluido embalaje) 

- Volumen en pies cúbicos(incluido embalaje) 

- Peso neto en kilos 

- Peso bruto en kilos 

- Punto de embarque 

- Cantidad de cajones —Vía de embarque (Terrestre! Marítima! Aérea) 

- Cobertura del seguro 

- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSUR) 

5.10- Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un 

reconocido riesgo a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus 

respectivos envases con las debidas indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y 
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acompañados por a hoja de datos correspondiente, tal cual ta exigencia de normas 

legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el caso de no 

cumplimiento de este requisito dará motivo al rechaza en la recepción de mercaderia. 

6. Facultades y obligaciones de S.E.C.M. 

61- S.E.C.M. hace expresa reserva del derecho de analizar cada una de las presentaciones 

realizadas por los oferentes y la documentación que integra la misma y decidir en 

consecuencia la aceptación, rechazo o la solicitud de subsanación de las 

presentaciones de acuerdo con los intereses de esta S.E.C.M. 

6.2- S.E.C.M. se reserva el derecho de solicitar documentación y/ muestras 

complementarias que considere pertinente. 

6.3- S.E.C.M. se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos, 

luego de realizada la apertura de sobres. 

6.4- S.E.C.M. se reserva el derecho de solicitar fotocopia del balance del último ejercicio, y 

para empresas unipersonales fotocopia de la Declaración Jurada de Bienes Personales 

y Ganancias. Se realizará el siguiente análisis de los indices que se detallan a 

continuación, entendiendo que el resultado de los mismos será ponderado para la 

elección de la oferta más conveniente, conjuntamente con la evaluación de las restantes 

condiciones de la oferta. 

Análisis de Liquidez 

LIQUIDEZ GENERAL Activo Comente = 1 0>1 Ponderación positiva 

Pasivo comente 

PRUEI3AACIDA: ActivoÇte B.s..e cambio = 10>1 —Ponderación positiva 

Pasivo Corriente 

cAPITAL DE TRABAJO: Activo corriente — Pasivo corriente = El resultado positivo indica una ponderación positiva. 

Ratios de Solvencia 

Estructura de capital: Pasivo total = 1 0>1 — Ponderación negativa 

Patrimonio 

Endeudamiento: 	Pasivo totai= 1 o >1 — Ponderación negativa 

- 	 Activo total 

6.5- S.E,C.M. se reserva el derecho de solicitar al oferente el certificado de marca del/los 

producto/ s y/o verificar la autenticidad de la misma cuando ello fuere posible. 
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6.6- S.E.C.M. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 

los interesados u oferentes. 

67- Casa de Moneda verificara si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público 

de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de 

proceder a la adjudicación de quien se encuentre alcanzados por lo establecido en el 

Art. 13 de la Ley N° 26.940 cuando razones de interés público debidamente justificadas 

asilo determinen. 

Derechos y obligaciones de los Oferentes. 

71- Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado las podrán realizar 

por nota dirigida a la GERENCIA DE COMPRAS de CASA DE MONEDA, Av. Antártida 

Argentina 2085 - Cli O4ACH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 

Argentina o bien via fax a los números: (54-11) 5776-3569170 ó (54-11) 5776-3400. 

7.2- Los interesados podrán realizar consultas de orden técnico y/o administrativo al pliego 

hasta 96 hs hábiles anteriores a la fecha de apertura como plazo limite. 

7.3- Vista de las ofertas: los oferentes podrán solicitar la vista del expediente licitatorio 

formalmente y acreditando algún interés, dentro de los tres (3) dias hábiles posteriores 

al acto de apertura. S.E.C.M. determinará los días y hora de las vistas. La toma de vista 

en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o demoras en el 

procedimiento licitatorio. 

7.4- Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de 60 dias corridos contados 

a partir de la fecha del acto de apertura, salvo que en el Pliego de Cláusulas 

Particulares se fijara un plazo diferente. Dicho plazo se prorrogará en forma automática 

por un lapso igual al inicial o por el que se fije en el respectivo pliego particular, y así 

sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no 

renovar con una antelación rninima de 10 días al vencimiento de cada plazo. 

Normativa aplicable. 

81- Para todos los procedimientos deberá cumplirse con lo establecido en: 

Reglamento de Compras de Sociedad del Estado Casa de Moneda. 
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Ley N° 25.551 de COMPRE TRABAJO ARGENTINC, y Decretos Reglamentarios, de 

acuerdo a lo establecido en su Art. 13. 

• Ley W 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 31212010 en aquellos servicios en que sea 

de aplicación el Sistema de Protección Integral de las Personas Discapacitadas. En caso 

de resultar adjudicatarios, deberán presentar conjuntamente con los remitos de los 

servicios y a los efectos de su control, la documentación que acredite el cumplimiento de 

las citadas normas. 

• Ley 26.940 Articulo ARTICULO 13. - Los empleadores sancionados por las violaciones 

indicadas en la presente ley, mientras estén incorporados en el Registro Público de 

Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), no podrán: 

"c) Celebrar contratos de compraventa, suministros, servicios, locaciones. consultoria, 

alquileres con opción a compra, permutas. concesiones de uso de los bienes del dominio 

público y privado del Estado nacional, que celebren las jurisdicciones y entidades 

comprendidas en su ámbito de aplicación. Tampoco podrán participar en obras públicas, 

concesiones de obras públicas, concesiones de servicios públicos y licencias." 

Preadjudicación 

91- La preadjudicación será comunicada a todos los oferentes al correo electrónico 

establecido en la presente contratación y los mismos tendrán tres dias desde la 

notificación para presentar impugnaciones a la misma. 

Adjudicación 

101- La adjudicación y rechazo es un acto privativo de la S.E.C.M. 

10.2- S.E.C.M. se reserva el derecho de adjudicar parcial y/o totalmente la provisión y/o 

servicio que se tramita por el presente. 

10.3- La adjudicación se formalizará porOrden de Compra o Venta según corresponda. 

10.4- Se comunicará al correo electrónico establecido en la presente contratación que la 

Orden de Compra se encuentra a disposición de la firma adjudicataria. La misma tendrá 1 

3 dias hábiles para retirar la Orden de Compra por Ja oficina de Compras. 
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10.5- El adjudicatario en caso de formular objeciones deberá comunicarla bajo constancia, 

dentro de los 3 días recibida la Orden de Compra. En caso de silencio se tendrá por 

aceptada. 

10.6- La empresa que resulte adjudicataria de una provisión y/o servicio que requiera que 

realicen trabajos dentro de S.E.C.M. deberá dar cumplimiento a la presentación de la 

siguiente documentación: 

• 	Certificado de cobertura de la ART yio Seguro de Accidentes Personales por 

un monto de $ 230.000.-, según corresponda. 

• 	Cláusula de no repetición endosado a nombre de Sociedad del Estado Casa 

de Moneda. 

• 	Listado actualizado con el personal asegurado (en hoja membreteada de la 

ART.) 

• 	Plan de seguridad aprobado por A.R.T. y Responsable de Seguridad e 

Higiene. 

• 	Nota can membrete de la empresa detallando nombre, apellido y matricula 

del responsable de Seguridad e Higiene y fotocopia de la misma. 

• 	Constancia de las contrataciones efectuadas al personal (últimos 6 meses). 

• 	Constancia de entrega E.P.P. según riesgos inherentes a las tareas (últimos 

6 meses). 

• 	Procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo. 

• 	Los posibles residuos pehgrosos generados deberán ser tratados por el 

contratista, de acuerdo a la legislación vigente, y entregar a Casa de Moneda 

copia del Certificado de Destrucción y/o tratamiento de los mismos. 

• 

	

	Número de teléfono y dirección de correo electrónico del responsable de 

Seguridad e Higiene de la empresa contratista. 

• 	La empresa que resulte beneficiada con el servicio o provisión a contratar 

deberá ponerse en contacto con el sector de Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente de Casa de Moneda al teléfono 5776-3474 a fin de 

cumplimentar esta documentación. 

10.7- El personal afectado a la prestación del servicio deberk 
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• 	Contar con la autorización de la Gerencia de Seguridad para el ingreso a 

SE.C.M. Para lo cual, para ello deberá presentar con un minimo de 48 HS. de 

anticipo, una nota firmada y membretada en donde conste la nómina del 

personal actuante sin excepción y de acuerdo al siguiente detalle: nombre y 

apellido, puesto que desempeña, documento de identidad y nacionalidad. 

• Concurrir con su documento de identidad, constancia de la cobertura del seguro 

actualizada al mes en curso y listado de herramientas que vayan a ingresar 

para realizar su tarea. Asimismo deberá está provisto de los elementos minimos 

de protección personal, a saber: calzado de seguridad, casco de seguridad, 

protección auditiva, protección ocular. 

El contratista cumplirá y hará cumplir a todo su personal las normas y procedimientos de 

seguridad que le exija esta S.E.C.M. 

10.8- El adjudicatario deberá mantener confidencialidad de la información, y no podrá divulgar 

la misma en todo o en parte a persona alguna. 

10.9- No será posible la subcontratación o cesión o del contrato que celebre S.E.C.M. con la 

adjudicataria sin la previa conformidad de esta institución prestada en forma expresa. 

11. Entrega - Recepción 

11.1- Los adjudicatarios cumplirán la prestación a que se hubieren obligado ajustándose a las 

formas, plazos, lugar y demás especificaciones establecidas. 

11.2- La recepción de la mercaderia en los lugares establecidos por el contrato tendrá el 

carácter de provisional, y los recibos que se firmen quedarán sujetos a los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Compras para la recepción definitiva. 

11.3- La conformidad definitiva, no libera al adjudicatario de las responsabilidades 

emergentes de vicios redhibitorios ni del plazo de garantia que se estableciera en las 

cláusulas particulares. 

11.4- S.E.C.M. se reserva el derecho de efectuar reclamos por vicios ocultos de fabricación 

de los productos/ materiales adquiridos, debiendo subsanarse la deficiencia en plazos 

urgentes y perentorios. 

11.5- La adjudicataria del exterior deberá poner la mercaderia a disposición de S.E.C.M. en el 

lugar de destino acorde con la norma lncoterms convenida. Asimismo, será responsable 
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de las gestiones, trámites. etc., de su competencia en el exterior que aseguren la 

importación de los plazos que aseguren el cumplimiento de lo pactado. 

11.6- La adjudicataria del exterior deberá remitir la documentación de embarque para realizar 

el despacho de importación a la Gerencia de Compras- Área Compras al Exterior- de 

esta S.E.C.M. 

11.7- Se solicita que en la documentación de ingreso de la mercadería conste la identificación 

de la partida/lote que le correspondiere, en concordancia con lo detallado en el rótulo de 

cada uno de acuerdo a lo establecido en la norma ISO 9001:2008 en lo referido a 

trazabilidad de productos fabricados en CASA DE MONEDA, 

12. Facturas y Pagos 

121- En el caso de ser adjudicatarios de una Orden de Compra deberán abonar el impuesto 

a los sellos sobre el valor neto de la orden, a alicuota del 1 % y soportarlo a su cargo, 

presentando fotocopia del pago juñto con el original para su verificación. 

12.2- Esta S.E.C.M establece como modalidad de pago 30 días de recibida la factura y de la 

conformidad que corresponda. 

12.3- En atención a que esta S.E.C.M. establece como principio la modalidad de pago 30 días 

de recibida la factura, excepcionalmente los oferentes podrán ofrecer otras condiciones 

de pago corno plazos más breves o más dilatados con sus respectivos descuentos o 

costos financieros. Su consideración quedará librada al exclusivo criterio de S.E.C.M. 

12.4- Cualquiera sea la forma establecida para efectuar los pagos. los plazos se comenzarán 

a contar a partir del dia siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 

Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad 

definitiva, el plazo para el pago será computado desde la presentación de las mismas. 

12,5- Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de 

la recepción de la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al 

retiro de los elementos. 

12.6- En caso de ofrecerse y de aceptarse como modalidad, pago anticipado, el mismo 

deberá ser indefectiblemente avalado por una Póliza de Seguro de Caución que cubra 

el importa correspondiente más el IVA incluido. 

12.7- Los horarios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: 

Lunes, Miércoles y Viernes, de 11 a 15 Hs. (cmtesoreriacamoar.Qov.ar) 
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Deberán presentar Certificado de Cuenta (emitido por el Banco donde esté radicada la 

cuenta) que deberá incluir: 

• Denominación de cuenta 

Tipo de cuenta 

• N° de cuenta 

• Sucursal. 

• 	C.U.I.T. 

• C.B.U. 

El Certificado de Cuenta deberá entregarse en Tesorería por única vez, a no ser que 

desee modificar la Cuenta Corriente, donde deberán informar la modificación bajo la 

misma modalidad. DE NO CONTAR CON ESTE REQUISITO NO SE PODRÁN 

EFECTUAR LOS PAGOS. 

Asimismo deberá informar una dirección de correo electrónico para recibir la Notificación 

del pago y enviar las retenciones en caso de que las hubieras. 

12.8- Facturación. 

12.8-1. Deberán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la R.G 285312010. 

12.8-2. La factura correspondiente será entregada en el lugar que indique la Orden de 

Compra, constará: 

a- número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda 

número de expediente; 

número y fecha de remitos de entrega; 

número, especificación e importe de cada renglón facturado: 

e- importe total bruto de la factura; 

monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 

g- impone neto de la factura: 

ti- todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 

12.8-3. Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según 

cotización del Banco Nación Argentina tipo vendedor del dia anterior al efectivo pago. 

12.8-4. Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

12.8-5. Las facturas deberán ser entregadas por Mesa de Entrada o enviadas via e-mail a 

CMFACTURAS@CAMOAR.GOV.AR  para que se considere válida su recepción. 
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12.9- Forma de pago para las empresas del exterior. 

De acuerdo a la modalidad de pagos de esta S.E.C.M_ se aceptará el pago a 30 días de 

recibida la mercaderia. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria. 

Podrán ofrecerse otras condiciones de pago como plazos más breves ó más dilatados con 

sus respectivos descuentos o costos financieros. Su consideración quedará librada al 

exclusivo criterio de S.E.C.M. 

Cuando los pagos parciales o totales se remitan a anticipos de la prestación o entrega de 

elementos, previa presentación de la factura, los pagos serán indefectiblemente avalados, ya 

sea por una póliza de Seguro de Caución que cubra el importe del mismo u otro aval a entera 

satisfacción de S.E.C.M. 

Los pagos serán en forma condicional; una vez realizado el análisis de la mercaderia y 

siempre que no mediaran rechazos a la correspondiente partida, los mismos serán definitivos. 

13. Aumentos y Prórrogas 

S.E.C.M. cuenta con el derecho de prorrogar. aumentar o disminuir los contratos de acuerdo a 

las pautas que se establecen a continuación: 

13.1- Aumentos y Disminuciones: 

13.11. El aumento o la disminución del monto total del contrato será una facultad unilateral 

S.E.C.M., hasta el limite del VEIÑTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. 

131-2. En los casos en que resulte imprescindible para S.E.C.M. el aumento o la 

disminución podrán exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y  se deberá requerir la 

conformidad del cocontratante. si  esta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de 

responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En 

ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO 

POR CIENTO (35%) del monto total del contrato, aun con consentimiento del 

cocontratante. 

13.1-3. Las modificaciones autorizadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 

precios unitarios adjudicados. 

13.1-4. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, uno, varios o el total de los 

renglones de la orden de compra o contrato. 
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13.1-5. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener lugar en oportunidad de 

dictarse el acto de adjudicación o durante la ejecución del contrato o, como máximo, 

hasta TRES (3) meses después de cumplido el contrato original. 

131-6. Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las 

unidades para entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser 

aceptadas en más o en menos, según lo permita el minimo fraccionable. Estas 

diferencias serán aumentadas o disminuidas del monto de la facturación 

correspondiente. sin otro requisito. 

13.2- Prórrogas: 

13.2-1 Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever la opción de prórroga a 

favor de S.E.C.M.. cuando se trate de contratos de suministros de cumplimiento 

sucesivo o de prestación de servicios. 

13.2-2 En los casos en que se hubiese previsto la opción de prórroga, tos contratos se podrán 

prorrogar por única vez y por un plazo igual o menor al del contrato inicial. 

14. PENALIDADES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 

Las mismas se aphcarán de acuerdo a lo establecido en el capitulo XX del Reglamento de 

Contrataciones de Casa de Moneda para los supuestos alli descriptos. 

La existencia de caso fortuito o fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos 

asumidos por la firma adjudicataria deberá ser puesta en conocimiento a esta Sociedad por 

medio fehaciente. 
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CLAUSULAS PARTICULARES 

Concurso de Precios N° 2258 

Expediente N°29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en 

sobre cerrado, detallando solamente N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha 

y hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 Hs. de antelación a la fecha 

de apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el dia 13 de julio de 2017 a las 11:30 Hs. 

Cronograma: 

Iri:cio 	Fn Hora Lugar 	-. 

Consultas Hasta 96 Fis antes de la 9:00- Gerencia de Compras apertura 17:00 
Presentació Hasta et momento de la Buzón de Gerencia de nde 

Ofertas 
apertura 11:30 

Compras 1 
Apertura 1310712017 11:30 Sala de apertiiieriiii 

de Compras 
72 Jis posteriores a la 

Vista apertura Gerencia de Compras 

Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días, 

contados a partir de la fecha del Acto de-Apertura. 

Garantías 

Las garantías a consignar para el presente concurso son las siguientes: 
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Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por 

un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo 

acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantia 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Garantia de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 8 (ocho) días 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 

15% (quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el 

plazo para la presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) dias de recibida la 

orden de compra. 

Plazo de entrega: RENGLONES 1 A 4, S.E. Casa de Moneda necesita contar con el 

servicio de forma inmediata, caso contrario deberán indicar el menor plazo posible el 

cual será tenido en cuenta al momento de adjudicar. El plazo de prestación de servicio 

será de 12 meses a partir del acta de inicio de prestación de servicios que para tal caso 

se suscribirá entre las partes. El mismo podrá extenderse por dos (2) periodos 

similares a criterio de esta casa de moneda. 

Prorroga: En caso de contratos de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, y solo 

cuando el pedido de cotización o las especificaciones técnicas nada indiquen en contrario, 

S.E CASA DE MONEDA se reserva la facultad de prorrogar los Contratos por única vez y por 

un plazo de 90 días sin variarlos términos, las condiciones y  los precios. 
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ANEXO N° 1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos Aires, 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

LaEmpresa.......................................................... 

en adelante el Oferente. representada legalmente por el Señor ........................ 

presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET que es objeto del CONCURSO DE PRECIOS N' 2258 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta integramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que alIi se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., 

ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación 

de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas: Cláusulas 

Generales: Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 
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presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 

preparación de esta oferta. 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona fisica o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que 

no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fado por S.E.C.M., se perderá la 

garantia de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 

sV AISIARTiDA AÍCEfliNA 2085 
C 11C4 ACH cIUDAD A'JTONOMA DE BUENOS AIRES 
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ANEXO N° II 

ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si las hubiere vigentes, y 

constancias de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

Acta de Asamblea yio Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al 

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios 

gerentes vigentes. 

e- En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.I. del titular y 

copia de la constancia de lnscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a 

uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin limitación alguna. y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio. 

en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación solicitada en los items anteriores deberá estar 

certificada por Escribano Público; indicando el notario que interviene de manera 

expresa, libro, folio, numero de acta y demás circunstancias identificatorias del 

documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir 1 

domicilio legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República 

Argentina o en la Provincia de Buenos Aires. indicando número de teléfono/fax y dirección 

de e-mail. y quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta 

ciudad, 

.. 



0'? 

JI 
- 

1! 

2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS REN0VABLES 

5 

Foja W 33 

Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero: 

- Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

- Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las 

notificaciones judiciales yio extrajudiciales. 

Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante 

el proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el 

representante legal del oferente. 

- Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa. las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar 

requisitos establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de 

la Convención de la Haya. En caso de que provengan de un pais que no la hubiese 

suscripto, deberá respetar la reglamentación de la República Argentina en materia 

consular 

Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

- Constitución o Compromiso UTE., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registral o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

- 	Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran e identificación de 

las personas físicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del 

Anexo II con la presentación de una declaración jurada por parte del 

oferente en donde informen que la documentación que se solicita en 

dicho Anexo ha sido presentada anteriormente, identificando en que 

AV A'JTARTDAARGCNJ!NA 2385 
(c ¶104 ACE ) CIUDAD AL,IONOMA DE BUENOS ARES 

	

TEL (054 5775-3400 yuneasrotn!wo 	 150 0001/2008 	 y 	cc'i ofcreu 

	

(054)5776-3-:e7 	 -' 

0Cm ta3carno-sr0úV ar 
/ 	 camc.3T.90J.at  

/t)t ' NLOA 
 

U' 



2017 - AÑO DE LAS ENERGfAS RENOVABLES" 

v + - 

Foja N°34 

tramitación la presentaron y siempre que la misma se encuentre 

actualizada. 
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BUENOS AIRES, 

A: Directorio 

De: Gerente Coordinador 

Ref. Expediente Nro. 29.011 - Servicio de Transmisión de Datos y Vinculos de 

Internet 

Si bien por el monto estimado de la contratación no requiere ser tratado por el 

Directorio, el hecho de elevar a análisis y/o aprobación del pliego de condiciones 

particulares en lo que hace al plazo de la contratación si merece su aprobación. 

Este es el segundo llamado a licitación, el anterior debió ser fracasado ya que 

ninguno de los oferentes formuló correctamente lo requerido. 

El servicio de transmisión de datos yio de internet es provisto por empresas de 

comunicaciones, el mismo consta de diferentes componentes según sea 

requerido, pudiendo ser por fibra óptica, par de cobre, inalámbrica, etc. 

En el caso que nos compete se requiere vinculo principal de transmisión de datos 

entre Planta Retiro y Planta Anexa DT y vinculo alternativo de transmisión de 

datos por una vía de transmisión diferente a la principal desde /hacia los mismos 

destinos, de forma tal que si el vinculo principal dejara de funcionar el alternativo 

que trasmite por un sistema diferente o empresa prestadora diferente permitiría 

mantener viva dicha conexión. 
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Similar situación se plantea con los vinculos de Internet, se requiere un vínculo 

principal y un alternativo para la prestación del servicio. 

Para ambas soluciones de transmisión se necesitan diferentes componentes, 

como ser, vías por donde transmitir y hardware con la capacidad de codificar y 

decodificar el transito que fluye entre las puntas de cada planta, routers para 

recibir y transmitir y/o antenas de transmisión/recepción en caso que no se 

transrnita por fibra. 

Las fibras ópticas son tendidas por las empresas prestatarias de la solución y 

cobran por el uso/trafico. 

Los otros componentes que permiten que la transmisión sea exitosa, son provistos 

en comodato o venta según sea solicitado por el requirente. En el caso que nos 

compete como la evolución de la tecnología es constante y dado la forma de 

contratación es por medio de licitación y en cada oportunidad puede cambiar el 

proveedor de la solución, obligando a utilizar sus propios componentes 

tecnológicos no aplicaría la posibilidad de adquisición del hardware necesario para 

completar la solución. Por ende se utiliza el concepto de comodato. 

Visto que esta situación puede generarse año tras año hace ya que el periodo 

normal de contrato es anual, hace que el sistema de contratación sea disfuncional 

ya que los oferentes trasladan al solicitante los costos que inciden en la solución. 

Es decir, la Casa debe afrontar año tras año, en la medida que el prestador 

cambie, los componentes de la solución y que los mismos sean amortizados en el 

año de contrato. Como ser las antenas, los routers entre otros. 

Si el horizonte del contrato fuere a más plazo como sucede en el sistema 

financiero, que son a tres años con opción a renovar por otros dos periodos más, 

el costo de los componentes se diluye en el costo recurrente del costo del servicio. 

u 
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Descripta la situación, es que se propone efectuar un llamado a licitación por un 

año con opción a renovar por dos años más, a consideración de la Casa, de forma 

tal que bajen los costos de contratación y que la Ceca no deba año tras año 

abonar por demás por el posible cambio de prestador. 

Saludo a usted atentamente. 

1 
% 	.1 
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S. E. , CASA DE MONEDA 	
Nota G.C. N 	 12017 

N° 29011 

Buenos Aires, 	U J 

A: GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS - DR. LEON 

DE: GERENCIA DE COMPRAS - SR. DINO PETRUZZELLI. 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y ViNCULOS DE INTERNET. 

Me dirijo a usted, con relación a los Requerimientos de Compra N° 360549, 360550, 

360551 y  360552 solicitados por la Gerencia de Tecnología de la Información, por la 

contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET por el término de doce (12) meses, con opción a renovar por dos (2) 

periodos consecutivos de doce (12) meses cada uno, a criterio de S.E.C.M., este 

servicio es necesario para dar cobertura de transmisión de datos y vínculos de 

internet a las plantarde Retiro y Don Torcuato. 

Dichos Requerimientos ascienden a una Valuación Estimada total de PESOS 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y DOS ($ 596.162.-). con 

lo cual de acuerdo a lo establecido en el Capitulo IV del Reglamento de 

Contrataciones, corresponde proyectar el Concurso de Precios N° 2258, y por la cual 

se incorpora de fojas n° 13 a 46 el Pliego de Bases y Condiciones de la misma, que a 

los efectos de su confección en el sistema informatizado, se establece como fecha 

tentativa de apertura el 1310712017 a las 11:30 Hs. 

Atento a lo expuesto, se gira el presente para su dictamen previo a elevar a 

consideración del Directorio el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de 

Precios NY 2258. 

Saludo a usted atentamente. ,\ 

SE. GA&Ut'h NLOA 
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NOTA G.A.J. NO  'ç/17 

REF.: EXPTE. NO  29.011/17 

A: GERENCIA DE COMPRAS- SR. DINO PETRUZZELLI. 

DE: GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS-DR. LEÓN JAVIER 
GRINSPUN. 

Se reciben los presentes obrados en virtud de la consulta 

realizada por la Gerencia de Compras a fs. 50. 

En ese sentido, se expresa lo siguiente: 

1.- OBJETO. 

Por el expediente de la referencia se tramita el concurso de 

precios N° 2,258 a fin de contratar servicios de transmisión de datos y 

vínculos de internet entre las plantas de Retiro y Don Torcuato. 

II.- ANTECEDENTES. 

A tal efecto, se emitió el requerimientos de compra N° 360.549 

a 360.552 formulados por Área de Tecnología de la Información, a fin de 

contratar diversos SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCU LOS DE 

INTERNET, con el fin de dar cobertura de transmisión de datos y vínculos de 

internet a las Plantas Retiro y Don Torcuato, por un plazo de 12 meses, con 

opción a renovar por dos (2) períodos consecutivos de doce (12) meses cada 

uno, a criterio de S.E.C.M. (ver fs. 4/5) 

En consecuencia, la Gerencia de Tecnología de la Información en 

las fs. 6/10 informa el motivo por el cual es necesario la obtención de un 

'servicio de transmisión de datos y vínculos de internet' 

/7 	- 	 A fs. 12 obra constancia de comunicación presupuestaria del 

// requerimiento y se lo incluyó en la partida N° 349 y  N° 356 del presupuesto 

2017, como erogación prevista y con partida. 
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Con esta información se elaboró el pliego de bases y condiciones 

para el concurso de precios N° 2.258, que obra a fs. 13/46, por la suma de $ 

596.162. 

En este estado, la Gerencia de Compras solícita la intervención 

de esta Gerencia, previo a su elevación para consideración del Directorio del 

mencionado pliego de bases y condiciones. 

III.- ENCUADRE LEGAL. 

El pliego de bases y condiciones es un conjunto de normas 

destinadas a regular el procedimiento de contratación (y, posteriormente, el 

contenido del contrato que se suscriba con el adjudicatario). El pliego resulta 

de gran importancia ya que no solo facilita el desarrollo del procedimiento al 

establecer los parámetros mínimos de admisión de los posibles oferentes, 

sino que, además, regula la actividad contractual de la administración. 

Asimismo, fija las pautas a las que deberá ajustarse el 

procedimiento, así como los requisitos y criterios de selección y establecer un 

adecuado control por parte de los interesados y de los órganos de control del 

licitante, por lo que contribuye a garantizar la transparencia de la 

contratación. 

La redacción de los pliegos depende exclusivamente de la 

voluntad del sujeto licitante, revistiendo en tal sentido carácter unilateral, y, 

para que adquiera valor como instrumento jurídico apto para crear derechos 

y obligaciones para las partes, requiere de su aprobación por la autoridad 

competente para ello (dr. Farrando, Contratos Administrativos, Ed. Lexis 

Nexis, 2002, pág. 220). 

Por otra parte, el art. 13 del Reglamento de Contrataciones 

establece que: "se entiende por concurso de precios al procedimiento para 

escoger la propuesta más conveniente para la sociedad teniendo en cuenta 

la calidad, el precio, la idoneidad del oferente, y las demás condiciones de 

oferta, mediante la invitación a personas físicas o jurídicas inscriptas en el 

1 
 legfstro de Pro veedores, a juicio de la sociedad, a fin de que presenten 

ofertas para la prestación de servicios, la compra, la venta, la entrega de 

¿7 	mercaderías, la ejecución de obras o cualquier otro tipo de contratación que 
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realice la sociedad, dentro de determinados términos y condiciones. Serán 

consideradas asimismo, las ofertas de quienes no hubieran sido invitados. 

En el caso, la competencia se encuentra establecida en el Anexo 

1 del Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad del Estado, que 

establece los montos jurisdiccionales y las autoridades competentes llamadas 

a resolver, según corresponda. 

XV. - CONCLUSIONES 

Del análisis del pliego sometido a estudio esta Gerencia de 

Asuntos Jurídicos no observa impedimento de orden legal para que el trámite 

iniciado continúe su curso administrativo para su aprobación por parte del 

Directorio de esta Ceca, previa intervención de esa Unidad de Auditoria 

Interna. 

GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 	julio de 2017. / 
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S.E. CASA DE MONEDA r 
REPUBLICA ARCENTINAV 

PROVEEDOR: 

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 15/08/2017 	llora: 15:30 
	

Fola 1 

La presenta clon efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio t.iiit. 

Requer. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IVA 	Suhtniul 

L 

360549 51217623 	Intorcorioxton "principal" de 2 
(dos) 	sedes do Casa do Mc,nndn do 
la C.A.U.A. y  CT mediante on 
enlace dod.tcadc s.br. anillo de 
fbra óptica o conexión 
inalá,trica con un ancho de banda 
do 10 !po activa. 

360550 51217631 Xntorconexion "de contingencia 	de 
2 (dos) sedes do Casa do Monada do 
la C.A.5.A. y DT 	etante un 
enlace de(1icado sobre ar,±llo de 
fibra óptica o conexión 
:nai.4nhrxcn con un ancho de banda 
de 10 5ps, independiente do la 
primaria. actva. 	- 

360551 51217607 Servicio de acceso Corporativo 
FulJ. Intornot ' principal", de 
tráfico Nacional e Internacional, 
mediante enlaces dgxtales con un 
ancho de banda do 2S1ft-.ps. S. 
entiende por Servicio Ful!, coo 
el acceso a tod., clase de 
servscios brindados en Internet 	- 
sin ning',n tipo de restricción en 
la sede do Retiro, activa. 
Servico de asistencia cecntca y 
nantensmiunto. 

360552 51217615 Servicio de acceso Corporativo 
Fuil Intornot 	alternativo", de 
tráfico Nacional e internacional, 
mediante enlaces digitales con un 
ancho de banda do 25Sfops. Se 
enciende por Servscio FuIl, cono 
01 NCCQ$O a toda clase de 
servicios brindados en Internet 
sin ninq'Sn tipo de restricción en 
la sede do Retiro, 	independiente 
de la primaria. actva. 
Servicio de asistencia técn.ca y 
mantentznento. 

12 ServicIo 	O 

12 Servicio 	O 

12 Sorvicso 	O 

12 Servicio 	O 

miércoles. 02 	0510 	2017 
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PROVEEDOR: 

S.E. CASA DE MONEDA 
,1 

REPTJBLICA AR(;ENTINA 

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 
SERVICIO DE TRANSMISION DE I)ATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

c:oncurso de Precios 2293 

Fecha: 15108/2017 	Hora: 15:30 
	

Foja 2 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio II n it. 

Requt'r. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IV.A 	Suhtotal 

Comentarios: 

ESTIlAS: Aquellos oferentes que en el ultino afio hayan presentado nuestras y las usmas hubieran sido 
robndas, se encuentran exentos do prosontnrinu pnrn el proscrito tr6rnttc. 

Deberán conpletar y remitir junto con su oferto el fornuibrio que surge cono producta do]. decreto 
202/2017 que se adjunta. El. mi.smo tondra una ngencsa do 'ao(i) afio y es do carácter obligatorio. 

SE ADJUNTAN ESPECIFICACIONES flCw:cAS PARA LOS RENGLONES 1 A 4. 

DEBERÁN EFECTUAR UNA VISITA DE OBRA PARA LO CUAL SE EXTENDERÁ UN CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA QUE DEBERÁ 
SER PRESENTADO JUNTO CON LA OFERTA. FECHA DE VTSITAS PIJtÑTA DON TORCUATO 10/0812017 Y PLANTA RETIRO 
11108/2017. PREVInCNTE TENDRÁN QUE SER COORDINADAS CON LA GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN AL 
TELÉFONO: 5776-3479. 

DURACIÓN CE LOS SERVICIOS PARA LOS RENGLONES 1 A 4: POR EL TERMINO DE 12 MESES A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO, CON OPCIÓN A RENOVAR POR DOS (2) PERIODOS CONSECUTIVOS DE 12 
)CSES CADA UNO, A CRITERIO DE S.E.C.M. 

S.E. CASA DE MONEDA PODRÁ DECLARAR LA RESCISION CONTRACTUAL POR RAZONES DE OPO1CtDAD, MERITO O 
CCNVZIflF.NCXA A SU EXCLUSIVO CRITERIO Y AUNQUE NO EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO, MEDIANDO 
NOTIFICACIÓN PREVIA CURSADA FEHACIKNTD(ENTZ CON UNA ANTELACIÓN DE TREINTA (30) OLAS. ELLO NO GENERABA 
DERECHOS AL ADJUDICATARIO A EFECTUAR RECLAMO PECUNIARIO ALGUNO POR nNGUN CONCEPTO, QUEDANDO A SALVO LAS 
PRESTACIONES DEVENGADAS. 

7 n EL CASO DE SER ADJUDICATARIOS DE UNA ORDEN DE COMPRA DEDERAN ABONAR EL IMPUESTO A LOS SELLOS SOBRE EL 
QE NETO DE LA ORDEN, A ALÍCUOTA DEL 1 % Y SOPORTARLO A SU CARGO, PRESENTANDO FOTOCOPIA DEL PACO JUNTO 

N EL CRIGINAL PARA SU VERIFICACIÓN. 

A LOS EFECTOS DE PODER GENERAR LAS CONFORMIDADES PARA EL PAGO, EL ADJUDICATARIO DEBERÁ nmEFECT:BLEMENTE 
PRESENTAR EN MESA DE ENTRADAS REMITO DEL SERVICIO/PRODUCTO CONTRATADO A NORE DE ADMINISTRACIÓN DE 
ALMACENES. 

I'io. ¿It' Enirega: 
	

Suhiotal Central: 

I\'A 'Y..: 

Total: 

coles, b2i' 9o&to de 2017 

1 	
/ 
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S.L. CASA DE MONEDA 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto a locación de un Servicio de Transmisión de Datos 
y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detaflan 

El servcio involucra el arrendamiento de vinculos. e! transporte de datos propiamente dicho, 
todo el equipamiento de comunicaciones necesario, a insta!acón, puesta en servicio. 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de tocos los elementos y equipamiento qie conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto 

El plazo de prestación será de 12 meses con opctn a renovar por dos períodos consecutivos 
de 12 meses cada tino a cntenode SECM 

1 ÍTEM 1 	 Interconexión 'principal' de 2 dos) sedes de 
Casa de Moneda de la CAn Ay OT niedianie 
un enlace ded;cado sobre arilo de fibra óptica 
o conexión nalámhnca Con un ancho de banda 
de 10 Mbps. activa. 

2 ÍTEM II 	 Interconexión de contingencia' de 2 (des) 
sedes de Casa de Moneda de la CABA y DT 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
hbra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 10 Mbps. independiente de 
la primaria, activa. 

3 ÍTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet 
'principaF', de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico. medante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 251,11::ps. 
Se entiende por Servicio Ful!, como el acceso a 
toda ciase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

4 ÍTEM IV 	 Servicio de acceso Corporativo Ful! Internet 
'alternativo, de tráco Nacional e Internacional, 
dedcado y srmétrico mediante enlaces 
digtares con un ancho de banda de 25Mbps 
Se entiende por Servicio Ful, como el acceso a 
toda clase ce serços onndados en Internet 
sin ningún lipo de restricción en la sede de 
Retiro. independente de a primaria, activa, 
Se-vicio de asistencia técnica y mantenimiento 

Foja N" 3 
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Para el Servicro de acceso a Internet se debe coUzar también una ampliación del ancho de 
banda a 35 Mbps. 

Para cada servido de hternet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas, de preferencia 
con onción de crecer hasta 20 drreccioaes. Casa de Moneda posee sus propios dominios, que deben sor 
declarados en los ccrrespondieriles DNS. 

El proveedor debe tramiar las ha'oihtaciones necesarias ante los entes públicos y privados 
correspondientes. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista de ser necesaro, debe tramitar la habilitación del servico ante los entes 
púbtrcos y privados correspondientes 

2 Durante la orestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y os routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19' y  contar con un minirro de 16 puertos fisicos de 
conexión 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funoonamiento. 

4 Toda la infraestructura fisica de conexionado. incluyendo el cableado interno y/o externo. 
para poder conectar a la red les sistemas informáticos de Casa ce Moneda debe ser provista 
por la contratista 

5 La contratista debe entregar un rstado de los equipos Instalados con N° de Sene de cada uro 
de los misflcs 

6 En el caso de que fuera necesario la instalacón de mastIes torres u otro elemento de 
soporte, éstos deben ser provistos por las contratistas, asi corno todcs los permisos 
municipales. seguros de responsabidad civil contra terceros y toda geslión necesaria para 
obtener los pem sos de instalación por parte de entes prvados (por ejemplo consorcios de 
edificios donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe 
entregar a Casa do Moneda la documentación donde consten Jos perrrsos de las entidades 
pcblicas y privadas, y personas involucradas en la nstalacón 

7 Las protecc:ones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operacrón corren por cuenta de la contratista 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados 
y autorizados por las áreas ccnpetentes según el tpo de tarea a realizar 

9 La contrasta debe entregar el quinto dia hábil de cada mes, los reportes de tráftco y 
desempeño que refleen los nivees de caldad del servicio. er  soporte óptico (CD o OVO) o por 
correo electrónico, con formato Excel. Access e CSV No obstante ello. os oferentes podrán 
preponer otras alternativas. 

ID La contratista deberá comprorneterse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor 
con el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 
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11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topologia de la red y a 
habilitación de tos nuevos servicios se deberá realzar en forma gradual y sn afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda 

12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de 
cumplir con los plazos estpuiados en el presente pliego. pudendo ser sto•s hábiles ono 
hables, de acuerdo a ias necesidades de Casa de Moneda 

13 Casa de Moneda no faciltará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escaera hidráulica, crja, cables de alarque con tomacorrientes, etc). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de 
la contratista, ni ce los materiales a instalar 

15 Las adecuaao.nes que fueran necesaras realizar para cumplimentar lo requerido deberán 
ser realizadas por la contratista y estarán a su cargo garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad oreexistente 

16 Estarán a cargo de ia contratsta los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser 
éstos dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá renarar por su cuenta .y cargo todas las roturas que se originen a 
causa de las obras, con materiales iguaeS en tpo, textura, apariencia y cadad no debiéndcse 
notar la zona que tuera afectada. En el caso en que ia terrnnación existente fuera pintada, se 
repintará todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidaces 

18 La contratista deberá lomar todos los recaudos necesarios para ev:tar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del püblica y personal de Casa de Moneda, durante y después ce la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios háb;les u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a 
dejar limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarroHe sus actv}dades. 
Igual exigencia se tendrá al término de los traba1os, incluyendo el retiro de escombros 
conductos, cables y otros elementos generados por las obras 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas 
del buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza 
descenderán a través de los laro y luz de los edicos. debidamente anotados a sus muros En 
caso de que ello no fuera viate, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternatIvas, las 
cuales deberán ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación Les 
cableados internos recorrerán los ocales a través de los entretechos El recerrico se efectuará 
cori cable canal hasta el armario de comunicaciones Todo el cableado de as distintas panes y 
componentes estará rotulado y claramente identificado. 

21 PIan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograrna de provisión y  de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el item correspondiente a 
la capactacón en los casos que corresponda. 
La planifcacón deberá establecer plazos mmnimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debié.dose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda corro a 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir tas instalaciones contratadas a nuevas 
tecriologias que la empresa contratsta ofrezca en el mercado de transmisión ce datos y que 
representen una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el periodo de 
duración del contrato y especialmente at momento de analizar la posible orórro9a del contrato. 
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MANTENIMIENTO 
La ccntrasta deberá prestar el servicio de mantenimiento téctiico preventivo y correctivo en días 

habes entre as 8:00 y las 2300 hs. induyendo: 

• 	La prevision de repuestos. 

• 	Mano de obra 

• 	Supervisión técnica, 

Se deberán inciuir en loscostos por nantenimento todos os elementos que garanticen la correcta 
prestación del servido a part'r de su efectiva puesta en marcha y ntentras dure la vigencia del contrato. 
Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incui'Jos en el abono mensual. 

Se considerará fuera cje sen,cio cuando no cumpla con las pautas de lasa de error establecdas 
en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo eiectrnico. en rnc.daudac 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el olerente debe comunicar fehacienternente el lugar. teléfono 
(prelerertemente telelax) donde dirigirlos y el orocecimiento 

VISITA DE OBRA. 

A 1 05 fines ce a exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y  sus 
costos, el oferente deberá realizar una Visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos. 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentadon de la oferta. Aquellas empresas que va hayan 
curnpldo con el presente requisito, en licitaciones rec!efltes, quedan eximidas de renovarlo. 
Esta visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún 

La visita de obra se realzará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
rn omento. 

Al íinaizar la vsta se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado ce Visita prev;o 
deberán presentar dichos certiíicados. 

E no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo y 
exclus,vo juicio de Casa de Moneda, no dará derecno a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalacones. 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán sólo tas ofertas presentadas por firmas legalmente consttu'das. dedicadas a a 
comerciahzación de servcios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera tinca que  avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
Suficiente capacidad empresanal y tecnca Se deberá presentar información que avale lo 
equer ido 

2 Los oferentes deoeran pcseer l:cer:cia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.). 
afin a los servicios reouer:dcs en el presente pliego, deber do presentar la documentación que 
cert,íique lo requerido. Serán también exigibles las especifcac:ones que hubiere íijado la CNC y 
se encuentren en vie.cia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en tos aspectos relacionados con la aprobación de las tecno?oglas a emplear. Los 
enlaces provistos deben ser propios y  no pertenecer a terceros 

Foja NG 

9 



(2 o 
Foja N' 7 

S. E CASA DE MONEDA 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad 
y ocupación de los enlaces de su red prop;a los enaces con el exteror (para e: caso de 
Internet, tanto en su conexión con el backbone'de Internet internacoral corno con sus pares 
nacionales, yen fas característ(cas de: equpamiento de su nodo Internet y la topologla de la 
red de conexonado a1 hackbone de Internet, así corno tarrb:én a los sistemas autónomos 
vecinos) y en las caracteristicas del equipan:ento de sus rodos. Esta información será tenida 
en cuenta en la evaluación de la infraestructura cel proveedor 

4 La contratista asurn:rá todas las responsabilidades y oblugacones inherentes y derivadas de 
a relación latcral ccn su personal inclusve las referidas a a aplicación de mecidas de 
seçuridao establecdas por autoridad ccmpeten!e con todas sus consecuencias y serán por su 
exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la provisión do servicio. intuyendo jornales, 
aguinaldo. aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte incapacidad 
total o parcial, despoo ya sea justiíicado ono, vacaciones. preav'so, salanos caldos. 
obligaciones previsionales o cua!quier otra que corresponda o que se encuentre estabecda 
actualmente oque se fije en el futuro sin exclusión agLlra, igual responsabilidad asume & 
adjudicatario respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento 
de Casa de Moneda Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acrecite su cumplrmento. 

5 La contras:a asure to:almerrte a responsaorltdad que por accdente Ce su personal y/O 
terceros puceren sobrevenir corro consecuencia de las tareas reaizadas, no siendo en 
consecuencia Casa de Moneda responsable sokdariamente en virtud de los daños derivados 
de los mismos, y en razón que su actvidad es espccíhcaniente financiera y no vinculada con el 
rubro aqui tratado corno actividad habitual y con fnes de lucro. 

6 La contrat;sta será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y'o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos. 
sendo responsabildad del mrsmo la reposrc(ón o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados segCin corresponda sn penuico de a apcac:ón de las nenaudades que pudiesen 
corresponder 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil 
contra terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas yo a sus benes. 
y el seguro sobre los equipos provistos En caso que la contratista no contare ccn dichos 
seguros, se ex:girá cue se efectúe la contratación de las pólzas solictadas Casa de Moneda 
se reserva e! derecho de sohcitar,  las pálrzas alUdidas en cualquier momento durante el 
transcurso de la contratacrón 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velccidad ce transmisión de datos del servicio de Internet será del tipa simétrico con un ancho 
de banda de 25 Mbps. La transmisión será dgital, no admitiéndose lineas analógicas. 

Se debe incluir un servicio de hosting de DNS pciblico, el cual debe cumplir los mismos niveles de 
servicio que os socitedos para el servicio. 

La velocidad de transmisIón de datos Cel enlace entre sitics será del tpo siméteco con un ancho 
de banda de 10 Mbps. La transmisión será digital. no admitiéndose lineas analo3icas. 

Se deberán cumplir además, las siçuientescaracteristicas de los servicias de telecomunicaciones. 
para otorga: un cierto nivel de conformidad 
La indisponibilided de cada uno de los enlaces por Falta ce conectividad debe ser inferior al 
0.3% medica en términos mensuales (Disponiblidad mayor o igual al 99,7%). La 
indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salda del servicio pero con conectividad debe 
ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Dispcnibilroad mayor o igual al 95%) 
La otsponbilidad es calculada con la siguiente fórmula 
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Disponibit;dad T - Dx 100 
donde. D = duración de ia indisponibilidad (en minutos, en dlas hábiles y no háb:les) 
T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Minin'io Medio entre Fallas fflimiSF;- por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Minimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Seiviclo (TMRS) será menor a 3horas. 

Siendo. 

Tiempo Minimo Medio entre Faltas (MTrnSF: Es una constante que define el tiempo medio minirno 

aceptado entre dos fa1las consecutivas, Se deberá cumpfr ' .MTaC ,  MTmBF donde el Tiempo Medio 

entre Fal!as (MTRF) se define coro: 

n = número de fallas ocurridas en el reos. 
7HF 

TBF, = Tternpo transcurrido entre la falle número 

(i) y la falta número (1-1) 

TBF (Tiempo entre talas): ciehne el Vempo entre dos fallas consecutivas. 

(Fi', - ET,,,.) 	Cebe cuniphrse: TSF, ' TmBF, siendo: 

Tiempo Minimo entre Fallas (T.rnBF) Es una constante que define el tiempo minirno aceptable entre dos 

tallas consecutivas. 

FT, Tiempo de la fala): momento de ocurrenca de la falta. Puede definirse como 

E 4K. 
II 

•2 

Siendo E (1  1.3) alguno de los tiempos E,.. E. 6 E el primero que se haya podido determinar para la 

falia número (i) donde E, E2. E2 y íEt son eventos medidos en año, tres, dia, hora y minuto, que 

corresponden a. 

• 	El = Determinación efectiva de falle 

• 	E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

• E3 = Respuesta del proveedor 

• 	E4 = Scuc'ón efectiva de la fa!ta 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio T11RSj: Es una constante que dene el tiempo máximo 

de restauración del servicie aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 10'bt transmibdcs. 
La latencia debe nc superar los 20 niilsegundos. 

Las medtcones son efectuadas sin carga ce usuarios y con paquetes de 64 bytes 
La p.érdda de paquetes ICMP del upo Echo Reply' en respuesta a paquetes CMI' del tipo 
Echc' Request' no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1003 (mil) transmitidos Las medraones son 

efectuadas Sir carga de usuar:os y con paauetes de 64 Dytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar 
a d'sponb:l:dad requerida. 
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REPORTES. 

A os efec'3s de lograr un efecvo control por carte de Casa de Moneda de Ics niveles de cadao de servicio 

acordados con & proveedor, se debe proveer un mecanismo de repodes e ¡Mermes adecuados y en tiempo 

real para lcgra este propósto. El sistema deberá repodar: 

2.1. Servicios: (gráficas (le uso del servicio. tráko). 

2.2. FaMas: listazio de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de linalización, servicio afectado 
(enlace), leche y hora de notiFicación de la f ella, motvo de la falla. observación 

2.3 UWjzacióq de linca: porcer.tae de uso de la linea en bps. frames. etc., tanto de tráfico entrante 
como saente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.4. Disponibilidad: % de sasfacción desagrega'Jo por servicio. 

as = Tiempo total de servicio 

¿SE = Tiempo total de servicio &ecvo 

¡Ti = ¡TS - ¿SE (Tiempo total de indisponibilidad) 

Dipoi;ibiIkkii(% 	'1(10 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimiento de los compromisos establec:dos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penal:dades establece las sicuientes 
compensaciones: 

Motivo 

Disponibilidad del vinculo principal - Sin 
conectividad 

Disponbilidad del vinculo principal - Con 
conectividad y sin cumplimiento de tos parámetros 
de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio y de la 
Conect:v1dad 

Compensación 

Entre 9969% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo cisponible. mu!tplicado por 20 
(veinte) 
Menor al 95%, se descontara a la contratista el 
valor del 50% cncuenta) del abono mensual del 
servicio afectado, correspondiente al mes en 
cuestión. 

Entre 94,9% y  91%, se descontará a la contratista 
el valor pr000rcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo sponibe mutiplicado por 1 4  

(catorce) 
Menor al 91 0 , se descontará a a coflratsta el 
va'or de 50% cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado correspondiente al mes en 
cuesVcn 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) dias de servicio por cada 
vez que esto suceda Alcanzadas las 5 (cinco) 
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Mantenimiento programado 

Disponibilidad del vincuo redundante (Tipo 1) 

veces en el mes dei no-curnpl:miento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del sen»cio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 
5 veces Casa de Moreda podrá continuar aolicando 
el mismo cnteno descr:pto pero descontando en 
este caso de los aboros mensuales 
correspond;entes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no curnp!irsc con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará cono tiempo de indisponibHdad. 

Se aplicará el mismo esquema de penatdades y 
compensaciones que para el vincu!o principal. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

EL ccntrato del Servcío se extngurá pc 

1 Vencimiento del plazo por el que fue oto'gado 
2 Mutuo acuerco 
3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudcataro 
4 Por rescate por autondad compelerle fundado en razones que se consideren en 
incumptmiento grave por parle del adjudicatario sin perjuicio de penal;dades previstas en el 
RegLamento de Contratacones y Adqu;siciones. 

Casa de Moneda podrá dc'ciarar rescindido el contrato en os siguientes casos que se 
consideran en inctinlpiimientcs graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las 
penalidades que oudieran corresponder 

1 Incumplimnento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales. reglamentarias o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justiñcada: 

3 A su vez Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
conhrato en forma parcial o total. mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior a 
los sesenta dias corridos sin derecho aiguno del adjudicataiio a indemnización 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas 'opcionales o alternativas", que 

mejoren desde el punto de vista tecnico - económico su oferta básica. A los fines de la 

evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas ene1 

marco de los términos requeridos en el presente piceo y sólo se ana!ivjrin las ofertas 

alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica completa. 

1 
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Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si 

considera que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorlas. 

No serán considerados a os fines de la adjudicación, descuentos dr: ninguna clase que 

pudieran ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, 

alterando las bases del Concurso. 

los oferer.tcs deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que 

detallen los componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

los oferentes deben cotizar cada vínculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 

b) opción 24 meses 

La SECM anailzara tas opciones cotizadas y a sti criterio adjucicara la opción mas conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opcion 12 meses 

Conexión Principal 10 Mbps, ítem 1 

Cargo po' instaacón 	 Abono mensual del enlace y servicio 

Conexión de Contingencia 10 Mbps. ítem II 

Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 1  5 	 $ 

SeNiclode acceso Corporativo Fuli lntrnet "priicipal" 25 Mbps, Iteni III 

Cargo por instalación 	 Abro mensual del enlace y  servicio 

Séivicio de acceso 	oroFüWinternet 'aIiFatIvo" 25s,1in i 

Cargo por Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

-1 
ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps. 

Foja W Ii 
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Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

b) Opcion 24 meses 

[Conexión Principal 10 Mbps, Ítem 

Cargo por instalación Abono mensual dci enlace y scrvcio 

$ $ 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, Ítem II 

Crgo por instalac.o 	 fbono mensual del enlace y setviCio 

ervIcio ¿accesorporativo FulI lntrnet 'principal" 25 Mbps, Item III 

Cargo por instalación 	 Abono mensual dci enlace y  servicio 

_ 

Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet "alternativo_' 25 Mb 	

___

ps, ítem IV 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y sCtviCio 

s _s. 
ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps. 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

u 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 20212017 

Tipo de declarante: Persona física 

Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Vínculos a declarar 

¿a persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y  2 del Decreto n ó 

202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 

SI 

En caso de existir vinculaciones con más de un La opción elegida en cuanto a la no dedaración de 

funcionario se deberá repetir la información que a vinculaciones implica la declaración expresa de la 

continuación se solicita por cada una de las inexistencia de los mismos, en los términos del 

vinculaciones a declarar. Decreto nc 202117. 

Vínculo 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Morque con uno X donde corresponda) 

Presidente 

Vtcepres idente 

Jefe de Gabinete de Ministros  

Ministro  

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  

Autoridad conrango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en e! Poder Ejecutivo Nocionol o Autoridad con 

rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 
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Tipo de vinculo 

(Marque con una X donde corres porido y brinde/o información adiciono? requerido poro e! tipo de vinculo elegido) 

Sociedad o comunidad - Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y Detalle qué parentesco existe concretamente. 

?!und0 de afinidad  

Proporcione carátula, n 9  de expediente, fuero, 
Pleito pendiente 

jur4sdicción, juzgado y secretaria intervinientes. 

Ser deudor Indicar motivo de deudayrnonto. 

Ser acreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de importancia de parte del Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

fu n ci on ario  

Amistad pública que se manifiese por gran familiaridad y No se exige información adicional 
frecuencia cii el trato 

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos 

del Decreto n 202117. 

Firma 
	

Aclaración 
	

Fecha y lugar 

o 
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202/2017 

Tipo de declarante: Persona Jurídica 

Razón Social  

f CUIT 

Vínculos a declarar 

tLa persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos ly 2 del Decreto n 

202/17? 

(Marque con uno X donde correspondo) 

SI 1 1 NO 

En caso de existir vinculaciones con más de un 1a opción elegida en cuanto a la no declaración de 
funcionario se deberá repetir la información que a vinculaciones implica la declaración expresa de la 

continuación se selicita por cada una de las iiiexistencia de los mismos, en los términos del 
vinculaciones a declarar. Decreto n' 202/17. 

Vinculo 

Persona con el vinculo 

(Marc/ve con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vinculo 
elegido) 

Persona jurídica (si el vinculo a declarar es No se exige información adicional 
directo de la persona jurídica declarante) 

Representante legal 	 - Detalle nombres apellidos y CUIT 

Sociedad controlante - Detalle Razón Social y CUIT 

6c7dades controladas - Detalle Razón Social y CIJIT 

Sociedades con inters direcio en los 	- Detalle Razón Social y CUIT 	-  - 
resultados económicos o financieros de la 
declarante 

 - Detalle nombres apellidos y CUIT Director  

iiccionista con participación en la formación de la Detalle nombres apellidos y CUIT 

voluntad social 

Accionista o socio con más del 5% del ' Detalle nombres apellidos y CUIT 
capital social de las sociedades sujetas a 
olerla pública 

- 

Ç) 
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Información Adicional 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Morque con uno X donde correspondo) 

Presidente 

Jefe 	Gabinete de Ministros 

Ministro 

I±toridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 

Autoridad 	rango inferior a Ministro con capacid4p_ara decidir  

(En caso de haber mar codo Ministro, Autoridad con ron go de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con 

ron go inferior a Ministro con copaciciad poro decidir complete los siguierUes campos) 

Nombres 

Apellidos 

CIJIT 

Cargo 

Jurisdicción 

ripo de vínculo 

(Mar que con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerido poro e/tipo de vinculo elegido) 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CIJIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y 

segundo de afinidad 

Detalle qué parentesco existe concretamente. 

 _______ 

Pleito pendiente 
Proporcione carMuta, n° de expediente, fuero. 

jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser deudor - indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor - Indicar motivo de acreencia y monta 

Haber recibido beneficios de importancia de parte del 

funcionario 

Indicar tipo de beneficio y  monto estimado. 
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Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la InexistencIa de los mismos, en los términos 

del Decreto n" 202117. 

Firma 
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CLAUSULAS GENERALES. 

Se contarán en días hábiles administrativos, salvo en los casos en que se 

aclare expresamente' lo contrario. Cuando se fije en semanas se contarán 

Plazos 

	

	
por períodos de 7 días corridos. Cando se fije en meses o años, será 

conforme lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación 

o juridica que presenta su propuesta para 

	

Proponente 1 	la Licitación. 

SECM 	1 	Sociedad del Estado Casa de Moneda 

1. Normativa aplicable - Orden de prelación. 

Todos los documentos que integran la contratación serán considerados como recíprocamente 
explicativos, según corresponda. 

En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

Las Disposiciones de este Reglamento 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales 
El Pliego de Bases y Condicionés Particulares 
Las Circulares Con Consulta yio Sin Consulta 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado 
La Adjudicación 
La Orden de Compra o Contrato 

2. Requisitos para proveedores 

Podrán contratar con SECM todas las personas fisicas o juridicas con capacidad para 

obligarse, que acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y 

profesional. 

2.1 - No podrán contratar con SECM ni iriscribirse en el registro de proveedores: 

Las personas fisicas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas para 
contratar con SECM. 
Los agentes al servicio de SECM y hasta un año a partir de su desvinculación, como 
así tampoco las sociedades en las cuales aquellos tengan participación, ya sea 
como accionista, administrador, director, sindico o gerente. 
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Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la 
correspondiente autorización judicial y se trate de contratos donde resulte 
intrascendente la capacidad económica del oferente. 
Los condenados por delitos dolosos. 
Las personas que se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o 
contra la Administración Pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en 
la Convención Interamericana contra la Corrupción. Ley N° 24759. 

15 Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local, 
previsionales, alimentarios, declarados tales por autoridad competente. 

g) Las personas físicas o juridicas que registren una sanción grave y vigente en 
cualquier repartición pública. 

3. Presentación de la Oferta. 

Deberá ser redactada en idioma nacional y será presentada por escrito en papel o en 
forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica, 
El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida 
establecida. 
El precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en 
letras y números, indicando la moneda de cotización, 
Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse 
por cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se 
previera lo contrario. 
Se deberán adjuntar las muestrás acompañadas de remito, en el caso que hubieren 
sido solicitadas. Las muestras presentadas fuera de término, serán desestimadas. 

En las mismas se indicará, el procedimiento de selección al que corresponden, en un 
rótulo debidamente fechado, firmado y sellado por el oferente. ubicado en parte visible. 
Cuando se presentaran en lugar o tiempo distinto al de la apertura, deberá encontrarse 
especificado especialmente. Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar 
en su propuesta que lo ofertado se ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hayan sido adjudicados y 
que no hayan sido objeto de un proceso destructivo para su examen, serán retiradas 
por sus propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. 
Transcurrido dicho plazo las muestras pasarán a ser propiedad de la SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los articulos adjudicados quedarán en poder de la 
SECM para contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no 
permitan su retención. 
Una vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme con lo previsto 
en el presente inciso. 

En todos los casos. los precios cotizados se consignarán discriminando el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA). 
La garantía pertinente cuando corresponda. 
Descripción del bien o servicio ofertado y catálogo yio folletos ilustrativos si así 
correspondiese. 
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El recibo de la muestra cuando hubiese sido presentada por separado. 
El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera del fijado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se 
establezca en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares yio documentación que las 
ree mp ace. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el 
precio, por el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su 
adjudicación integra. 
Podrán ofrecerse, como opción. otras condiciones de pago como plazos más breves o más 
dilatados con sus respectivos descuentos o costos financieros. Su consideración quedará a 
exclusivo criterio de la SECM. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera. a Lodos los efectos de este 
Reglamento se calcularán los importes, sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco 
de la Nación Argentina vigente al cierre çlel día anterior a la fecha de: 

La constitución de la garantía. 
La apertura de ofertas, para la comparación de precios. 

Gastos por cuenta de los oferentes 
Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás. por cualquier 
concepto en el caso de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de 
entrega en el pais. 

Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

Reparación o reposición, según proceda de los elementos destruidos total o 
parcialmente, a fin de determinar si se ajusta en su composición o construcción a lo 
contratado cuando por ese medio se comprueben defectos o vicios en los 
materiales o en su estructura En caso contrario los gastos pertinentes estarán a 
cargo de la SECM. 

Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

En moneda extranjera, cuando asi se hubiera previsto en las Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra 
usual en el comercio internacional. 
De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condiciones C.l.F. 
o C.I.P. 
En las cotizaciones en condiciones C.I.F. o C.l.P., se deberá discriminar el valor FOB 
y el costo de flete y seguros. 
En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las 
cotizaciones, la SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines 
de realizar la comparación de ofertas. 
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En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por los 
siguientes conceptos: 

1. Recargos y derechos aduaneros. 
2 Otros gastos o gravámenes, silos hubiere. 

Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos 
cuando la SECM reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 
Cuando la mercaderia adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a 
instalar y recib!r en funcionamiento, el oferente deberá consignar por separado los 
plazos para dar cumplimiento a esta última obligación. A tal efecto, los msmos 
comenzarán a computarse a partir de la comunicación por parte de la SECM del 
arribo de la mercaderia a su destino definitivo. 

Ii) Se respetarán las normas del comercio internacional, las habituales establecidas y 
aceptadas por nuestro pais. 

) Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente. para el total de la provisión' 

- Volumen 

- Peso neto en kilos 

- Peso bruto en kilos 

- Cantidad de cajones y dimensiones 

- Cobertura del seguro 

- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSUR) 

j) Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un 

reconocido riesgo a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus 

respectivos envases con las debidas indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y 

acompañados por la hoja de datos correspondiente, tal cual la exigencia de normas 

legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el caso de no 

cumplimiento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de 

mercaderia. 

4. Mantenimiento de la oferta. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de 60 (sesenta) días corridos 

contados a partir de la fecha limite para presentarla. Si el oferente no manifestara en forma 

fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de 10 (diez) días 
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corridos al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un 

lapso de 30 (treinta) días corridos y así sucesivamente, salvo disposición en contrario, hasta 

un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) dias corridos. 

S. Muestras. 

En caso de que se requieran muestras del producta ofertado las mismas deberán 
individualizarse indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en 
un rótulo debidamente fechado, firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte 
visible. 
Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en su propuesta que lo 
ofertado se ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hayan sido adjudicados y 
que no haya sido necesario someterlas a un proceso destructivo para su examen, 
serán retiradas por sus propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el 
procedimiento. Transcurrido dicho plazo las muestras pasarán a ser propiedad de 
SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de 
SECM para contralor de los qüe fuesen provistos, salvo que sus caracteristicas no 
permitan su retención. Una vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas 
conforme a lo previsto en el apartado anterior. 

6. Garantias. 

6.1 Garantia de mantenimiento de oferta. 

Para el supuesto que sea exigida en las Cláusulas Particulares Ja garantia de 

mantenimiento de oferta, deberá constituírse por un importe no inferior al 5% (cinco por 

ciento) del monto total cotizado incluyendo el IVA, debiendo acompañar la misma en su 

propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantia se calculará sobre el mayor 

valor propuesto. No podrá constituirse en efectivo. 

La no presentación de la misma implicará la desestimación de la oferta. La garantia 

deberá tener plena vigencia por todo el término de mantenimiento de la propuesta. 

6.2 Garantia de adjudicación. 

El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al 

perfeccionamiento del contrato una garantia por un importe del 15% (quince por ciento) del 

monto total adjudicado. 
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Esta garantia cubrirá el periodo que va desde la fecha de emisión de la correspondiente 

Orden de Compra hasta la recepción deftnitiva. 

6.3 Garantía de Impugnación 

En caso de que notificada la preadjudicación. el oferente decidiera impugnar la misma, deberá 

constituirse una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta del impugnante, o 

la suma fija que se establezca en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Esta 

garantía deberá constituirse mediante depósito en efectivo o medio de pago equivalente en 

Tesorería y su comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación como requisito 

para su admisibilidad. 

Esta garantia sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente 

la impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 

Las garantias podrán constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas: 

En efectivo, mediante depósito efectuado a la orden de SECM, u otro medio que éste 

establezca, siempre con expresa indicación de la imputación a la contratación de que se 

trate, 

Con cheque certificado contra una entidad bancara, con preferencia del lugar donde se 

realice la contratación o del domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los 

plazos que rijan para estas operaciones. 

Con pagarás a la vista suscriptos pór quienes tengan el uso de la firma social o actuaren 

con poderes suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 65 módulos. 

Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción de SECM, constituyéndose el fiador 

en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de 

división y excusión en los términos de los Articulos 1584 y  1589 del Código Civil y 

Comercial de la Nación, asi como al beneficio de interpelación judicial previa. 

Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañias de seguros 

autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de 

SECM. Las mismas serán incondicionales, irrevocables y renovables. 

O Cualquier otra garantía que SECM considere satisfactoria. 
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La elección de la forma de garantía. en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario, 
con excepción de lo establecido en el Articulo 20 inciso d). y si nada se expresa en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Orden de Compra yio Contrato, según corresponda, 
respecto de la presentación de algún tipo de garantia en especial. 

Todas las garantias, a excepción de la de mantenimiento de la oferta que deberá cubrir los 
plazos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, garantizarán el total 
cumplimiento de las obligaciones contraídas! debiendo constituirse en forma independiente 
para cada contratación. 

Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del 
oferente o adjudicatario, previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECM no abonará inlereses por los depósitos en garantía. 

SECM no abonará intereses por los depósitos en garantía. 

Apertura de ofertas. 

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas en 

presencia de los funcionarios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que 

desearan presenciarlo. 

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día 

hábil siguiente y a la misma hora. 

Causales de desestimación no subsanables 

Sera declarada desestimada total o parcialmente. la  oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere firmada la oferta económica cuando sean presentadas en papel 

Cuando no se presenta la garantía exigida o cuando no cubra al menos el 75% del monto 

requerido. 

Cuando no se presentaren las muestras solicitadas en la documentación que rija el 

procedimiento de selección. 

Cuando fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con 

SECM. 

Cuando las propuestas se encuentrçn condicionadas o se aparten de la documentación 

que rija el procedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de forma 

que no constituyan impedimentos para su aceptación, tales corno errores evidentes en los 
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cálculos, falta de totalización de las propuestas, error en las especificaciones del monto de 

la garantia u otros aspectos que no impidan su completa, integral y equitativa 

comparación con las demás ofertas. 

fi Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras. enmiendas o interlineas en el precio, cantidad, 

plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren 

debidamente salvadas 

g) Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o 

formulen reservas de modificación a futuro, 

Errores de Cotización. 

Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último 

como precio cotizado. 

Todo otro error en el monto cotizado, ya sea denunciado por el oferente o detectado por la 

SECM podrá ser desestimado de la oferte en los renglones pertinentes. La autoridad 

competente evaluará si correspondiera aplicar la pérdida de la garantia de mantenimiento de 

oferta, en la proporción que corresponda. 

Precio vil o no serio. 

La oferta será desestimada cuando de los informes técnicos de evaluación surja que no podrá 

ser cumplida en forma debida por trat'arse de precios excesivamente bajos de acuerdo a 

criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad 

económica del oferente. 

Desempate de ofertas. 

En caso de igualdad en el orden de mérito de las ofertas, se solicitará mediante comunicación 

fehaciente a los respectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la oferta y 

dentro del término del plazo común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. Medie o 

no igualdad de precios en las ofertas y cuando la diferencia entre la oferta más económica y 

el resto de las ofertas estén comprendidas en un 5 % (cinco), la SECM se reservará el 

derecho de solicitar mejora de precios y/o de plazos. 
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El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su 

oferta. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se 

deberá fijar dia, hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los 

oferentes llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si 

asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

12. Derechos y obligaciones de los Oferentes, 

Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclaraciones al 

pliego de orden técnico y/o administrativo podrán realizarlas hasta la fecha fijada en las 

condiciones particulares por nota dirigida a la GERENCIA DE COMPRAS de CASA DE 

MONEDA, Av. Antártida Argentina 2085 - C1104ACH - Ciudad Autónoma de Buenos 

Ai res - República Argentina o via correo electrónico a cmconiprascamoar.gov.ar  

Vista de las ofertas: Podrá solicitarse la vista del expediente licitatorio en cualquier 

momento del procedimiento, salvo durante la etapa de evaluación de ofertas que 

comprende desde el tercer dia de la apertura de ofertas hasta el dictamen de pre-

adjudicación. La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o 

demoras en el procedimiento licitatorio. 

13. Facultades de S.E.C.M. 

SECM. se  reserva el derecho de solicitar documentación y/ muestras complementarias que 

considere pertinente. 

SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos, luego de 

realizada la apertura de sobres. 

SECM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización 

alguna en favor de los interesados u oferentes. 

Casa de Moneda verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público 

de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de 

proceder a la adjudicación de quien se encuentre alcanzado por lo establecido en el 
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Articulo 13 de la Ley N° 26.940 cuando razones de interés público debidamente justificadas 

asilo determinen. 

Criterio para adjudicar. 

La adjudicación deberá realizarse en favor de la oferta más conveniente para la SECM, 

teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la 

oferta, de acuerdo con los criterios y parámetros de evaluación previstos en la documentación 

que rigió el procedimiento de selección. 

Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o 

uno de uso común cuyas características técnicas puedan ser inequivocamente especificadas 

e identificadas, se entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquélla de menor 

precio. 

La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de ellos, según lo que 

establezca el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

En materia de preferencias se estará a lo que disponga la normativa vigente en cada caso. 

14.4 Adjudicación 

La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la 

contratación y será notificada fehacientemente al adjudicatario y demás oferentes. Si se 

hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas 

serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. La decisión sobre las 

impugnaciones no podrá volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá adjudicarse aún 

cuando se haya presentado una sola oferta. 

Perfeccionamiento del contrato 

Las contrataciones que efectúe la SECM para la adquisición de bienes o la contratación de 

servicios y obras, deberán formalizarse en soporte papel. 

Dichas contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación fehaciente de la 

Orden de Compra al adjudicatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según 

corresponda. 

Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato 

respectivo cuando así correspondiera, dentro de los 10 (diez) dias de notificado, la SECM 
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podrá adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden de mérito y asi 

sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades respectivas. 

16. Erogaciones a cargo del adjudicatario 

Serán por cuenta del adjudicatario, sin excepciones y cuando corresponda, el sellado de la 

Orden de Compra y/o contrato por el importe pertinente. 

17. Entrega - Recepción 

Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás 

condiciones establecidas en los documentos que integran la contratación. Los plazos de 

entrega se computarán en días corridos a partir del día siguiente a la fecha de 

perfeccionamiento del contrato. 

La recepción de los bienes y servicios tendrá carácter provisional y los recibos o remitos 

que firmen los funcionarios de SECM. quedarán sujetos a la recepción definitiva. 

La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha 

de entrega, salvo que la orden de compra y/o contrato especifiquen un plazo mayor. 

La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de 

defectos de origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los 

elementos entregados, durante un plazo de 90 (noventa) días contados a partir de la 

recepción definitiva. Salvo que por la índole de la contratación se fijara un término mayor 

en las cláusulas particulares o en las ofertas. En estos casos, el adjudicatario queda 

obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indiqueS 

Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirarlas 

dentro del plazo que se fije en cada oportunidad. Vencido el término establecido, 

quedarán en propiedad de SECM, sin derecho a reclamación alguna y sin cargo. 

O La conformidad se tendrá por prestada con la firma del funcionario de la dependencia 

interviniente. y ello implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 

18. Facturas y Pagos 

SECM establece como modalidad de pago 30 (treinta) días de recibida la factura y de la 

conformidad que corresponda. El plazo de se interrumpirá si existieran observaciones sobre la 

documentación u otros trámites a cumplir, imputables al proveedor. 
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En atención a que SECM establece como principio la modalidad de pago 30 (treinta) dias 

de recibida la factura, excepcionalménte los oferentes podrán ofrecer otras condiciones de 

pago como plazos más breves o más dilatados con sus respectivos descuentos o costos 

financieros. Su consideración quedará librada al exclusivo criterio de SECM. 

Cualquiera sea la forma establecida para efectuar los pagos, los plazos se comenzarán a 

contar a partir del dia siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 

Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, 

el plazo para el pago será computado desde la presentación de las mismas. 

Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de 

la recepción de la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al retiro 

de los elementos. 

En caso de ofrecerse y de aceptarse corno modalidad, pago anticipado, el mismo deberá 

ser indefectiblemente avalado por una Póliza de Seguro de Caución que cubra el importe 

correspondiente más el IVA incluido. 

O Los horarios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son; 

Lunes. Miércoles y Viernes, de 11 a 15 hs. (cn,tesoreriacamoar.gov.ar ) 

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá incluir: 

• Nombre del Banco donde esté radicada la cuenta 

• Denominación de cuenta 

• Tipo y número de cuenta 

Sucursal. 

• CU.I.T. 

• C.B.U. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACION NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS 

PAGOS. 

18.1 Facturación. 

Deberán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la R.G 285312010 AFIP. 

La factura correspondiente será entregada en el lugar que indique la Orden de Compra, 

constará: 

a) número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda; 
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número de expediente: 

número y fecha de remitos de entrega; 

número, especificación e importe de cada renglón facturado; 

importe total bruto de la factura; 

1) iva y otros impuestos: 

monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 

importe neto de la factura; 

todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 

Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según 

cotización del Sanco Nación Argentiña tipo vendedor del día anterior al efectivo pago. 

Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

1) Las facturas deberán ser entregadas por Mesa de Entrada o enviadas via e-mail a 

cmfacturascamoar.gov.ar  para que se considere válida su recepción. 

19. Aumentos y Prórrogas 

Una vez perfeccionado el contrato, la SECM podrá: 

Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de 
su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con 
adecuación de los plazos respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre 
uno, varios o el total de los renglones de la Orden de Compra y/o Contrato, siempre y 
cuando el total resultante no exceda el porcentaje mencionado. 

En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminución 
podrá exceder el veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la conformidad del 
cocontratante, si esta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad 
al adjudicatario ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso 
las ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 35 % (treinta y cinco por ciento) 
del monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades establecidas en a) y b) serán pasibles de aplicarse hasta 3 (tres) 
meses del vencimiento original de la Orden de Compra y/o Contrato. 

o) Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las 
unidades para entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser 
aceptadas en más o en menos, según lo permita el mínimo fraccionable. Estas 
diferencias serán aumentadas o disminuidas del monto de la facturación 
correspondiente, sin otro requisito. 
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d) Prorrogar los contratos, en las condiciones pactadas originalmente, por un máximo de 
120 (ciento veinte dias). La prórroga se solicitará durante la vigencia del contrato. 

Transferencia y cesión del contrato 

No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la 

autoridad competente. En caso contrario el contrato se podrá dar por rescindido de pleno 

derecho. El adjudicatario, continuará obligado solidariamente con el cesionario por los 

compromisos emergentes del contrato. 

Dicha transferencia o cesión, de producirse, deberá seguir el mismo criterio de publicidad y 

difusión aplicado para la adjudicación original. 

Rescisión. Facultad deSECM. 

La Sociedad podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización 

alguna. 

Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía, responderá por 

los daños y perjuicios resultantes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en el 

Reglamento de Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 

En caso de incumplimiento total o parcial, SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del 

contrato o hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este, además 

responderá por los daños y perjuicios que se ocasionen a la SECM. 

La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, merito 

o conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino 

únicamente a la indemnización del dañoemergente, que resulte debidamente acreditado. 

SECM se reserva el derecho de interrumpir un contrato en cualquier momento en que se 

encuentre con previo aviso de la acción a realizar con 30 días de antelación. 

Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público 

comprometido al momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante 

prestare su conformidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las 

partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la extinción del vinculo contractual. 

Penalidades y sanciones. 
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Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones 

establecidas en el Capitulo XIVdel Reglamento de Contrataciones de SECM, sin perjuicio de 

as multas contempladas, en su caso, en las Condiciones Particulares. 

CLAUSULAS PARTICULARES 

Concurso de Precios N° 2293 

Expediente N° 29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en 

sobre cerrado, detallando solamente N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha 

y hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 Hs. de antelación a la fecha 

de apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 15 de agosto de 2017 a las 15:30 Hs. 

Cronograma: 

- Inicio 	— 	Fin 	1 Hora Lugar  

Consul'as Hasta 96 hs antes de la 9:00- . 	--- 	 - 
Gerencia do Compras apertura 	1 17:00 

Presentació  
Hasta el momento de la Buzón de Gerencia de n de ape ura 

, 
Compras Ofertas 

Apertura 15(0812017 15-30 ' Sala de aperturas Gerencia 

--  deCompras 
72 hs posteriores a la 

Vista 	 apertura 
	

Gerencia de Compras 
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Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días. 

contados a partir de la fecha del Acto de Apertura. 

Garantias 

Las garantias a consignar para el presente concurso son las siguientes 

Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por 

un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo 

acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Garantia de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 8 (ocho) dias 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantia por un importe total del 

15% (quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el 

plazo para la presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) días de recibida la 

orden de compra. 

Plazo de entrega: RENGLONES 1 A 4, S.E. Casa de Moneda necesita contar con 

el servicio de forma inmediata, caso contrario deberán indicar el menor plazo 

posible el cual será tenido en cuenta al momento de adjudicar. El plazo de 

prestación de servicio será de 12 meses a partir del acta de inicio de prestación 

de servicios que para tal caso se suscribirá entre las partes. El mismo podrá 

extenderse por dos (2) períodos similares a criterio de esta Casa de Moneda. 

Prorroga: En caso de contratos de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, y solo 

cuando el pedido de cotización o las especificaciones técnicas nada indiquen en contrario. 

S.E CASA DE MONEDA se reserva la facultad de prorrogar los Contratos por única vez y por 

un plazo de 90 dias sin variar los t?rminos las condiciones y los orecios. 
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ANEXO N° l 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos Aires................................................... 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

LaEmpresa ....................... ................................... 

en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor ........................ 

presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET que es objeto del CONCURSO DE PRECIOS N° 2293. 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que aOl se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., 

ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación 

de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas 

Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en casa de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 
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presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 

preparación de esta oferta. 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada. y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que 

no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M.. se perderá la 

garantía de oferta, 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 
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ANEXO N° II 

ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si las hubiere vigentes, y 

constancias de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al 

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios 

gerentes vigentes. 

En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.I. del titular y 

copia de la constancia de lnscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa. a 

uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante eJ proceso licitatorio, 

en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación solicitada en los items anteriores, con excepción del 

ítem c, deberá estar certificada por Escribano Público; indicando el notario que 
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interviene de manera expresa, libro, folio, numero de acta y demás circunstancias 

identificatorias del documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir 

domicilio legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República 

Argentina o en la Provincia de Buenos Aires, indicando número de teléfono/fax y dirección 

de e-mail, y quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta 

ciudad. 

Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero: 

- Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su pais. 

- Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las 

notificaciones judiciales y/o extrajudiciales. 

- Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante 

el proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el 

representante legal del oferente. 

- Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa. las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero. destinada a acreditar 

requisitos establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de 

la Convención de la Haya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese 

suscripto, deberá respetar la reglamentación de la República Argentina en materia 

consular. 

y- Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

- Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registral o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

- 	Identificación de las personas físicas o juridicas que las integran e identificación de 

las personas físicas que integran cada empresa. 
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Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del Anexo 
II si la misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad: siempre y 
cuando se encontrare vigente y actualizada en caso de corresponder. 
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Provisión y/o Servicios que se efectúen en el ámbito de la SECM. 

1.1- La adjudicación se comunicará al correo electrónico establecido en la presente 

contratación que la Orden de Compra se encuentra a disposición de la firma 

adjudicataria. La misma tendrá 3 días hábiles para retirar la Orden de Compra por la 

oficina de Compras. 

1.2- El adjudicatario en caso de formular objeciones deberá comunicarla bajo constancia, 

dentro de los 3 días recibida la Orden de Compra. En caso de silencio se tendrá por 

aceptada. 

1.3- La empresa que resulte adjudicataria de una provisión y/o servicio que requiera que 

realicen trabajos dentro de S.EC.M. deberá dar cumplimiento a la presentación de 

la siguiente documentación: 

• 	Certificado de cobertura de la ART y/o Seguro de Accidentes Personales 

según corresponda. 

• 	Cláusula de no repetición endosado a nombre de Sociedad del Estado 

Casa de Moneda. 

• 	Listado actualizado con el personal asegurado (en hoja membretada de la 

ART.). 

• 	Plan de seguridad aprobado por A.R.T. y Responsable de Seguridad e 

Higiene. 

• 	Nota con membrete de la empresa detallando nombre, apellido y 

matrícula del responsable de Seguridad e Higiene y fotocopia de la 

misma. 

• 	Constancia de las contrataciones efectuadas al personal (últimos 6 

meses). 

• 	Constancia de entrega E.P.P. según riesgos inherentes a las tareas 

(últimos 6 meses). 

• 	Procedimiento a seguir en cso de accidente de trabajo. 

* 	Los posibles residuos peligrosos generados deberán ser tratados por el 

contratista, de acuerdo a la legislación vigente, y entregar a Casa de 

'-42 
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Moneda copia del Certificado de Destrucción y/o tratamiento de los 

mismos. 

• 	Número de teléfono y direcbión de correo electrónico del responsable de 

Seguridad e Higiene de la empresa contratista. 

• 	La empresa que resulte beneficiada con el servicio o provisión a contratar 

deberá ponerse en contacto con el sector de Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente de Casa de Moneda al teléfono 5776-

3474 a fin de cumplimentar esta documentación. 

• 	En forma mensual, junto con la factura deberá presentar el F-931 de la 

AFIP y constancia de pago del mismo. 

1.4- El personal afectado a la prestación del servicio deberá: 

• 	Contar con la autorización de la Gerencia de Seguridad para el ingreso a 

S.E.C.M. Para lo cual, para ello deberá presentar con un minino de 48 HS. 

de anticipo, una nota firmada y membretada en donde conste la nómina del 

personal actuante sin excepción y de acuerdo al siguiente detalle: nombre y 

apellido, puesto que desempeña, documento de identidad y nacionalidad. 

• Concurrir con su documento de identidad, constancia de la cobertura del 

seguro actualizada al mes en curso y listado de herramientas que vayan a 

ingresar para realizar su tarea. Asimismo deberá está provisto de los 

elementos mínimos de protección personal, a saber: calzado de seguridad. 

casco de seguridad, protección auditiva, protección ocular. 

El contratista cumplirá y hará cumplir a todo su personal las normas y 

procedimientos de seguridad que le exija esta S.E.C.M. 

1.5- El adjudicatario deberá mantener confidencialidad de la información, y no podrá 

divulgar la misma en todo o en parte a persona alguna. 

1.6- No será posible la subcontratación o cesión o del contrato que celebre S.E.C.M. con 

a adjudicataria sin la previa conformidad de esta institución prestada en forma 

expresa. 
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Buenos Aires, 

A: COORDINACION DE COMPRAS 
DE: COORDINACION DE TECNOLOGIA - SR. DINO PETR 

Ref.: CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en r&ación a la con tratac:.ón de un Servic;o de 

transmisión de datos y vínculos de internet, 

El día 4 de Agosto se remitió el pliego correspondiente a la ONTI para que la misma emita 

un dictamen técnico. Debido a la cantidad de requerimientos similares recib:dos por 

aquella repartición, se estima que la respuesta no estará disponible antes del día 20 de 

Setiembre. 

Por lo tanto, y para avanzar en la contratación, solicito a Usted tenga a bien iniciar el 

proceso, reteniendo la adjudicación hasta disponer del dictamen de la ONTI. 

Sin otro particular, les saludo cordialmente. 

lí 

/ 12 

Tecno!ç4; - 
'www 

Cc 	'c'li: 
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OBJETO DE LA CONTRATACION. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de Datos 
y Vinculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas ' caracteristicas que rns 
adelante se detaflan 

El servicio involucra el arrendamiento de vinculas, el transpone de datos propiamente dicho, 
todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la irstaación, puesta en servcio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste. y aseguraniento de todos os elementos y equipamiento que conromten el sistema de 
lelecomunicacones provisto. 

1 ÍTEM 1 	 Interconexión 'principal" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Di' mediante 
un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica 
o conexón inalámorica con un ancho de banda 
de 10 Mbps, activa. 

2 ÍTEM II 	 Interconexión de contngencia" de 2 (dos) 
sedes de Casa de Moneda de la O A B.A. y DT 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inaiámbr;ca con un 
ancho de banda de 10 Mbos, independiente de 
la primaria, activa 

3 íTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet 
principal de tráfico Nacional e Internacional. 

dedicado y simétrico. medante enlaces 
diglales con un ancho ce banda de 25Mbps. 
Se entiende por Servicio FulI como el acceso a 
leda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro !  activa 
Servicio de asistencia técnica y mantenimento. 

4 ÍTEM IV 	 Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet 
-alternativo, de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico, medante enlaces 
digitales con un ancho de oanda de 25Mbps. 
Se entiende por Servicio FulI, como el acceso a 
toda clase de servcios brindados en Internet 

SiFi ningún tipo de restricción en la sede de 

.• 	. 	 Retiro, independtente de la primaria, activa. 
Servico de asisten.ia tecnca y mantenimiento 

Para el Servicio de acceso a Internet se debe cotizar también una ampliación del ancho de 
banda a 35 MhpS. 

Para cada servicio de Internet se debe proveer al menos 15 direcc:ones de IP fijas. de preferencia 
con opción de crecer hasta 20 direcciones Casa de Moneda posee sus propios dorn:nios, que deben ser 
declarados en los correspondientes DNS 

El proveedor debe tramitar las habilitaciones, necesarias ante los entes públicos y privados 
correspondientes, 



PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de sci íiücesaro. debe tiainitai a tiabUi(acióii del servicio ante los entes 
pCibflcos y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servcio se proveeran en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red cte os distintos SitiOS, incluyendo. Los reuters deberán ser aptos para montaje 
en rac de tetecomunicaciones de 19' y contar can un minimo de 16 puertos físicos de 
conexión 

3 Se deben proveer los cables. conectares y demás elementos necesanos para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura fisica de conexionado, incluyendo el cableado interno y/o externc, 
para poder conectare la red las sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista 
por la contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N °  de Serie de cada uno 
de los mismos 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otto elemento de 
soporte, estos deben ser provistos por las contratistas. asi corno todos tos permisos 
mun;cipales, seguros de responsablidad civil contra terceros y toda gestan necesarra para 
obtener los permisos de instalación por parte de entes privados (por ejempc consorcios de 
edificios donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos) La contratista debe 
entregar a Casa de Moneda la rjocumernaciún donde consten los permisos oc las entidades 
públicas y privadas, y pet sollas involucradas en lC insL,.ación 

7 Las protecciones eléctricas y atniosfericas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados 
y autorizados por las áreas competentes Según el tipo de tarea a realizar 

9 La contratista debe entregar e quinto día hábil de cada mes los reportes de tráFico y 
desempeño que reflejen los niveles de calidad dci servicio, en soporte ópl:cc (CO o DVD), o por 
correo electrónico, cori formato Excel, Access o CSV No obstante ello, los oferentes podrán 
proponer otras alternativas 

10 La corillatista deberá comprometerse a trabajar en forma conjurita con el actual proveedor 
con el fin de coordinar los tiabalos de rn;graeión sin discontinuidad del servico. 

11 La contratista ctebera tener en consideración los camoios de la topologia de la red y la 
habilitación de los nuevos serv;cios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatona de Casa de Moneda. 

12 Los horarios y dias de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de 
cumplir con los piazos estipulados en el presente pliego. pudendo ser estos hábiles o no 
hábiles, de acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no Facilitará ningún Upo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alaryue con tornacorrientes. etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elemenlos que sean propiedad de 
la contratista, ni de los materiales a instalar. 



15 Las adecuaciones que lueran necesarias realizar para cumplimentar lo requerido deberán 
ser realzadas por la contratista, y  estarán a su cargo. garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la tuncionalioad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser 
éstos deJ3dos en la m;srna posición que ocupaban originalmente 

17 La contrat;sta deberá reparar por su cuenta y cargo todas as roturas que se orig;nen a 
causa ce as obras con matenates iguales en lipo textura. apariencia y calidad, no debiéndose 
notar ia zona que fuera afectada En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se 
repintará todo el paño. de acuerdo a las regias del arte a fin de igualar tonal:dacles. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo a interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos 

19 La contrat;sta queda obligada al retiro de los residuos que generase :  asi como también a 
dejar limpios en forma diaria Pos distintos sitios de trabajo donde desarroUe sus actividades 
igual exigencia se tendrá ai término de los trabajos incluyendo el retiro de escombros 
conductos, cables y otros elementos generados por las obras 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas 
del buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza 
descenderán a través de los - aire y luz de los edificios, dehidaiTiente anclados a sus muros. En 
caso de que ello no fuera viable, la contratista ofrecetá diferentes soluciones alternativas, las 
cuates deberan ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación, Los 
caheados internos recorrerán los locales a través de los entretechos, El recorrido se efectuará 
con cable canal hasta e armario de comunicaciones. Todo el cableado de las distintas parles y 
componentes estará rotulado y  claramente identifcado 

21 PIan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograrna de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el item correspondiente a 
la capacitacion en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos mínimos y niáx;rnos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose dscriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda corno la 
contratisia en forma exclus;va. y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendra la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas 
tecnologlas que a empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que 
representen una mejora Iecnica-econárnrca frentea las existentes, durante el periodo de 
duración del contrato y  especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo en dias 
hábdes entre as 800 y  las 20:00 lis. incuyendo: 

\ 	.......La provisón de repuestos. 

• 	Mano de oara 
4. 	. 	• 	Supervisiori técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la correcta 
prestacon del servico a partir de su efectva puesta en marcha y mientras dure la vigencia del contrato. 
Los cargos por mantenimiento tecnico preventivo y correctivo estaran incluidos en el abono mensual. 

Se considerara fuera de servicio cuando no cumpla con tas patitas de tasa de error establecidas 
en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en rrodalidad 7x24. 

P 



Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacienternente el lugar. teléfono 
(preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

VISITA DE OBRA. 

A los fines cJe la exacta apreciación de las caracteristicas de los trabajos, sus dificultades y  sus 
costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos. 

Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 

cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 

Lsta visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio con todos los presentes en ese 
momento. 

Al Finalizar la visita se extenderá el correspondiente Ceriiíicado de Visita el que debe ser 

presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Cerliíicado de Visita previo 

clebet án presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la olerLa, al sólo y 
exclusivo juico de Casa de Moneda no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocin,ienlo de las instalaciones 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas dedcaclas a la 
comercialización de servicios afines a os solicitados en el presente phego, con una cartera de 
clientes de primera linea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de a Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N C), 
afín a los servicios requeridos en el presente phego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especicaciones que hubiere fi'ado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanta desde el punlo de vista reglamentario del servicio a prestar 
corno en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologias a emplear tos 
enlaces provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad 
y ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces cori el exterior (para Ci caso cje 
Internet, tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional corno con sus pares 
nacionales y en las caracteristicas del equipamiento de su nodo Internet y la topologia de a 
red de conexionado al backbone (le Internet, asi como también a os sistemas autónomos 
vecinos), y en las caracteristicas del equipamiento de sus nodos Esta información será tenida 
en cuenta en a evaluación de la infraestructura Jet proveedor 

4 La contratista asumrá todas las responsabilidades y obligaciones interentes y derivadas de 
la relación laboral con su personal. inclusive las referdas a la aplicación de- medidas de 
seguridad establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y  serán por su 
exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales. 
aguinaldo, aportes, indemnizaciones pertinentes por accdentes de trabajo. muerte, incapacidad 
total o parcial, despido ya sea ¡ustificado o ro, vacaciones, preaviso, salarios caldos, 
obligaciones previsionales o cualquier otra que corresponda oque se encuentre establecida 
actualmente oque se fe en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el 
adjudicatario respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento 
de Casa de Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 
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5 La contratista asume tot&rnente la responsabiLdad que por accidente de su personal y/o 
terceros pudieren sobrevenir corno consecuencia de tas jareas realizadas ]  no siendo en 
consecuencia Casa de Moneda responsable solidariamente en vrtud de los daños derivados 
de los mismos, y en razón que su actividad es especificarnente financiera y no vinculada con el 
rubro aqul tratado corno actividad habtt jal y con íines de luco 

6 La coruratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos. 
siendo responsabdidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
coteriorados según corresponda. sin perjuicio de la aplicacón de las penalidades que pudiesen 
correspondei. 

7 Correrá por cuenta y cargo exctuswo de la contratista el seguro de responsabilidad civil 
contra terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes. 
y el seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichcs 
seguros, se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda 
se reserva el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el 
transcursc de la coritrataciori 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocdai de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simtriCo con un ancho 
de banda de 25 Mbps. La transmisión será diairat, no admitiéndose lineas ana½gicas 

Se debe incluir un sorvic;o ce hostir.g de DNS público, el cual debe cumpUr los mismos niveles de 
servicIo que los solicitados para el servicio. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un ancho 
de banda de 10 Mbps. La transmisión sera digital. no admitiéndose lineas analógicas. 

Se deberán cumplir además, las siguientes caracleristicas de los servicios de telecomunicaciones, 
para otorgar un cieno nivel de conformidad: 
La irudisponibilidad de cada uno de los enlaces porfaita de conectividad debe ser inferior al 
035'5. medida en términos mensuales (Disponibdidad mayor o igual al 99.7%). La 
ndisponibilidaJ de cada uro de los enlaces por 	salida del servicio pero con conectividad debe 
ser interior al 5% me&da en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 95%). 
La disporiiuil;dad es calculada con la siguiente fórmula: 
Disponibilidad = T ' D x 100 
conde O = duración de la indisponibilidad (en minutos, en dias habfles y no hábiles) 
T = duración del mes en cuestión (en minutos, en dias hábiles y no habites) 

1.1) El Tiempo Minimo Medio entre Fallas (MTrnSF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Minímo entre Fas (TmBF por mes será de 15 horas. 

1.3) El Te:npo Máximo de Restauración del Servicio TMRS) será menor a 3horas. 

Sendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTrnBF).' Es una constante que deflne el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos faltas consecuUvas. Se deberá cumplir MTBF > MTmBF" donde & Jiempo Medio 

Fallas' (MTBF) se deflne corno: 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 

J773[ 	
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TBF. = Tiempo transcurrido entre la falla número 
(1) y  la falta n(lmero (i-1). 

(Ji' 



TSF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos íaflas conseculivas, 

liii = (ii: - r/;, .) 	Debe cumplirse: TSE > TmBF, siendo. 

Tiempo Mínimo entre Faltas (TmBF): Es una constante que define el tiempo minimo aceptable entre dos 
fallas consecuUvas. 

A' (Tiempo de la fatia): momento do ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

Siendo E (j 1,3) alguno de los tempos E, E2. 6 E:',, el primero que se haya podido determinar para la 
falla número (i) donde E, E2. E:. y E4 son eventos medidos en año, mes, dia, hora y minuto, que 
corresponden a: 

El z  Determinación efectiva de falla 

• 	E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

• 	E3 = Respuesta del proveedor 

• 	E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRSj: Es una constante que define el bempo máximo 
de restaurac!on de! serv:cio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bt errado cada lObit transmitidos 
La latencia debe no superar tos 20 rnilisegundos, 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 54 bytes 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo 'Echo Reply en respuesta a paquetes ICMP del tipo 
'Echo Request' no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (m;t) transmtidos. Las mediciones son 
efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes 
La infraestructura de red del proveedor posee vlrictios red undantes, de manera de garantizar 
¡a disponibilidad requerida 

REPORTES. 

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad de servicio 
acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de repodes e informes adecuados y en tiempo 
real para lograr oste propósito. El sistema debera reportar: 

2.1 Srnvicios: l9raficas (le uso del servicio tráfico) 

22. Fallas, kstado de fallas, fecha y hora de inict, fect'a y hora de finalización, servicio afectado 
(enlace), fecha y hora de notificacion de la falla motivo de la faila observación. 

2.3 Ulihzaci&n de utica: porcenta;e de uso de la tinca en bps, franies, etc,, tanto de tráfico entrante 
corno saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.4. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

(75 = Tiempo total de servicio 

(SE = Tiempo total de servicio efectivo 

(TI = ITS - (SE (Tiempo total de indisponibilidad) 

tSE 1 
00 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimienta de los compromisos establecidos en el presento pl:.cgo dará lugar a 1:) 

aplicacion de las siguientes multas 

El esquema de penahdades estab;ece las siguientes 
compensaciones: 

Motivo 

Disponibilidad del vinculo pnncipat - Si?] 
coriectividad 

Disponibilidad de; vinculo principal - Con 
conectividad y  sin cumplimiento de los parámetros 
de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio y de la 
Conectivdad 

Mantenimiento programado  

Compensación 

Entre 9969% y  95%, se descontaá a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual cii 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
ç'ieinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el 
valor del 50 0/,, ( cincuenta) del abono mensual del 
servicio aíectado, correspondiente al mes en 
cuestión 

Entre 94.0 % y 91%, se descontara a la contratista 
el valor proporconal del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce) 
Menor al 91 015, se descontará a la contratista el 
valor de 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado correspondiente al mes en 
cuestiori 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contral;sta del abono mensual el valor 
equivaente a 4 (cuatro) dias de servico por cada 
vez que esto suceda Alcanzadas las 5 (cinco) 
veces en el mes deI no-cumplimiento ccl valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión Superadas las 
5 veces Casa de Moneda podr continuar aplicando 
el mismo criterio descripto pero descontando en 
este caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará coro tiempo de indisponibilidad. 

/ 1 	Djsponibidad del vinculo redundante (Tipo 
¡ 	Mart:l Det.t 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y 

El (jontrato del Servicio se extuiyuirá por: 
/  

Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vinculo principal. 

RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

1 Vencimiento del plazo por & que fue otorgado. 
2 Mutuo acuerdo. 



3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en 
incunlpl:niiento grave rior  parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el 
Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones, 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el conliato en los siguientes casos que se 
consideran en incurnphmienos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las 
penalidades que pudieran corresponder: 

1 incuniplirnienlo en forma reiterada y constantes de disposicones legales. reglamentarias o 
con 1 ractuales 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada 

3 A su vez. Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante tina comunicación previa que no podrá ser inferior a 
os sesenta días corridos, sin derecho alguno del adudicatarto a ndemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectua: propuestas opc orates o •iliei na(iv<is , que 

mejoren ciesde el punto de vista ternico economico su ofertzx básica. A los fines cte la 

evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente as I)rOpuestas efectuadas en el 

marco (le los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas 

alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica coinpleta. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presenle llamado a Concurso si 

considera que las ofertas presentadas e resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos (le ninguna clase que 

pudieran ofrecer tos Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, 

alterando las bases del Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que 

detallen los componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso dei contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 

b) opción 24 meses 

La SECM analizara las opc;ones colitadas ya su criterio acijudicara la opcion mas conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 
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Opcion 12 meses 

Conexión Principal 10 Mbps, Ítem 1 

Cargo por instalacion 	 Abono mensual del enlace y servicio 

5 	 5 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, ítem II 

Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 s 

Sen'kio de acceso corporativ5Ñili 	etrincipFE Mbps, hem III 

Cargo por nstalac:dn 	 - 	Abono mensual del enlace y ser»óo 

$ 	 s 

Servicio de acceso Corporativo Ful! lntrnet "alternativo" 25 Mbps, Item IV 

Cargo por instulacion 	 Abono mensual del enlace y servkio 

$ 	 S 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps. 

Abono u en sual del cnhrev servicio  

s 

Opcion 24 meses 

Conexión Principal 10 Mbps. ítem 1 

Cargo por instalacion 	 Abono mensual del enlace y servicio 

Conexión de ContIngencia 10 Mbps, Item II 

Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y  servicio 

$ 	 5 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet "principal" 25 Mhps, item III 

C r go pÍ nstaIac6n 	 Ahon? mencual de eniace y servicio 

Servicio de acceso Corporativo FulI Internet "alternativo" 25 Mbps, Item IV 

Cargo por instalación 	 Abono mensual del enl3ce y  servicio 

5 	 s 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps. 	- 

1A1J6no mensual del enlace y servicio 

} 
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S. E. CASA DE MOJEDA 
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REF.:EXP.N° 29011 

INFORME 

Si bien la Gerencia de Asuntos Jurídicos dictamino la viabilidad de elevar a 

consideración del Directorio, el Pliego de Bases y Condiciones tendiente a lograr 

la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET, atento a que la gerencia usuaria a través de su nota n 19212017 

entre otras, adecuó las especificaciones técnicas, con las que no resulta necesario 

efectuar dicha elevación y. en cumplimiento de lo establecido por el articulo 8 0  del 

Reglamento de Contrataciones vigente, y en virtud del monto al que asciende la 

contratación en trámite de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 

SESENTA Y DOS ($ 596.162.-) más I.V.A., se proyecta realizar un Concurso de 

Precios acorde al Capítulo IV. articulo 15 0 , inciso c) de dicho Reglamento. 

GERENCIA DE COMPRAS, 

ÁREA DE COMPRAS NACIONALES, 

CONTRATACIONES. 



S.E. CASA DE MONEDA 
REPUBLICA ARGENTINA 

'e. 

PROVEEDOR:  

Pedido (le cotización para el expediente N°: 29011 

SERVICIO DE TRANSMISLON DE DATOS Y VINCtLOS DE INTERNET 

Concurso (le Precios 2293 

Fecha: 11/1012017 	Hora: 15:30 
	

Foja 1 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

I'rcc ¡o U mit. 

Itequer. 	 I)escripción 	 Cantidad 	Unidad 	Cxc. 	sin IVA 	SubLotal 

4 

2) 

iii 

1) 360549 51217623 Intorconoxión "principal do 2 
Idos) sedes de Casa do Moneda de 
la CABA. y DT mediante un 
enlace dedxcado sobro anillo de 
fibra óptica o conexión 
inalambrsca zon un ancho do banda 
do 10 ttps activa. 

360550 5211631 tr.terconoxsón 'do contingencia' do 
2 (dos) sedes de Casa de Moneda de 
la CABA. y DT mediante un 
enlace dedicado sobre an:llo do 
fbrn óptica o conexión 
inalaebrica con un ancho do banda 
de SC Y.ops, indepondente de la 
priri.,r., nÇtVn, 

363551 51217607 Seico do acceso Cortorativo 
Fuil Tntor;:et principal, de 
tráfico Nacional o Internacional, 
r.ediante enlaces digitales con un 
ancho du batido do 2514bpn, Se 
entier,do oor Servicio Full. como 

el acceso a toda clase de 
servicios brindados ort Internet 

sn rsingun tipo de restricción en 
la sedo do Rotiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y 
antoninnnto. 

360552 51217615 ServicIo de acceso co_-poratr.'c 
Fu:: Internet "alternat:vo", de 
tráfico Nacional e Internacional, 

mediante enlaces digitales con un 
ancho de banda de 29tps. Se 
entiende por Sorvicto FuIl, cono 
el acceso a toda clase de 
servicios brindados en Internet 
sin ntngún tipo do restricción en 
la codo de Retiro, independiente 
de la prImaria, activa. 
Seicio de asistencia técnica y 
manteninsento. 

12 Sorvico 	O 

12 ServioLa 	O 

12 ServicIo 	O 

12 Servcio 	O 
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	 RE PUBLICA ARGENTINA 

PROVEEDOR: 

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 

SERVICiO DE TRANSMISION I)E DATOS Y VINCU LOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 11/10/2017 	Flora: 15:30 
	

Foja 2 

La presentaciori efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precin [uit. 

Rcquer. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	Sin IVA 	Stibiotal 

Comentarios: 

erán coEpletar y remttsr Junto con Su oforta 01 fonnulario que surge como producto de. docroto 
u2/2317 que so adjunta. El in,.smo tendrá una vsgor.cia de un(!) año y os do carácter oblxqatorso. 

SE ADJUNTAN ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LOS RENGLONES 1 A 4. 

DEBERÁN EFECDJAR UNA VISITA DE OBRA PARA LO CUAL SE EXTENDERÁ UN CERTIFICADO DE VSITA DE OBRA QUE DEBER). 

SER PRESENTADO JUNTO CON LA OFERTA. FECHA DE VISITAS PLANTA DON TORCUATO 0311012017 Y PLANTA RETIRO 

04J10/2017. PREVIAMENTE TENDRÁN QUE SER COORDINADAS CON 1A GERENCIA DE TECNOLOGA DE LA INFORMACIÓN AL 

TELÉFONO: 5776-3479. 

S.E. CASA DE MONEDA PODRÁ DEClaRAR LA PESCISION CONTRACTUAL POR RAZONES DE OPORT NIDAD, MERITO O 

CON.tSIENCIA A SU EXCLUSIVO CRITERIO Y AUNQUE NO EXISTA It4CU14PI.DCENTO DEL ADJUDICATARIO, MEDIANDO 

NOTIFICACIÓN PREVIA CURSADA FEHACIENTEMENTE CON UNA ANTELACIÓN DE TREINTA (30) D±AS. ELLO NO GElEPAnA 

DERECHOS AL AZJUDICJTA.Rl0 A EFECTUAR RECLJJO PECUNIARIO ALGUNO POR NINGÚN CONCEPTO, ÇUEDANDO A SALVO LAS 

PRESTACIONES DEVENGADAS. 

EN EL CASO DE SER ADJUDICATARIOS DE UNA OSflEN DE COMPRA DEBERÁN ABONAR EL. iMPUESTO A LOS SELLOS SOBRE El. 

VALOR NETO DE LA ORDEN, A ALtCUOTA DEL 1 Y SOPORTARLO A SU CARGO, PRESENTANDO FOTCCOPIA DEL PAGO JUNTO 

CON EL ORrGINAL PARA Sa VERIFICACIÓN. - 

A LOS EFECTOS DE PODER GENERAR LAS CONEORMIDADES PARA EL PAGO, EL ADJUDICATARIO DEBER). INDEFECTIBLEMENTE 

PRESENTAR EN MESA DF. ENTRADAS RDCTC DEL SER'CCIO/PRODt5CTO CONTRATADO A N0!-taRF. DE ADMINISTRACIÓN DE 

ALMACENES. 

	

ik liii rega: 
	

Sul,ioIuI General: 

IVA %: 

total: 

r 
flfr-mn -p'f77Hd 

9rcotes. 	sepIiewbre de 2017 
	

Prog. PedQCOiZaCiCn Revisón N °  3 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locacón de un Servicio de Transmisión do Datos 
y Vínculos do Internet de acuerdo a las especificaciones tócr'.icas y caracteristicas que rns 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente dicho, 
todo el ecuparnento de comunicaciones necesario, la instalaciór cuesta en servido. 
mantenimiento correchvo y preventivo de todos los componentes asocados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen & sistema de 
telecomunicaciones provisto 

1 ITEM 1 	 Interconexión prindpar de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A B A y DT mediante 
un enlace dedicado sobre anillo de íibra óptca 
o conexión inalámbrica con un ancho de banda 
de tO Mb3s activa 

2 ÍTEM It 	 Interconexión co cont.ngencia' de 2 (dos) 
sedes ce Casa de Moneda de la CAS A y DT 
nediante 'un enlace dedicado sobro anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho ae banca de 10 Mbps. independente de 
a primala, activa 

3 ÍTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet 
'pnncipar, de tráfico Nacona e lnternacionai, 
dedcado y simétr co. medante enlaces 
digitates con en ancho de banda de 25Mops 
Se enende por Servicio FulI, corno el acceso a 
toda clase de serv;oos brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, activa. 
Servco de asistencia tócnca y mantenimiento 

4 ÍTEM IV 	 Servicio de acceso Corporativo EclI Internet 
'alternativo', de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y sn'ktrcO, mediante enlaces 
digtaies con un ancho de banda de 251VIbps. 
Se entiende por Servicio FuII, como & acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, independiente de la primaria, activa 
Servicro de asistencia ticnlca y mantenimiento 

Para e! Sevico de acceso a Internet se debe cotizar también una ampliación del ancho de 
banda a 35 Mhps. 

Para cada servicio de Internet se debe proveer a menos 15 direccones de IP fijas, de preferencia 
cori Opci!? cje crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios doirinios, que deben ser 
declarados en los correspondientes DNS. 

El proveedor debe tramitar las habilitacior.es necesarias ante los entes públicos y pvados 
correspondientes. 
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PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesaro. debe trarn;tar 'a habilitación del servicio ante los entes 
püblicos y privados correspondie.rtes 

2 Durante la prestación cel Servcio se proveerán en comodato los enlaces y os routers para a 
conexión a la red ce los distintos sitios incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19' y contarcon un mínimo de 16 puertos fsicos de 
tcnexión. 

3 Se deben proveer os cables, conectares y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento, 

4 Toda la infraestructura fisica de conexonado. incluyendo el cableado interno y/o externo, 
para poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista 
por la contratista, 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N de Serie de cada uno 
de los mismos 

6 En ei caso de que (uera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de 
soporte, estos deben ser provstos por las contratstas, así corno Lodos los permisos 
rnun!cpales. seguros de responsablidad civi contra terceros y toda gestión necesaria para 
obtener los permisos de unstalaclon por parte de entes privados (por ejemplo consorcios de 
edificos donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contrabsta debe 
entregar a Casa de Moreda la documentación donde consten tos permisos de las entidades 
públ:cas y prLvadas, y personas involucradas en la insta'ación 

7 Las proteccones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
cen&clores de operacón corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajes dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deten ser coordinados 
y autorizados por ias áreas competentes según el tipo de tarea a realizar 

$ La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfeo y 
desernpero que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o OVO). o por 
correo electrónico, con formato Excel Aceess o GSV. No obstante ello, los oferentes podrán 
proponer ovas alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma corjunta con el actual proveedor 
cori el fin de coordinar los trabajos de migracióñ sin dscontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topologia de la red y la 
habiltación de los nuevcs servicios se deberá realzar en forma gradual y Sin atectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda 

12 Los horarios y dias de trabajo seran acordados una vez adjudicada ia cbra de manera de 
cumplir con los plazos estipulados en el presente plego, pudiendo ser éstos hábiles ono 
hábiles, de acuerdo a las necesidaces de Casa de Moneda 

13 Casa de Moneda no faciltará n:r.gún tipo de elemento necesario parata ejecución de ia obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de aiargue con tornacorrientes, etc.) 

14 Casa do Moneda no se responsabilzará por la pérdida de elementos que sean propiedad de 
la centralista, ni de los materiales a instalar. 
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15 Las acecuacior.cs que fueran necesanas reahzar para cumplimentar lo requerido deberán 
ser realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionatdad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser 
éstos dejados en la misma posición que ocupaban originalmente 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se orignen a 
causa de las cbras, con. matc-ra'es guales en tipo textura, apane.ca y calidad, ro debiéndose 
notar la zona Que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente Fuera pintada se 
repntara todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades 

iSLa contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y  después de la 
ejecución de las tareas, impiciendo la interrupción del servcio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retro de los residuos que generasi asi como también a 
cejar limp;os en forma otaria os distintos sitios de trabajo donde desarroile sus actividades 
Igual exigencia se tendrá al térmno oc los trabajos. incluyendo el retiro de escombros, 
conductos, caotes y otros elementos generados por las obras 

20 Todas las instalacones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas 
del buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza 
descenderán a travós de tos 'atre y  luz" de los ediflcos. debidamente anclados a sus muros. En 
caso de que ello no fuera viaole. la contratista ofrecera dferentes soluciones alternativas, las 
cuales deberán ser puestas a consideración de Casa de Moneda para  su aprobación Los 
cableados internos recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorridc se efectuará 
con cable canal hasta el armario de comunicacones Todo el cableado de las distintas partes y 
componentes estará rotulado y claramente identificado, 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra. den ro de las cuales deberá estar incorporado el iterri correspondiente a 
la capactadór en los casos que corresponda 
La planiÑcación deberá establecer plazos minirros y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en forma exclustva y las que deberán asumir en forma compartida 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas 
tecrologias Que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que 
representen una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el periodo de 
duración del contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato, 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo en dias 
hábiles entre las 8:00 y las 2000 hs. incluyendo: 

• 	La provisión de repuestos. 

• 	Mano de obra 	 - 

• 	Supervisión técnica 

Se deberán incknr en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la correcta 
prestacón del sergicio a parir de su efectiva puesta en marcha y rn:entas dure ia vicercia del contrato. 
Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el abono mensual. 

Se considerará fuera de servico cuando no cumpla con las pautas de lasa de error establecidas 
en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro - de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

:t ilí' 
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Para poder realzar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar. teléfono 
(preferentemente telefax) donde dirigWos y et proced:miento. 

VISITA DE OBRA. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus 
costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos. 
Retro y Don Torcuato orevio a la Presentación de la oferta, Aquetias empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisLto, en iictaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 
Esta visita es de car4czer obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de cora se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no-cump!inhiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta al sólo y 
exctusivo juicio da Casa de Moneda no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento Ce las instalaciones. 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán s•o las ofertas presentadas por frmas iegaimente constituidas, dedicadas a la 
comercíazación de servicios afines a los solicitados en el presente plieco, con una cartera de 
clientes de primera llnea que avalen su trayectdria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresanal y técnica. Se deberá presentar informac:ón Que avale o 
requerido 

2 Los oferentes deberan poseer lcer.ca de la Ccmisn Nacional de Comunicaciones (C.N C 
aUn a los servicios requer:dos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigib!es las especicacrones que hubiere fado la CNC y 
se encuentren en vigencia. tantO desde el punto de vista regamentario del serv:cio a prestar 
como en los aspectos rolacionados con la aprobación de las tecno!ogias a emplear. Los 
enlaces provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deoerán descnbir  su capacdad técnica en lo que hace ala cant:dad, capacidad 
y ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con e exterior (para el caso de 
Internet, tanto en su conexión con el backhone de Internet internacional como con sus pares 
nacionales, yen las caracteristicas del equipamiento de su nodo Internet y la topologia cte la 
red de conexionado al backbcne de Internet, as1 como tamb:én a los sistemas autónomos 
vec:nos) y en las características del equ:pan1onto de sus nodos. Esta información será tenida 
en cuerfls en la evaluación tic la infraestructurá de! proveedor 

4 La contratista asumirá todas las responsabiUdades y obligaciones inherentes v derivacas de 
la relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de 
seguridad estabecidas por autoridad competente con todas sus consecuencias y serán por su 
exclusiva cuenta todos tos actos que ocasione la provisión de: servicio, incluyendo jornales. 
aquinaido, aportes, indemnizaacries pertinentes por accidentes de trabajo, muerte incapacidad 
total o parcal, despido ya sea just ficado ono. vacaciones, preaviso salarios caldos, 
obligaciones orevisionates o cualquier otra quecorresponda oque se encuentre establecida 
actualmente oque se fije en el futuro, sin exc1usón alguna, igual responsabiidad asume el 
adjudicatario resoecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento 
de Casa de Moneda Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentactn que acredite su cun1plirnento 

P.igii i;i 4 dr. 
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5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o 
terceros puderen sobrevenir corno consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en 
consecuencia Casa de Moneda responsable solidarianente en virtud de los daños derivados 
ce los mismos, yen razón que su actividad es especicamente financiera y no vincuiada con el 
rubro aqul tratado como actividad habitual y con fres le lucro 

6 La contratista será responsable de los daños y per1uicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura. deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación  de los eiernc-ntcs dañados o 
deteriorados según corresponda. sin perjuicio ce la apucación de las penalidades que pudiesen 
corresporder 

7 Correrá por cuenta y carqo exclusivo de la contratista el seguro de responsablidad civil 
contra terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, 
y el seguro sobre los equipos provistos En caso que la contratista no contare con ciclios 
seguros, se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda 
se reserva el derecho de solicitar as pólizas aftdidas en cualquier momento durame el 
transcurso de la contratación 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de transmision de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico cori un ancho 
de banda de 25 Mbps. La Iransmisón será digital. no admitiéndose lineas analógicas. 

Se debe incluirun servicio de hosbng de DM3 público, el ctial debe cumlpir los n'smnos niveles de 
servicio que los solicitados para el servicio. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo siméco con un ancho 
de banda de 10 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose lineas anaógicas. 

Se deberán cumplir además, las siguientes caracteristicas de los servicios de telecomunicaciones, 
para otorgar un deilo nivel de conformidad. 
La indísponibildad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior al 
D.3°h med;da en términos mensuales (Disponibilidad mayor o gual al 99.7%). La 
indisporibidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio pero con conectividad debe 
ser inferior al 5% medida en términos rrensua!es (Disponibilidad mayor o igual al 95%) 
La disponibidad es calculada con la sguiente fórmula' 
Disponbilidad = T Dx 100 
conde, O = duración de iaridisporinibilidad (en minutos, en cias hábiles y no hébles) 
T = duración del mes en cuestión (en minutos, en dias hábiles y no hábiles) 

11) El Tiempo Minimo Medio entre Faas (MTm6F po- mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Minmo entre Fallas (TmBF por mes será de 15 horas. 

1.31 El Tiempo Máxmo de Restauración del Ser.cc (TMRS ) será menor a 3horas 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas MTznBF: Es tina constante que dene el tiempo medio minimo 

aceptable enire  das fa9as consecutivas. Se deberá cumplir 'MTBF> MTmSF £ donde e! Tiempo Medio 
entre Fallas' (MTBF) se define corno: 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
'rnI': 

4/i'13J.' 	 TBF: t Tiempo transcurrido entre la faila número 
P7 	(i) y la fal!a número 

5 ¿f 9 
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1SF (Tiempo entre falas): define el tiempo entre dcs fallas consecutivas. 

riu - (ni - rT) 	Debe cumplirse: TBF > TmBF, siendo: 

Tiempo Mlnimo entre Fallas TrnBF): Es una constante que define el tiempo rainimo aceptabte entre dos 
fallas consecutivas. 

FT, Tempo de la tafia), rrcmentc de ocurrenda de la fatla. Puede definirse corno: 

FT= 
2 

Siendo E, (j 13) alguno de les tiempos E, E2 ó E,., el primero que se haya podido determinar para la 
falta número (i) donde E, E:. E y E4 sen eventos medidas en ajo. mes, dia, hora y minuto, que 
corresponden a: 

• 	El = Determinación efectiva de falta 

• E?: No6ficadón at proveedor por parte del clente 

• E3 = Respuesta del prcveedcr 

• 	E4 = Solución efectiva de la 1 aa 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo máximo 
de restauracion del sen'.cio aceptabe 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bt errado cada 10' bit transmitidos 
La latencia debe no superarlos 20 niilisegundos 

Las nledciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes 
La pérdida de paquetes ICMP de! tipo Echo Replv en resnuesta a paquetes ICMP del tipo 
Echo Reques'C ro debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) Kansmitidos Las mediciones son 

efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La ínfraestruc:ua cJe red dci proveedor posee vinculos redundantes, de manera de garantizar 
la disponbihdad requerida. 

REPORTES. 

A los electos de tograr un efectivo contrct por oarto de Casa de Moneda de los niveles de calidad de servicio 
acordados con el proveedor, se debe proveer un n'iecanisino de repodes e informes adecuados yen tiempo 

real para lograr este pr000sitø El sistema deberá reportar: 

2.1. Ser4is: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 

2.2. Fallas, listado de taPas, fecha y hora de inicio. Fecha y hora de finalización, servicio afectado 
(enlace). fecha y hora de notificación de la falla. motivo de la falta observación. 

2.3 Utilización de llnea: poroentaje de uso de la linea en bps, franies, etc., tanto de utfico entrante 
como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.4. Oispoüibidad: % de satisfacción desagregado por servido. 

(rs = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de senicio efecvo 

tif= ff8 - tSE (Ternpo total de indisponib:lidad) 

/.)isponibi!ic/ad("o) 	100 
nS 

Ppt- 	Ç) 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumpl'rrienlo de les compromisos establecidos en el presente pliego cará lugar a la 
aplicación de i35  siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 
compensaciones: 

Motivo 

Disponhildad de! vinculo crirepa; - Sr. 
coriectv;dad 

Disponibilidad del vinculo or'nctpal - Con 
conectividad y sin cumplimiento de los parmelros 
de calidad requeridos 

Tiempo resltucón de servicio y de la 
Conectividad 

Mantenmiento programado 

Dispon:bilidad de vinculo redundante (Tipo 1)  

Compensación 

Entre 99.59% y  95%, se descontará a la contratista 
e; valor proporcional de; tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%. se descontará a la contratista ei 
valor del 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado corresp3ndiente al mes en 
cuestor 

Entre 94.9% y  91%. se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible. rrultipUcado por 14 
(catorce). 
Menor al 91% se descontará a la contrat;sta el 
valor de SO%  (cincuenta) del abor.o mensual del 
servicio afectado correspondiente al mes en 
cuest;ón. 

De superarse el vaicr comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente ci 4 (cuatro) cias de servicio por cada 
vez que esto suceda Alcanzacas las 5 (cinco) 
veces en el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contrat;sta el 
valor de un abono rrensual del servicio afectado 
correspondiente al res en cuestión Superadas las 
5 veces Casa de Moneda pocrá continuar aflcando 
el mismo critero descripto pero descontando en 
este caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones 

De no cuniplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servido por mantenimiento programado se 
considerará corno tiempo de indisporis ibilidad. 

Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensacrones que para el vínculo prircpal. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 
2 Mutuo acuerdo. 

P/ ~ 9, / 
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3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario 
4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en 
incumplimiento grave oor parte del adjudicatario sin perjuicio de penaldades prewstas en el 
Reglamento de Ccntrataciones y Adquisiciones 

Casa de Moneda pocrá declarar rescindo & contrato en los siguientes casos que se 
consideran en incumplimentos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las 
penal VJades que pudieran corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de dispos;ciones legales. reglamentadas o 
contractuales 

2 Interrupción del servicio sn causa justilicada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
conirato en forma paroal o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior a 
los sesenta dlas ccrr;dos, s;n derecho alguno del adjudcatario a indemnización 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendran a posibilidad de efectuar propuestas 'opcionales o alternativas', que 

mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica, A los fines de la 

evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las oropuestas efectuadas en el 

marca de los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizaran las ofertas 

alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica cornpleta. 

Casa de Moneda se reserva el derecha de no adjudicar el presente llamado a Concurso si 

considera que las oFertas presentadas le resulú,n insatísfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que 

pudieran ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, 

alterando las bases del Concurso 

los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que 

de(allen los componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

los precios de la adjudicacón serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 

b) opción 24 meses 

La SECM analizara as onciones cotizadas y a su criterio adjudicara la opción mas conveniente 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

Pál;na 8 de'9 
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a}Opcion 12 meses 

Conexión Principal 10 Mbps ,ítem 1 

Cargo por instalación 	 Abono rnrsuaI del enlace y  servicio 

$ 	 5 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, ítem II 

Cargo por ,  nstzilación Abono rrensuai de enlace y  servico 

s 
Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet 4 'principai'25Ms,1iem III 

Cargo por instalación Abono mensual de en aco y servicio 

$ $ 

eMcIo de acceso Corporativo Fuil Internet "alternativo" 25 Mipps, ibm IV 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y  servicio 

5 S 

ACCESO A IÑTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps. 

Abono rnensAl del enlac ' y servco 

1,) Opcion 24 meses 

Conexión Principal 10 Mbps, Ítem 1 

Como por nStJIaC en 	 Abono rerisual del enlace y serviCio 

5 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, ítem II 

Cargo por instalación Abono nensual del en$ace y servicio 

s $ 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet "principal" 25 Mbps, Item III 

Cargo por inçtalació 	 thono rnensia de 	-dacr y  sc-rvcio 

6 	 $ 

ÑiE[b&áicceso 	rpotivo FuII Internet "alternativo" 25 Mbps, Item IV 	-- 

Cargo por nstalacuón Abono rnensai del enlace y servtcio 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps. 

Abono mensual del enlace y servicio 

5 

Pagína 9 de 9 
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5. E CASA DE MONEDA 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 20212017 

Tipo de declarante: Persona física 

Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Vínculos a declarar 

¿La persona tísica declarante Llene vinculación con los funcionarios enunciados en los articulos 1 y  2 del Decreto « 

202/17? 

(Morque con una X donde correspondo) 

Sl 	 1 	NO 

En caso ce existir vinculaciones con más de un 	La opción elegida en cuanto a la no declaración de 

luncionario se deberá repetir la informac:ón que a 	vinculaciones implica la declaración expresa de la 

continuación se solicita por cada una de las 	 inexistencia de los misnios, en los términos del 

vinculaciones a declarar. 	 Decreto n 202/17. 

Vinculo 

¿Con cuál de los siguientes íuncionarios? 

(Morqtje con uno X donde correspondo) 

jcepresidente 

Jefe de Gabinete de Ministros  

[pistro 
Autoridadcon rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En coso de haber morcado Ministro, Aucoridod con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con 

rango inferior o Ministro con copocidod poro decidir complete/os siguientes campos) 
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Tupo de vínculo 

(Marque con uno X donde correspondo y brinde la información adicional requerido poro el tipo de vinculo elegido) 

[ocíedad o comunidad Detafle Razón Sociai y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado Y Detalle qué oarentesco existe concretamente. 

segundo de afinidad  
expiente, fuero, 

Pleito pendiente jurisdicción, juzgado y secretaria intervinientes. 

Ser deudor - Indicar motivo de deuda y monto. 

1 Ser acreedor indicar motivo de acreencia y  monto. 

Haber recibido beneficios de importancia de parte del Indicar tipo de beneficio y  monto estimado. 

If cion !2_  

Amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y No se exige información adicional 
frecuencia en el trato  

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos 

del Decreto rl' 202117. 

¡ ema 
	

Aclaración 
	

Fecha y lugar 

Dy 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 
202/2017 

Tipo de declarante: Persona Jurídica 

Razón Social 

CUIT 

Vínculos a declarar 

¿La persona fisica declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los articulos ly 2 del Decreto n 

202/17? 

(Morque con uno X donde correspondo) 

En caso de existir vinculaciones con mM de un 	La opción elegida en cuantoala no declaración de 
funcionario se deberá repetir la información que a 	vinculaciones implica la declaración expresa de la 

1 continuación se solicita por cada una de l as 	 inexistencia de los mismos, en los :érrninos del 

vinculaciones a declarar. 	 Decreto rl 202/17. 

Vinculo 

Persona con e vinculo 

(Ma:ue con una X donde corresponda y brindo la infonr,acióri aclécional roquenda para o/tipo do vinculo 
elegido) 

P~ersoña jurídica (si el vinculo a declarar es 
	

adicional 
directo de la persona juridica declarante) 

Representante legal 
	

Detalle nombres apellidos y 

y 

Detalle Razón Social y 

Sociedades con interés directo en los 
resultados económicos o financieros de la 
declarante 

Director 

Socio o accior.'sla con participación en la formac 

voluntad social 

Accionista o socio con más del 5%cJel 	- 

capital social de las sociedades suelas a 
oferta pública 

talle Razón Social y CUIT 

y 

la 	1 	1 Detalle nombres apellidos y 

Detalle nombres apellidos y 

o Y 
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Información Adicional 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con uno Xdonde correspondo) 

Presidente 

Ministro 

con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 

con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 

(En coso de hober morcado Ministro, Autoridad con tongo de ministro en el Poder Ejecutivo Nacionol o Autoridad con 

rango inferior a Ministro con copocidod poro decidir complete/os siguientes cornpos) 

Tipo de vinculo 

(Marque COfl uno X donde corresponda y L'rir,de lo información adicionol requerido poro e/tipo de vinculo elegido) 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CU%T. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado 

segundo de alnidad  

Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente - 
Proporcione carátula, 	2  de expediente, fuero, 

junsoiccon, juzgado y secretaria intervinientes. 
- 
Ser deudor - Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor  - Indicar motivo de acreencia y_monto. 

Haber recibido beneficios de importancia de parte 	i 

L ..cionario 

Indicar tipo de beneficio y  monto estimado. 

fl) 
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Información adicional 

La no declaracón de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los nlismos, en los términos 

del Decreto n 202117. 

Frma 
	

Aclaracion 
	

Fecha y  lugar 

o? 
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CLAUSULAS GENERALES. 

Se contarán en días hábiles admnistiativos, salvo en ¡os casos en que se 

aclare expresamente io contrano. Cuando se fije en semanas se contarán 

	

Plazos 	por períodos de 7 días corddos. Cando se fije en meses o años, será 

coníorme o dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación 

Oferente o 	Persona física o urídica que presenta su propuesta para la realizar 
	

rarl 

Pr-oponente 	Licitacón / Concurso de Precios / Directa por Bajo Monto 

	

sÉv' 	Sociedad del Estado Casa de Moneda 

L Modu:o 	Valor del móduo s/dt.o. 69012016 $ .000.- 

1. Normativa aplicable - Orden de prelación. 

Todos os documentos que integran la contraucón serán cansicencios como recrocamerte 

exphcatvos, según conesponda. 

En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

Las Disposc:oes de esle Reglamento 
E Pliego de Bases y Cond:cicnes Generales 
El Plego de Bases y Condicionas Particulares 

Las Circulares Con Consulta y/o Sin Consulta 
t.a Cíerta y as Muestras que se hubieren acompañado 

f 	La Adjudicación 
g) La Orden de Compra o Contrato 

2. Requisitos para proveedores 

Podrn conlrata con SECM todas las personas fisicas o jurídicas con capacidad para obligar-se, 

que acrediten su solvencia económica' 1' financiera y su idone:dad técntca y profesional. 

2.1 - No podrán contratar con SECM ni inscribirse en el registro de proveedores: 

Las personas fisicas o jurídicas que se encuentren suspendidas o nhabditadas para 

contratar con SECNI. 

At .AN7ARTICA ARCE'lTiNAC6S 
(C IG &CI- ct.DA AUTONCIA Df tJEi2C5AIRIS 

TE WA 5716-2K')  
jflA 5?75 )S9L/O FAX: 3i 

	

t \ 	
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i its agentes al servicio de SECM y hasta un aFo a partir de su desvinculación, como así 
tampoco las socedades en las cuales aquellos tengan participación, ya sea corno 
accionista, admnistrador, directbr, síndico o gerente. 

c) Los íallidos, :ntcrdictos y concursados, salvo que estos últimos preserten 1.3 
cori -espondiente autorización judicial y se trate de contratos donde resulte 
intrascendente la capacidad económca aei oferente. 

3) Los condenados por delitos dolosos. 

	

e) 1 	peonas que se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o contra 
la Admir:svacián Pública, o conLra la fe púbLca o por delitos comprendidos en la 
Corvención Interamericana contra la Coinipción, Ley N °  24.759. 
Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o ocal, previsionales. 
almentaros, declarados tales por autoridad competente. 

g) Las personas fsicas o jurídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repaHciór púh:ca. 

3. Presentación de la Oferta. 

DeherA: ser redactada en idioma nacioral y scr presentada por cscnto en papel o en 
torna eectr-on:ca, segun contsponda. 
La propuesta económica, 
El orecio unitario y cierto, en números, con referencia a la undad de med.da estabecida. 
FI precio total del rergón, en números, y  el total genera de la oferta, expresado en letras 
y números, indicando a moneda de cotización. Cuando se resolvera fijar una rroneca 
ext'-anera. dicha decisión deberá ser adecuadamerte fundada, con retacón a 
características Cc1 mercado y/o de eventuales productos a Importar. 
Si se tratara ce productos con envase yio embalados, la cotizacón deberá eíectuase por 
cantidades netas y tres de envase y de gastos de embalaie. salvo que se previera o 
contrano. 

1) Se deberán ad:urcar las muestras acompañadas cje remito, en el caso que hubieren sido 
solicitadas. Las muesiras presentadas Fuera de térrnno, serán desest:madas. 

Fr, las mismas se indicará, el procedimento de seleccón al que corresponden. en un 
rótulo debidamente fechado, firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte vsbe. 
Cuando se presentaran en lugar o tiempo dstinto ai de la apertura, deberá encontrarse 
especificado especialmente. Si existiera muestn patrón, bastará al oferente manifestar en 
su propuesta que lo ofertado se ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquellos oíerentes que no hayan sido ad1udicados y que no 
hayan sdo objeto de un proceso destructivo para su exanen, serán retiradas por sus 
propietanos en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. 
Transcurrido dicho pazo las muestras pasarán a ser propiedad de la SECM, sn cargo. 
Las muestras correspondientes a os artículos adjudicados quedann en poder de a SECM 
para contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus caracten'slicas no pemiitan su 
retención, 
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Una vez curnpldo el contrato las muesti -as serán devueltas conforme con lo previsto en 
el presente inciso. 

En todos los casos, les prec.os cotii.ados se consignarán discdminando el Impuesto al 
VSor Agregado (IVA) y detallando & porcentaje de la alícuota que conesponda. 
La garantía cerlinente cuando corresponda. 

1) Descnpcón del h:cn o sevcic ofertado y catálogo >4o folletos ilustrativos si así 
correspondiese. 

El recibo de a muestra cuando hubiese sdo presentada por separado. 

El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera dci jadc en el Pliego de Bases y 
Condcones Particulares. 

1) EstructUra de costos en la que se detalien los componentes ricicinales e importados del 
producto/servicio oírecdo. 

El proponente podrá formular -  oferta por Lodos los renglones o por algunos de eflos, según se 
establezca en el FUego de Bases '/ Condiciones Particulares y/c documentación que las 
reempi ace. 
Como altemal:va, después de haber coizado por rengón, podrá efectuar un descuento en el 

11 

precio. por el tola de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base ce su adud;cación 

íntegra. 

Podrán oírecei -se. cono  opción, otras condiciones de pago como plazos más breves o más 

dilatados con sus respectivos descuentos o costos financieros. Su considei -ación quedará a 

exclusivo criteho de la SECM. 
Cuanco a cotización se Hciere en moneda extranjera. a todos los efectos de este Reglamento se 
calcularán los mociles, sobre la base del tipo de cambio vendecor del Banco de la Nación 

Argenina vigenle s cierre del día antedor a la fecha de: 

La constitución de la garantía. 
La apei -tur-a de ofelas, cara la comparación de precos. 

Gastos por cuenta de los oferentes 

a) Costo del despacho, derechos y serv:cios aduar.ems y demás, por cua'quier concepto 
en el caso de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el 

país. 

i 	Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. 

c) Reparación o reposición, según proceda de los elementos destruidos total o 
parcianente. a Fin de determinar si se ajusta en su ccrnposicón o consLnjcción ¿ lo 

contratado cuando por ese medio se comprueben defectos o vicios en los matenales 
e en su estructura. En caso contrario los gastos pertinentes estarán a cargo de la 

SECVI. 
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Cotizaciones por productos a importar 

Las cotizadones por prociuc:os a .mportar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

En moreda extranjera. cuando asi se hjbera previsto en las Pliego de Bases y 
Condiciones ParLcjlarcs, correspondiente al país de orgen del b:en ofrecido u otra 

usual en el comercio nternac:onal. 

b) De no estipularse lo contrano las cotizaciones se establecerán en cóndiciones C.LF. o 

C.R 
n las ccti?acicr.es en ccrdic;ones OlE. o CAP.. se deberá discnminar el valor FOB y  el 

costo de flete y  seguros. 

d En aquellos casos especiales en que se establezca a condcióri LO.B. para las 

cotizaciones. la SECM deberá calcular el COSLO para los seguros y fletes a los fines de 

realizar a comparación de ofecas. 

En as cotizaciones será conoición de preferencia consignar los gastos por los siguientes 

conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 

2. Otros gastos o grvánenes, si los hubiere. 

Salvo convención en contrado, os plazos de entmga se entenderán cumpldos cuando 

la SECM reciba los bienes en el lugar -  que indque el Phego de Bases y Condiciones 

Particulares, 
g) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y 

recibir en funcionamienlo, el oferente deberá consignar po- separado los plazos para 
dar cumphr'xento a esta última obligación. A tal efecto, los mismos comenzarán a 
compuiarse a partir de la comunicacón por parte de la SFCM de! arnDo de la 

mercadería a su destino definitivo. 

n) Se respetanin las normas del. comercio Internacional, as habituales estabecidas y 

acernadas por nuestro p as. 

i) Las empresas del extehor deberán informar lo siguiente. para el total de la provisión: 

- Voumen 

- Peso neto en kilos 

- Peso bruto en lcos 

- Cantidad de cajones y dimensiones 

- Cobertura del seguro 

- Posición arancelaria en el NCN1 (Nomenclador Común del MERCOSUR) 
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) Toda materia prima, maeral o eemento. &mple o compuesto, que constituya un 

reconocdo riesgo a la salud o ¿ti medio ambiente, deoerá ser provisto en sus 

respectivos envases con las debdas indicacones en sus rótulos aclaratorios, y 

acompañados po' la 1-o1a de dates con -espondiente, tal cual la cdgencia de noiras 

egales en vigencia. Esta restriccón es de carácter obligatono, en & caso de no 

cumplimIento de este requisito dani mof va al rechazo en la recepción de mercadería. 

Mantenimienio de la oferta. 

l..os oferentes dcbcnr manlener las oíertas por el ténnino de 63 (sesenta) días corridos 

contados a partir de la fecha tmize para presentada. 5: el oferente no manifestamn en forma 

[ehacente su voluntad de no renovar la oferia con una an1elació mínma de 10 (dez) dias 

coitdos al vencimiento del plazo, aquélla se cons:derará prorrogada automáticamente por un 

lapso de 30 (trerita) corridos y así sucesivamente, salvo disposición en contraro, hasta un 

plazo máximo de $0 (ciento ochenta) días conidas. 

Muestras. 

En caso de cue se requieran muesTras del producto ciertado las mismas deberán 

individuahzare ndicando el procedimiento de selección a la cual con'esponden. en un 
rólulo debidamenle fechado, flrrnado y selaco por el ofei -c1e, ubicado en Da-te visibe. 

Si existiera muestra patrón, bastará a of(-.rente manifestar en su propuesta que lo 

ofertado se austa a la misma. 
Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hayan sido adjudicaoos y que 

no haya sido necesario somel.erlas a un proceso destructivo para su examen, serán 

retiradas por sus propiciar os' en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el 
procedmienlo. Transcurrido dicho plazo las muesir -as pasarán a ser propedad de 

SFCM, sin cargo. 

ci) Uis muestras con -espcndientes a los .:rtLlIcs adjudicados quedarán en poder de SECM 

para contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus cardcleristcas no penritan su 
retencón. Una vez cumplido el cor.traio las muestras sern devueltas coníon'ne a lo 

previstc en el apartado antenor.' 
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6. Garantías. 

6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

Para e' suouesto cue sj cx* cien las C:áusu!as Particulares la garantía de mantenimiento 

de cíen deberá constitufle por un importe no (nfenor al 5% (cinco por ciento) del monto 

total cotzado incluyendo el IVA, debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el caso 

de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. No podrá 

ConSttuirse en efectivo. 

La no presenLación de la misma implicará la desestimación de la oferta. La garantía deberá 

tener plena vigencia por todo & térrniho de mantenimiento de la orvpuesta. 

6.2 Garantía de adjudicación. 

EF adjudicataño deber constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento 

del contrato una garantía por un importe dci 1556 (quince por ciento) del monto totai 

adjudicado. 

Esta garantía cubrirá el período que va desde la fecha de emsón de la correspondienle O; -den 

de Compra hasta la recepción deflnftiva. 

6.3 Garantía de Impugnación 

H caso de cue rolíicada a preadjudicación. & oferente cecidiem impugnar -  misma, deberá 

constituirse una garantía del 3% (tres por cieno) del valor total de la oíerta del impugnante, o la 

suma fija que se establezca en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Esta garantía cjeoerá 

consttuirse medante depósito en efectivo o medio de pago equivalente en lesorerfa y su 

comprobante de pago deberú ser adjuntado a La rnpugnacián como requisito para su 

admisibilidad. 

Esta garantía sólo será recuperada por ci impugnante en, caso de ser acogida favorablemente a 

impugnación 

6.4 Fontias de las garantías 

Las garantías podrán constituirse de las siguientes fonnas o combinaciones de ellas: 
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En efectwo, mediante depó&lo efectuado a a orden de SECM, u otro meóo que éste 

establezca. siempre cori expresa indicación de la imputación a la contratación de que se trate. 

Salvo a lo dispuesto en lo que respecta a mantenimiento de oferta, deberÑ estarse seg6n lo 

dispuesto en 6.1. 

Con cheque certificado contra una entidad bancara, con preferencia del lugar donde se 

realice a contratación o del domicilio de SECN1. Se depositará e1 cheque dentro de los plazos 

que njan para estas ooeracones. 

Con pagarés a la vsla suscnptos por quienes tengan e1 uso de la firma social o actuaren con 

poderes suficientes, siempre y cuando la garantia no supere los 65 módulos. 

Mediante aval barcaio u otra fianza a salisfacción de SFCM, constituyéndose el fiador en 

deudor solidario, liso y  Vano y principal pagador con renuncia a los beneficios de divisi(5n y 

excusión en los términos de los Artículos 1584 y  1 580  de! Código Civd y  Comercal de a 

Nación, así como al beneficio de interpelación judicial previa. 

Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por cornpañi'as de seguros 

autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de SECM. 

Las mismas serán incondicionales, irrevocables y renovables. 

O Cualquier otra garantía que SECM considere satisfactoria. 

La elección de la forma de ganntia, en principio, queda a opción del oferente o adudicatano. con 
excepción de lo establecido en el Artículo 18 inciso d del Reglamento de Contrataciones, y si 
nada se expresa en ci Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Orden de Compra y/o 
Contrato, según corresponda. respeclo de la presentación de algún tipo de garanVa en especial. 

Todas las garar1las. a excepción de la de mantenimiento de la oferta que deberá cubrir los plazos 
provistos en el Phego de Bases y c:ondic:ones Particulares, garantizarán el total cumplimiento de 
las obligaciones contra(das, debiendo constituir-se en forma independiente para cada contratación. 

i as garantías cor.stitudas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a peddo del 

oferente o adudica1ano. previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECV no abonar intereses por los depósitos en garantía. 

7. Apertura de ofertas. 
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En Ci lugar, día y hora determinados par -a celebrar el acto, se Drocedcrd a abrir las ofertas en 

presencia de los funcionaios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que 

desearan pi -escnci-aro. 

Si el día señalado para la apertura ce las ofertas deviniera inhábil, el acto tendni lugar el día hábil 

siguiente y a la misma hora 

7.1 Recepción de ofertas 

Las ofertas podrán hacer -se a través de las vías establecidas en el Regiamento de Conirataciones 

o en las dausulas particulares hasta la fecha y honi tope definido. 

8. Causales de desestimación no subsanables 

Sena declarada desestimaca total o parciaimentci, a ofe'ti en los s:guentes supuestos: 

Cuando no estuviere furiada la oferta económica, cuando sean presentadas en papel. 

Cuando no se presenta la garanl.a exigida o cuando no cubra a 1  menos el 75% dei monio 

requerido. 

Cuando no se presentaren las myestras solictadas en la documentación que rija el 

procedimiento de selección. 

Cuando íuera for'nulada por personas inhabililadas o suspendidas para contr -alar con SECM. 

Cuando las propuestas se encuentren condicionadas o se ¿iparten de la documentación cue 

nja el procedimiento de selección, salvo acuellas que contenga- defectos de íornia que no 

constituyan impedimentos para su aceptación, tales como errores evidentes en los c&ulos, 

falta de totalización de las propuestas, error en las especificaciones del monto de la garantía u 

otros aspectos que no impidan su conipleta, integral y equitativa comparación con las demás 

ofertas. 

O Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras, enmiendas o intedineas en el precio. cantidad, plazo 

de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren 

debidamente salvadas. 

g) Cuando las ofertas contengan algún tpo de condición que afecte su validez o vigencia o 

formulen reservas de modificación a kituro. 
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9. Errores de Cotización. 

Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último 

como precio cotizado. 

lodo otro error en el monto cotzado, ya sea denuncaco por & oíerente o detectado por la 

SCM podrá ser desesLimado de la oíerta en os renglones pertinentes. La aulondad compelente 

eva!uará s correspondiera aphcar la pérdida de a garart4 de mantenimiento de oferta, en la 

proporción que corresponda. 

lO. Precio vil o no sedo. 

lz1 cierta será desestimada cuando de osirforires lécnicos ce evaluación sana que no joclrá ser 

cumplida en íorma debica trar trame de precios excesivamente bajos de acuerdo a critenos 

obje!ivos que surian de los precios de mercado y de la evaluación de la capaodad econórnca del 

oferente. 

1. Desempate de ofertas. 

En caso ce igualdad en e orden de ménto de las oferas, se solicitará mediante comunicación 

FehacienLe a los resoectivos oferentes, que por el mismo medio que remitiran la oferta y den 1ro 

del témrnno ccl plazo común que se les fi3e, íormulen una mejord de oferlas. Medie o no igualdad 

de p:-ecos en las Ocenas  y cuando la diferencia entre la oíerta más económica y el resto de las 

ofertas estén comprendidas en un 5 % (cinco), la SECM se reseivará el derecho de solicitar 

mejora de precios yio de plazos. 

El silencio por parte del oferente invitado a mcjorar se considerará como que mantiene su oíerla. 

De subsistir el empale, se procederá al sorteo púb!co de las ofertas empatadas. Para ello se 

deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio íehaciente a los oferentes 

llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se 

labrará el acta correspor.diente. 
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12. Derechos y obligaciones de los Oferentes. 

Los irderesacos que deseen cíectuar consultas al presente larnado o aclaraciones al Dliego de 

orden técnico yio administrativo podnín reaiizaias hasta la fecha iada en las condiciones 

particulares or no.a crigida a la GERENCA DF COMPR'\S de CASA DE MONEDA, Av. 

AnL-irtda Argentina 2085 Cl I04ACH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires República 

/\rgentina o vía correo electrónico a Cmcompras©camoangov.ar 

Vista de las ofertas: Podrá sotccitarse la v:sla del exped:ente lcilatorio en cualquier momento 

del proced;mento, salvo durante la etapa de evaluación de ofértas que comprende desce el 

1ecer dfa de la apertura de ofertas hasta el dictamen de pr-e-adjudicación. La toma do vista 

en ningún caso ciará lugar a la suspensión ce os trárnftes o demoras en el procedimiento 

licitatorio. 

13. Facultades de S.E.C.M. 

SECV.. se reserva ci derecho de solic!lar documentación yí muestras complementarias que 

consiccm pertirente. 

SECM se reserva el derecho de soicitar mejora de condciones, precios y plazos, luego de 

realizada la apecura de sobres. 

SECM podrá dejar sin efecto e! procedimiento de contratación en cualquier momento 

antehor al pereccionaniento del contrato, sin lugar a rent.egro de gastos e indemnización 

alguna en iwor de los interesados u oíerentes. 

Casa de Moneda verificará si el oíerente se encuentra incorporado al Registro Público de 

Empleadores con Sanciones l.aborale (REPSAL), reservándose & derecho de proceder a la 

adjudicación de quien se encuentre alcanzado por lo estabecidc en el Articulo 13 de la Ley 

N° 261940 cuando 1 -azores de irterés público debicamente justificadas asilo determinen. 

14. Criterio para adjudicar. 

la adjudicac'ón deberá realzarse en favor de a oferta más conveniente para la SECM, teniendo 

en cuenta & precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás cond;ciones de la oferta, de 
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acuerdo con los criterios y parámetros de evaluación previstos en la documentación que rigió el 

procedimiento de selecoón. 

Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un sercio estandarizado o 

uno de uso común cuyas características Lécnicas ouedan ser neqtfvocamente especiíicadas e 

identicadas. se  entenderá, en oríncipio, por oíer -ta más conveniente aquélla de menor pcio. 

La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por a!gunos de eflos, según lo que 

establezca el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

En materia de preferencias se estará a lo Que dsponga la normativa vigente en cada caso. 

1 4. 1 	Adjudicación 

La adudcación será resuelta en iomia fundada por a autordad competente para aproh:tr la 

contratación y será noti ficada fehdenteniente al adjudcatarto y demás oferentes. Si se hubieran 

formulado imPugnaciones contra el dictamen de evatuaciór de las ofertas, ésV.s serán resueltas 

en el mismo acto que disponga la adjudicación. La deosión sobre las impugnaciones no podrá 

volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá adudicarse aún cuando se haya presentido una sola 

o íe rt.a. 

1 S. Perfeccionamiento del contrato 

Las contrataciones que efeci6c a SECN1 para la adcu:sjón de bienes o la cortratac'án de 

servicios y obras, deberán formalizar -se en soporte papeL 

Dichas contrataciones quedarán perfecconadas mediante la notiíicación íehacrente de la Orden 

de Compra al adjudicatario, y/o la Suscripción det ContraLo respectivo, según corresponda. 

Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscnhese el cor'irato 

respectivo cuando así correspondiera, dentro de los lO (diez) días de notfficado, la SECVI podrá 

adjudica' la contratación ai oferente que siga en el orden de mérito y así suces;varnente, sin 

perjucc de L1 apca:ón de las penalidades respectivas. 

16. Erogaciones a cargo del adjudicatario 

AV ANIAt)A SIMNT1NA785 
C. 1 IC'i ¡CH , Zi'jcfJ) .AIJC 'i01'A I) 3LENOS  A!RE 
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Sern por cuenta ce adludJcatano. sin excepciones y cuando corresponda, el sellado de la Orden 

de Compra >4o  contrato por & importe pett norte. 

17. Entrega - Recepción 

Los adjudicaavics cumplirán Iarestack5n en la forma, plazo o fecha, lugar y demís 

condiciones establecidas en los documentos que integran la contratación. Los plazos de 

entrega se computarán en días corridos a paftr del dÇa siguiente a la fecha de 

perfccconamientc del contrato. 

La recepción de los bienes y servicios, tendrá carácter provisionai y los recibos o remítos que 

firmen los funcionanos de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitiva. 

La recepción delnitva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de 

entrega, salvo que la orden de compra wc conVato especifiquen un plazo mayor 

La recepción definitiva no ibera al adud:ca:ano de las -esponsabiiidades emergentes de 

defeclos de origen o vicios de fabrcaóón que se adviertan con molivo de uso de los 

elementos entregados. durante un plazo de 90 (noven La) días contados a partir de la 

recepción definitiva. Salvo que por la índole de la contratación se fara un térrnno miyor en 

as cláusulas particulares o en lar ofertas. Fn estos casos, el adiudicatano queda obligado a la 

t -eposción de los eiernenlos en el plazo y lugar que se le indique. 

Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el ad1udicatario será intimado a retirarlas dentro 

del plazo que se fje en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en 

proedad de SECM. sn  derecho a reclamación alguna y sn cargo. 

r La confomrndad se tendrá por prestada con la íira del funcior.ano de la dependencia 

intenjlniente, y ello irn .dica que la adjudicatana ha dado cumplimento al contrato. 

AV. ANT&DA ARGEN' INA 2C85 
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IB. Facturas y Pagos 

S:CM es:ablece como mocahciad de pago 30 (treinta) días de recbida la factura y de la 

conformidad que con'esponda. El pazo de se ir.terrumprá si existieran observaciones sobre la 

documer.tac:én u otros trámies a cump!:r. imputables al proveedor. 

En atención a cue SECM establece como prncipb la modalidad de pago 30 (treinta) días de 

rec:bida la factura, excepcionalmente tos oferentes podrán ofrecer otras condiciones de pago 

como plazos más breves o más di,tados con sus respectivos descuentos o costos financieros. 

Su consideración quedará Iibitda al exclusivo criteno de SECV. 

Cualquiera sea la orrna estabiecida para efectuar los pagos, los plazos se comenzarán a 

contar a pa- -ti' del día siguiente al que-se produzca la conformidad definitiva 

Si tas íacturas fueran presentadas cor posterioridad a la fecha de conformidad definiliva, el 

plazo par-a el pago será computado desde la presentación de las mismas. 

ci) Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a paftr de a fecha de la 

recepción de la comunicación penineote y deberá ser en todo momento anterior al retiro de 

los elementos. 

e) En caso de ofrecerse y de aceptarse como modalidad, pago anticipado. e mismo deberá ser 

indefectiblemente avatado por una Póliza de Seguro de Caucón que cubra el mpore 

con -esoondiente más el IVA incluido. 

O Los horarios de atenc:ón para Ci 2ago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: Lunes, 

Miércoles y Viernes, de 11 a  15 hs. (crniesoreriacarnoa!qv.ar) 

Deberán presentar Certifkado de Cuenta Que deberá incluir: 

• Nombre del Banco donde es-té radicada la cuenta 

• Denomiración (le cuenta 

• To y número de cuenta 

• Sucursal. 

• C.U.I.T. 

• C.B.U. 

DE NO CON FAR CON ES1A INFORMACION NO SE PODRÁN EFECTUAR 1.05 

PAGOS. 

AV. ANtA(1 DA ,WGENTNA ?3 
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18.1 Facturación. 

Deberán emiUrFacura Llectrór:ca do acuerdo a o nomiado por la l&G 2853/2010 AFIP. 

a factura conespondentc será entregada en el lugar que indique la Orden de Compra, constará: 

número y fecha de la Orden de Comfra o contrato a que corresponda: 

número de expediente; 

número y fecha cJe remitos de entrega: 

número, especiFicación e importe de cada renglón facturado: 

importe total bruto de la factura; 

O va y otros ;mcuestos: 

g) monto y tipo de descuentos, si correspondieran: 

fi) importe neto de la íaclura: 

todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 

Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según cotización del 

Banco Nación Argen:ina tipo vendedor del día anterior al efectvo pago. 

Deberán emitir Factura Sectrór.ica en la misma moneda de a Orden de Cornpr2. 

1) Las facturas deberán ser entregadas por Mesa de EnLrada o enviadas vía e-mail a 

cmfacturascamoangov.ar para que se considere válda su recepción. 

19. Aumentos y Prórrogas 

Una vez perfeccionado el contrato, la SECM podrá: 

Aumentar o csmnuir el tolal adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por cento) de 

su valor orig;nal en uno y 01ro caso, en las condiciones y precios pactados y con 

adecuación de los plazos respeclivos. El aumento o a disminución poord ncdir sobre 
uno. vanos o el total de os renglones de la Orden de Compra yio Contrato, 5 empre y 

cuando el to:ai rcsu!tante no exceda el porcenia;e menc:on.ado. 

En los casos que resjlre imprescindible oara a SECM, el aumento o disminucón podrá 

exceder el veinte 20% (yente por ciento) y deberá requerir la ccnfor -nidad del 

cocontratante, S esta no fuera aceptada, no generará ning.n tipo de responsabilidad al 

aciudcatano ni será pasible de ningún tpo de penalidad o sarcór. En ningún caso Jas 

AV ANAi iAAREiJTA ;css 
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ampliaciones o dsminuciones podrán exceder & 35 '4 (veinta y cinco por ciento) del 
monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades eslablecdas en a) y b) serin pasibles de ap!carse hasta 3 (tres) meses del 
vencimiento original de la Orden de Compra y/o Contrato. 

c) Cuando por la naturaleza de la Drestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades 
para envegar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o 
en menos, según lo peiTita el mrÇnino fraccionahie. Estas diferencias serán aumentadas o 
dismnudas de monto do la Facturacón correspondiente. sin otro requisito. 

(i) Prorrogar los contratos, en las cbndiciones pactadas cnginalrnente, per un máximo de 
120 (c:ento vente días). La prórroga se solicita-'á durante a v2cncia ccl contrato. 

Transferencia y cesión del contrato 

No podrá ser transferido ni cedido por cF adjudicatano sin a prova au:cnzación fundada de a 

autoridac competente. En caso contrario & contrato se podrá da- por rescinddo de pleno 

derecho. El adjudicatario, continuará obligado solidanamcnte con el cesionario por los 

compromisos emergentes d& contrato. 

Dicha transerenca o cesión, de producrse, deberá segur el mismo cntero de publicidad y 

difusión aplFcado para la adjudicacón ongihRl. 

Rescisión. Facultad de SECM. 

La SocFedad podrá de;ar sin eíecto el procedmiento de contratacón en cualquier momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reinlegro de gastos e indemnización alguna 

Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía. responderá por los 

daños y peiu:cos resultantes y será pasVole de las consecuencias jurídicas previstas en el 

Reglamento de Contratacones de SLCM y en la respectiva contratación. 

En caso de incumplimiento total o parcial. SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del 

contrato o nacetio ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este. además responderá 

por os daños y pequicios que se ocasionen a a SECM. 

AtARTIDA,.',RZE'IIi'u 2O& 
CC-tAC' (..:AcA.)rrcMtk:ip'JEr.i-::s;Ri 
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La revocación, modificación o sustilucion de los contratos por 
	

merito o 

conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesanie, Sino 

úncamentc a la indemnizacón del daño emergente, que resulte cebidamente acreditado. 

SECM se reseiva el derechc de inten'umpir un contrato en cualquier momento en que se 

encuentre con previo aviso de la acción a realizar con 30 días de antelación. 

Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando & interés pCiblico 

comnpiometido al momento de realizar la contratación hubiese vanado y el cocontratante 

prestare su ccnfon'nidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las partes, 

sin cerjuicio de los efectos cumplidos hasta la extinción del vínculo contractual. 

22. Penalidades y sanciones. 

Los ofe'entes o ccccntratar,tes crári ser as-b!es de las penalidades y sanciones establecidas en 

el Capitulo XIV de- Reglamento de Conu -ataciones de SLCM, sin perjuicio de las multas 

contempladas, en su caso, en las Condicones Particulares. 

o 

a-.-, 
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CLAUSULAS PARTICULARES 

Concurso de Precios NU  2293 

Expediente N° 29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: L35 ofertas deberá presentarse en a CY.cira de Comp -a en sobre cerrada, 

detaflaco solamente N de Expectiente y Fecha de ApertLra, antes de la fechu y hora inctcacla para la 

Se recomienda çue el sob'e cor,  a oferta sei preser.:ado con 24 Hs. de ante1ación a a fecha ce apertura, 

oi cal perrrarecerá cenado hasta e Acto de Aperuira. peciendo el ofe;ente prese:car a misma. 

Apertura e. acto de apern se celebrará ei día 1 1 de oc:uhrc de 7017 a la 5:30 Hs. 

Cronograma: 

Consultas 	
ita 96 hs ales de la 9:00- 17:00 

aDertur?. 
Pr'esertació 

Hasta eJ momento de la 
nde 	 l5:0 

aperturz 
Oenas_J 

Apertura 1 	1I11012017 	 5:30 

72 hs ostenores a la 
Vista 	1 	apertura 

Gerencia de Compras I—su,zón de Gerencia de 
Compras 

Sala de apms Gerencia de 
_____ Compras 

Gerencia de Compms 

Mantenimiento de la Oferta: Ip.s ofertas tendrr. validez Dor el término de sesenta (60) «as, contados a 

par:" de .a fecha ce Acto de Anertura. 

AA'JTA1 I)AAcfi[rIi&1c.b 
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Garantías 

Las ganirlias a COS grar pa-a el presente corcro son as sgentes: 

Garantía de mantenimiento de oferta El oferente deóerá constitu r una Garantia or un importe no 

•nfe;or al S% (c:nco por cierto) ccl monto total cctzado debiendo acompañar la misma en su 

proouesta. E- el caso de cotizar con a.terratn,as, a garan(a  se calcJará sobre e rrayor valor 

proptes:o. 

Gaíntía de adjudicación: Fi acudica:ar.o deberzi constituir certro de os 8 (ocho) días suDsguentes 

a la rotifcación de Fa ad1udcacián una garantía por ur; moorte total ccl 15% (cuince or cento) del 

n'orto total adl..dicado. En caso de €ma de exterior CF plazo Dara la presentación ce a garantía se 

extiende a ID (diez) dis de recda 3 orden de comp-a. 

Plazo de entrega renglones 1 a 4: S.E. Casa de Moreda necesita contar con los servicios de forma 

inmediata, caso con Vano deberán indicar ej menor plazo posible el cua( será tenico en cuenta al 

momento de adjudicar. El plazo de prestación de servIcio será do L _meses, a par -tir del acta de 

nido de prestación de servicios, que para tal caso se susciibir -á entre as partes. 

Lugar de Entrega: Retiro Stto en Pedo Zanni 370 CAaA. ce 09,30 • IB h5 y Fanta Anexa Don 

7citia:o Src, en ftta Panamencana Km 25,500 DON TORCUATO 

Prorroga Ln caso de contratos de cu'nplmento suces:';O o de prestaciór de SerFcos Y soto carco el 

pedido de cotzadón o las especifcaccnes técnicas nada indIquen en contrano SE. CASA DE MONEDA 

se reserva a facultad de prorrogar los Contratos por úHca vez y por un plazo de 12 00 días sJn variar los 

términos, las condiciones y os precios. 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: a ad1udicadón deber,n4 real zane a avo oc la ofera más 

conveniente Dara la S.E.C.M, teniendo en cuenta & precio. la  cahdad, la idoneidad del oferente y demás 

condiciones de :3 oferta 

AV 
el 4Cii\ c.A);4rcNovAe BUENCE.A1 F4 13 
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ANEXO N°1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buerc .A:e;. 

SeSoes 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antánida Argentna 2085 

Buenos Aires 

República Argeni. na 

La Errores'.  .... ...................................................... en adelante el 

Ofetrte, rer:scn:ada legalmente por el Señor .. ... .......  ....... ............. presen:a 

L oíe'ta ce contonvidad con o estaoecido en e: Pi lEGO DE BASES Y CONDICION[S denominaco 

SERVICIO DE ÍNSMISION DE DA OS Y ViNCULOS DE INTERNET que es objeto del 

CONCURSO DE 'RECIOS N° 2293. 

El Oferente declara expresivene cue: 

La oena se ajusta Htegramer.te a los documentos de ia contfltacór y Cue la presentación no 

está rrrpecida o afectada por nrguna de as InconiDat.bIidades que. allí se esi.abecen. 

Que ro ere relacón de deoencenc,a ni 	 directa o nd:reta con S.E.C.M., ni con el 

Estado Naciona!, ni con ss drectivos olunoonar.os. 

11 Que a Ofe.-ta es vIida y peimanecerá vigente por el hpso y en os téntnos estab'ecidos en e! 

Pliego de Bases y Condiciones. 

Decara que la presentación de la ofena sgniiica el pleno conociniento y aceptación ce las 

noíras y d4ius4las estabecidas en & pcgo (Especificaciones Técncas: C j as Generaes: Ciáusus 

y Anexos). 

Que renuncia a ca:quIer redamacón o indemnización en caso 7 e. error en la interpretación de 

os Phegos de Bases y Condiciones y demás docunentos aplicables a preserle 1am  vio. S.E.C.M. no será 

responsable por cualcwer erro: . omión en la preai ación de esta oferta. 

Declara la veracic.ad y exacttud de toda la infoinac:ón proporcIonada, y autonza median:.e la 

presente, a cue cualquir persona Rsca o pfdca surrinstre a S,E.C.M. toda !a nformación que se 

considere necesara Dra veri5car la doc.rnentació" que se presenta 

AV. ANTÁRtiDA Aç3:I4 
cIClAD: C.LCADÁUT3NOMAOEBUU:r! 
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Que se compromete a proporcionar cuacuier  níomac;ón adc 	le fuera reqerIda  o 

acaracones sobre la documenianón presentada y en caso de no haceik será motivo s ñcerte Dara 

eirrinar su ofela. 

Que en e caso de resijl jar adjudicatario, se comorornete a presentar la grantía de curnmieflto 

del Contrato, as; como :amhén a suscnbr la Orden de Compra dentro del p'azo ado por S.E. C.M. 

Que en el caso ce que no rantuve.ra a ofe'a c 	azc ndcado. que no presentase la 

garantía de cjmp:lviento ccl contrato a satsfacción ce esta Sociedac, o que ro suscnyese la 

Orden de Compra centro del plazo fijado por s.p.cv.. se perderá la garanUa de ofeca. 

Atentamente 

Firma ccl Representarte Legal 

Nombre y Seo de la Empresa 

Dornid!io legal / eE.,ecia 

Coneo cec.rónco 

Teíé2ono 

AV ANtTI,rCtM ARGE\rnNA 3S 
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ANEXO N°11 

ASPECTOS LEGALES 

A los e:ectos ce acrecyta u capac;dac egal, e ofererce deberá presercan 

a- Estatuto o Contrato Socia'. con tocas as modiñcacones. 5! las hubere vigentes, y conr2ncas de sus 

respecIvas inscripciones en os Registros Públicos corresprdiente& 

h- Acta de Asar'tea >lo Acta ce Drectorio con la cistrbución ce los ca-gas vgertes al momenlo de 

,e¿Izai la oferta o Al de socios donde conste la designación ce los SOCOS gerentes vigentes 

En caso de ser una empresa unipersonal deberá aconpañar cop'a del D.N.I. del tituar y copia de la 

constancia de Irisl a Ingresos Br_itos o c:onveiio Multilateral 

Pcder especial y/o General, otorgado ante Escnbano Púbco, por el que se designa, a uno o más 

representantes con facultades amplías y suficientes pat -a representar & oferente sn hmrtación alguna, y 

para obhgar a los mandantes durante et proceso hcitatono, en ci supuesto que la persona designada 

no cre e1 representante legal de la oferente. 

Si ie tratare del representante egal, bastará cue e docurrerto so.cal que contenga, ce manera 

expresa_ las ac Itades .equeridas arter-.orrnerte. 

NOTA: Toda la docunientación solicitada en los Çtems anteriores, con excepción del ítem c, deberá estar 

certificada par Escribano Público: indicando el notario que interviene de manera expresa, libro, folio, 

numero de acta y demás circunstancias identificatorias dei documento ongnal cuya copia certifica. 

e A jos efectos ce. cunDlirn!ento ce s..s o.l 	ios oíerentes debenn cons:ttuir doinic !io legal y 

especiail en la C:dad Autónoma de Buenos Ares de la Renública Argentina o e la Provinca de 

Buenos A:r'es. ircicanco número ce zeléfl y dirección de e-rn, y quedarán sometidos a los 

TRIBUNALES fEDERALES con asiento en esta ciudad. 

U Para Ci supuesto de Sociedades constcudas en el extnnero: 

- 	Acrecitar la ex;sterca ce la sociedad con arreglo a as leyes de su país. 

Al &M iAFC1C4 Al 
C lC.! A:;i-1 cu)AC /. ':):.:'.>IA DE GUI ,osA:ri:' 
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	Fi,ar,  un dom:CIiO en la República Argentina conde le se'n vái:d 	dtks notficacpones 

judcales y/o extrajudciales. 

- 	Desnacón de uno o más •tprese' - tanes co- facultades arnphas y si.ficentes para representar al 

oferente si lmlación alg.na, y para o gar a os n'andarltes daitrte el proceso licitatorio. CI) el 

supuesto en que a perona ces'gnaca no fuera et representante ega: ce:' oferente. 

- Sise tratare del presen1arte legá bastará qe-e e acta de directono contenga. de manera 

expresa. as tacuaades requeridas anterior -mente. 

NOTA Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acrecar reQuisitos 

es:ahecdos en este pliego. debe estar apostiflada de acuerdo a a ncmas ce a Convención de la 

laya. E- caso ce que provengan de un pas que no la h'joiese suscnpto. deberá respetar ia 

•egan-cr:ac5r' cc! la Rephlca Argentina en materia consular. 

Para c-' 	)..es:o de Un:one: rr-ansitoras de Empresas: 

- 	Consttuzióri c Comorom.so U'T.E., szi ojeto y 12. constar-ca de su respectiva inscripción 

regsval o constanca de in:cación de trámte respectivo. 

- 	Identificación ce las personas 95icas o uridicas que las Integran e identVicación de las personas 

tiscas que integrar caca empresa. 

- Dechi-acón de soNdardad de Sus integrantes por zocas las obligacones emergentes de la 

presentación de ia ofer.a, de la acudicación y ce la ejccucór dc convato, 

eritenderá 	laobligación de acompañar la documentación del Anexo II si la mism hubiese 

sido debidamente presentada con anterioridad; siemoyçuando se encontrare vrente y actualizad 

caso de con-esppnr. 

AV./NTAM'DA.AI',ii.A 225 
cE rE-lAr - :' c,uI).DALFTCMOVAOE 	AS 
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5 l c:ASA VC ¡MONEDA 

2011 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 1 

cí IoN°3M 

Provisión yio Servicios que se efectúen en el ámbito de la SECM. 	-4 - j'> 

c cou - u C3' 	coreo eectnw etan!ecdo 	F. 	ee -'te contratación que a 

Orden ce Compra se encuenirti a cisposiaó' cJe a frma acjtJC:cazaria. La misma tendrá 3 días 

háb!les pn retrar la Orden de Compra Dor la oic!a de coitpras. 

1 	El adjudicatao en caso de formular ooecores deberá comurdcarla bajo constancia, dentro de los 3 

das recc:da a Orden de Compra. [n caso de sdenc:o se tendrá por aceptaca. 

3. 	La empresa que resute adiudicatara cc una provisórr y/o seriicio que requiera que reaicen 

trabajos ce"tro ce S.E.C.M deberá dar cumplimiento a la presentación de a sigu;ente 

docjr'ier?:adón: 

• 	Ceniikado cc cobertura de ia ART y/o Seguro de Accidentes Penonaes según 

corresponda. 

• 	(--usuTa de ro repetición endosado a ro,rhre ce Sociedad del Estaco Casa de 

Moneca. 

• 	Listado actua;zado con & personal asegurado (en 'no:a merrbrezada de ;a ART.). 

• 	Pian de segunoad ap-abado Dar ART. y Res:o"sahle cc Seg.ridad e Higene. 

• 	Nota con memve:e de la ernresa cetaflando nombre. ape CO y matrcula de 

r'esoorsab!e de Seguridad e Htiere y fo:ocopa de a msrna. 

• 	c:onaici de ls cor.trazacones efectuadas al e'soiai (úETimos 6 meses). 

• 	cons ta.)c: a  de entrega E.P.P. según riesgos inherentes a as tareas (últ ii -os 6 meses). 

• 	Procedimento a segur en caso de accidente de trabajo. 

• 	LOs posbes -esduos pehgrosos generados deberán ser tratados por el contratista, de 

acuerdo a a leslación vigente, y entregar a Casa de Moneda copia del Cencaco ce 

Destrjcc,ón y/o tratarn;ento de los mismos. 

• 	Número de teléfono y dirección de coreo electrónico del responsable de Segurdad e 

H'ger'e de la empresa contratista. 

• 	La ernnresa que resulte beneficiada con el senico o provisión a contratar deberá 

ponerse en contacto con el sector ce Segundad. Salud Ocupacional y Medo Ambiente 

ce Casa de Moreda al teléfono 5776-347" a fir de cjrtlimentar esta cocumeltacón. 

• 

	

	E" forn.an:ers a a junto corI la táctura  ccoerá presentar e r  93 1 de la AFIP y 

constarca ce pago de mismo. 

AV ANAs'ri:.;. 	 r 

:C i-.,.C-4 C.i4oj'tQ3AC9UlEI) . , 

[ 	3iI 	5776- 'IcC y'i,g 	e:. 
L.FA% (154, '?v .... 

'.,'#A•/. 	 '- 2' r.': 
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AG DE lAS ENERGIAS RENOVABLES'fl 

4. 
nrø + 

E CASA DE MONEDA 	 Foja NOUO 

oeo"a afectaco i a orestac:ón de!  serv}cio deberá: 

Contar con la auto' - zacór de la Gerer.ca de Segu'ldac pa'z el "greso a S.E.C.M. Pa't lo 

cuaL 'ara e o  debei—a presentar cori un mínimo ce 'IB HS, de nucipo. ura nota tinrada y 

membretaca en donde conste la nómna de perso±; acuarte sn excepcón y -de acuerdo 

al siguiente detafle: nombre y apeuco, uesto que desempeña, documento ce dentdad y 

naoonadad. 

• Concurrir con su documento de Centidad constancia de la coberiura del seguro 

actuazada al mes en curso y iisr.aco de nerramentas qe vayan a ingresar oara reahzr su 

tarea. Asmsrno debera está yoviçto ce os elementos rnirrnos de protección persona!, a 

saber c&zado de segur-dad, casco de seguri dad, proteccón audttva, proteccón ccufar, 

E! contratsta cumplirá y han curnplr' a todo su oersonal las normas y procedmentos cJe segundad 

cue exça esta SE-CM. 

S. 	E aciudca:aro deberá mantener confdenealdad de la nfonración, y no pocrá dNulgar la misma 

en todo o en pace a peoia alguna. 

6. 	No ser 7osbe a subcontratacón o ceSiÓri o ce contrato que celebre S.EC.M. con la ad;ud;catana 

5;n la previa coníon'ncad de esta insrtudón prestada en forma expresa. 

AV. ANTAF.i;4 Al:R-fINA2c!. 
(c-:rAch) ClUCACAC)NOMADE 3JEN- ARES 

	

III. tC'5 4  ) !,J''- 31C0 ?ii.tr3'.Ji.U! 	 1 	O' 1/2008 CS! :- 	- 3.L7 	 '1 



S.E. CASA DE MONEDA 
RE PUBLICA AR(a N FINA 

ACTA I)E INVITACION 	A11 

Concurso de I'recios Nr. 2293 	 - 

EXPEDIENTE N° 29011 

SERVICIO DE 'I'RANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Apertura: 11/10/2017 

Proveedor 

15854 TELECOM ARGENTINA S.A. 

Carlos Schaab 

16314 TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 

Miguel Angel Vdziuenas 

22821 IFX NETWORKS ARGENTINA S.R.L. 

MARTIN CHAPOVAL 

22822 LEVEL 3 ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA 
GUSTAVO SCARVACI 

25321 TELMEX ARGENTINA S.A. 

Jose Alberto,Oroño 

28159 TELECENTRO S.A 

Pablo Comer 

Hora: 15:39 

FIRMAS INVITADAS 

MOREAU DE JUSTO 50 	52 
PISO 30  CABA 
Carlos Schaab <CSchaab(ta.leIocom 

AV. ING. HUERCO 723 PISO 5963-5393 
15 CAPITAL FEDERAL 
Miguel vdziuer.astetefor.ica Corp 

AV DEL LIBERTADOR N" 498 5031- 
PISO 26 CABA 	 243815031-2400 
lnloar@ilxcorp.com  

ALFEREZ PAREJA 256 CABA 5170.6323 

gustavo scarvaci@level3.com  gusIav 

AZOPARDO 1388 C.A.B.A. 	+549 (11)6223- 
2365 Fijo +54 

inaria.brionclaro.coir.ar ; Ecuaciones 

Av. Córdoba 1351 9' Piso 	2100.1110 
CABA 
gornarfl?te!etertro fletar 

Calif 

0.72 

0.75 

0.94 1 

SON SEIS (6) INVITADOS. 
COMPRAS NACIONALES 
20/09/2017 

LOS INVITADOS FUERON CONTACTADOS Y MANIFESTARON LA INTENCION DE COTIZAR 

y 
rnitrcoles. 20 de septtenib'e de 2017 

	
Prog. ActaInvlacon Revisión NU  2 

	
Página 1 de 1 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 . 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 martes, 26 de septiembre de 2017 12.09 	 . 	$ 

Para: 	 Alvarez. Pablo Ezequiel  
Asunto: 	 INVITACIÓN - Expediente N °  29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS.Y.VÍNCULOS DE 

INTERNET. 
Datos adjuntos: 	 Pliego de Bases y Condiciones EXP 29011 Servicio de Transmision de datos y vinculos de 

internet.pdf 

INVITACIÓN - Expediente N° 29011 - SERVICIO DÉ TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET 

Expediente N° 29011 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto el pliego de cotización para el Concurso dePrecios Ng 2293 por la provisión de SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

Dr ATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Solicitamos contar con su cotización antes del 11110/2017 a las 15:30fl. la cual podrá ser 

er. ada por correo postal a Av. Antártida Argentina 2085 C.A.13.A. (1104), o bien presentarla en la oficina de Compras de S.E. 

Casa de Moneda. 

Visita a las instalaciones: 

PLANTA RETIRO: 0411012017 

PLANTA DON TORCUATO: 03/1012017 

El oferente deberá constituir una Garantía de mantenimiento de oferta por un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del 

monto total cotizado debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará 

sobre el mayor valor propuesto. La misma es req uisitookJg?torio. 

For;nos de constitución, según lo inciicodo en e/Pliego de Boses y Condiciones. 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, detallando solamente N 

de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 Hs. de antelación a la fecha de apertura, el cual permanecerá 

c 	ido hasta el Acto de Apertura, pudiendo el oferente presenciar la misma. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Sesolicita por favor indicar por la misma vía la recepción de este correo electrónico. 

Pablo Alvarez 
Cnpraç y Contratationes 1 

Av. Ant.ktida 4rrPrfina 208 1 CABA 1 CPA: 1104 

Tal: 
+tcl 1.1 5775-3569 

w vi vi • om ca ro ov .e r 

(Número de pigina) 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Ouflook 	 2 	 15 
Para: 

	

	 CSchaab@ta.teecorn comar, 'M'gueLvidzftJenastefefonicaccm: 'infoarifxçcrpcorn'; 
'gustavascarvaci@level3.com '; 'mana brion@clarocorn.ar ; 'Iicitacionesflciarocom:ar; 
'pgomar©telecentro.neta(; gcieíota telecomcom.ar 	 - 

Enviado el: 	 martes, 26 de septiembre de 2017 12:09 	 - 
Asunto: 

	

	 Relayed. INVITACIÓN - Expediente ft 29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 
VINCULOS DE INTERNET 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

(CSchaabta.telecom.com.ar ) 

Miguebvidziuen@tçIefonica.com ' (MiguçI.vidziJenasteIefonic.com ) 

nfoar@ifxcorf.com ' (infoajjfxcor.cóm) 

g 

'mjjJrion@cIarQçorn.ar'_(maria.brion'claro.com.ar) 

'IIcitacionesÜcIaro.corn.ar'_(IicitacionescIaro.com.ar ) 

/ 
çJerota.teIecorn.contar'(qciero@ta.teIeçpm.com .añ 

Subject: INVITACIÓN - Expediente N°29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS? VÍNCULOS DE JNTERNET. 

(Número tic página] 
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Alvarez, Pablo Ezec 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel  
Enviado el: 	 miércoles, 27 de septiembre de 2017 10:50 	 : 
Para: 	 Deira, Martin: Miralia, Leandro 
Asunto: 	 VISITA DE OBRA SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERÑÉT -' 
Datos adjuntos: 	ACTA DE INVITADOS EXP 29011 .pdf  

VISITA DE OBRA SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y ViNCULOS DE INTERNET 

Estimados les envió adjunto el ACTA DE INVITADOS del Expediente 29011 por el CONCURSO DE PRECIOS N 9  2293 

por la SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET, cuya apertura de ofertas está prevista 

para el próximo 1111012017 a las 15:30 hs y tiene establecida una visita a las instalaciones para los dias: 

PLANTA DON TORCUATO: 0311012017 

PLP' "A RETIRO: 04110/2017 

Saludos. 

Pablo Alvare- 
Jei 

 
Cccnpras y Contrataciones 1 ¿jxpYc.aJx4r 

Av. Antcrtida Anyntina 21)35 1 CABA i CPA: 11(14 
le?: 54 11 5776-3569 

w w w &m ca r .'ov a r 

/ 

tNÚInero de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Outlook 
Para: 	 Miralia, Leandro 
Enviado el: 	 m&coles, 27 de sephembre de 2017 10:50 	 / 
Asunto: 	 Relayed VISITA DE OBRA SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOSDE INTERNET 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

Miraha LeaflfQjjRAL1A3can1oar.gov.ar) 

Subject: VISITA DE OBRA SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET 

u 

[NCrnwrode ngina] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Outtook 
Para: 	 Deiía, Martin 	 . 7 

Enviado el: 	 mércoes, 27 de septiembre de 2017 10:50 	 .: 

Asunto: 	 Delivered: VISITA DE OBRA SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE 	- 
INTERNET 

Your message has been delivered to the foliowing recipients: 

Deira, Martin 	 qALT  

Subjecl: VISITA DE OBRA SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATQS Y VÍNCULOS DE INTERNET 

u 

(Núniero de pkjina) 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Carlos Schaab <Cschaab@ta.telecom.com.ar > 
Enviado el: 	 jueves. 28 de septiembre de 2017 11:24 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 RE INVITACIÓN - Expediente N° 29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS 

DE INTERNET 

Sres. SA. CASA DE MONEDA 

Ref. Concurso N° 2293 

Expediente N° 29011 

ti Solicitud de prórroga a la fecha de apertura. 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarle quiera tener a bien prorrogar la apertura de la licitación de 

referencia por el término de veinte (20) días corridos, contados 

a partir de la fecha prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 MS). 

Fundamenta la presente solicitud, la necesidad de disponer de un plazo adicional e indispensable para 

adaptar aspectos vinculados con los requerimientos técnicos y 

económicos, para la provisión objeto de la presente licitación. 

Quedando a la espera de una respuesta favorable. 

Cordialmente 

Carlos Schaab 
Telecom Argentina S.A. 
Grandes Clientes . Gobierno 

: 	cscI,aoÇfla.;eieccm.cona ,  

tcrt' de iir4n 1)1' 3' Norte OWA . CIIO7AAC 

Internet para que todo suceda 
Arnet ?onsr4 TELECOM 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: martes. 26 de septiembre de 2017 12:09 
Para: Alvarez, Pabip Ezequiel 
Asunto: INVETACION - Expediente N °  29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

INVITACIÓN - Expediente N° 29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET 

Expediente N° 29011 

A quien corresponda: 

LNúnerfl de páqinaJ 



Pablo Ezeauiet 

De: 	 Lucas Socolcvsky <tsocolovsky@telconet.com  ar> 
Enviado el: 	 jueves, 28 de septiembre de 2017 15:4 1 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Solicitud Pliego 

CASA DE MONEDA 
CONCURSO DE PRECIOS N°2293 

EXPEDIENTE N°79011 

Objeto: SERVICIO DE TANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Buenas tardes, solicito envio del pliego para participar del concurso de precios de la referencia. 

los datos como oferente a continuación: 

EMPRESA: TELCONET S.A. 

CUIT: 30-70294174-8 
DicCCION: MAIPU 267 PISO 10 

Ti_ :43287800 

E.MAIL: gfernandezeç 'j.çkçp.gja (Guadalupe) 
info@ te leo n e .com .a r 

Cualquier dato faltante o requerimiento estoy a vuestra disposición. 

Saludos, 

• telconet 	luca%Socdovsky 
COMUICACIOWII ctontts 	As4stenteGer.e,al 

Malpu 267 Piso 106 Gst\Rfl 	TeL (+5411) 43227$0C ¿iii fl2/f.x:es-S4-tfl432€-4l5 
CAO A. Arijeittic 	 Tel:O-Il)77-009l- 1150  

Ø 
VCAw. telccnetc ornar 

>7' 

(Número de página] 



AIrez, Pablo Ezequiel 
itçJI .  

De: Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: jueves, 28 de septiembre de 2017 15:53 	 •••.' 	 Y 
Para: Lucas Socolovsky 
CC: gfernandez@telconet.com.ar  
Asunto: INVITACIÓN - Expediente N 4  29011 . - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET. 
Datos adjuntos: Pliego de Bases y Condoiones EXP 29011 Servicio de Transmision de datos y vinculos de 

internet.pdf 

INVITACIÓN - Expediente N° 29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET 

Expediente N° 29011 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto el pliego de cotización para el Concurso de Precios N 9  2293 por la provisión de SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

O. ATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Solicitamos contar con su cotización antes del 11110/2017a  las 15:30_hs la cual podrá ser 

enviada por correo postal a Av. Antártida Argentina 2085 C.A.B.A. (1104), o bien presentarla en la oficina de Compras de S.E. 

Casa de Moneda. 

Visita a las instalaciones: 

PLANTA RETIRO: 04/10/2017 

PLANTA DON TORCUATO: 03/1012017 

FI oferente deberá constituir una Garantía de mantenimiento de oferta por un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del 

monto total cotizado debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará 

sobre el mayor valor propuesto. La misma es requisito obligatorio. 

'Formos de constitocióo, según lo indicado en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, detallando solamente N 2  
de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

Sr 	comienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 Hs. de antelación a la fecha de apertura, el cual permanecerá 

cerrado hasta el Acto de Apertura, pudiendo el oferente presenciar la misma. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Se solicita por favor indicar por la misma vía la recepción de este correo electrónico. 

Pablo Alvórez 
Compras y Contrataciones 1 Alvarezp(acarnoar,coy.ar 

Av. Antkt,da &roentifln 20S 1 C.A.8,A  1 EA 1104 
el: +54 11 5776-3569 

.Nww.camc.ar.çov.ar 

[Númeio de página] 



Alvárez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Outiook 	 ¿ .\ 
Para: 	 'Lucas Socolovsky': 'gfernandez@telconet com.ar 	 A 
Enviado el: 	 jueves, 28 de septiembre de 2017 15:53 
Asunto: 	 Relayed. INVITACIÓN - Expediente W 29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN ÓEtATÓSjY 

VINCULOS DE INTERNET, 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

LucasSocolovsky' (lsocolovsky@telconet.com.ar ) 

'gfernandezteIconei.com.ar (cifernandez(ffielconet.com.ar ) 

Subject: INVITACIÓN - Expediente N° 29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

197 

(Número de página) 
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Reí: Expediente N° 29011 

Buenos Aires, 

A: GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN —SR. DINO PETRUZZELLI. 

DE: GERENCIA DE COMPRAS - SR. DINO PETRUZZELLI. 

REF.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS '1 VÍNCULOS DE INTERNET. 

Me dirijo a usted, a efectos de adjuntarle el correo electrónico recibido con la solicitud de 

prórroga de apertura de ofertas efectuadá por una de las firmas invitadas a participar del 

Concurso de Precios n° 2293, con apertura de ofertas para el 11/10/2017 a las 15:30hs, por 

la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET 

por lo que le solicitamos indique si es factible otorgar dicha prorroga. 

Por otro lado es necesario contar con la respuesta a la consulta a la mayor brevedad, ya que 

la misma debe ser circularizada a todos los invitados. 

Saludo a usted atentamente. 

/7 

- - 	 4 

•, 

/ 	
S 

SE CAS.' 3E )jjL; 



.1 ¿ç 

0 	25 SEÍ IZ. 4fs 
Íl 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
201 7 - Aio de tas Energías Renos uNes 

ficta itien 

Número: IF-20 17-21 39302:;-APN-ONFt#MM 

CIUDAÍ) DE BUENOS AIRES 

Jueves 21 de Septk'mhre de 2017 

Referencia: Dictamen del EX-201 7- 16566369-APN-IJDVMDFhMM 

1. Vienen las acttiac iones de re ftrenc ¡a a esta 1 )irecc ión de Estandarización lecno lógica ( 1)ET' 

dependiente de la ( )tieina Nacional (le [ecuologías de lnlhrmación ('SON 1 1 ). a tos fines de remitir la 

especificaciones kcnicas correspondientes a la conwcuoción (k senitios tic imernet u c'iilíwes piano 
¡ntu/o••. 

Concretamente, se remiten tas actuaciones a los Unes de (lue la ON II se expida respecto de tos productos y 
serviciCis involucrados en la reícrida adqLlisición. en ci marco de las Acciones y Responsabi 1 idades 

establecidas por la normativa vRzente respecto de este organismo, que se detallaran en el apanado sii2lIieIite. 

H. Las Responsabilidades Primarias y Acciones de la ON1'l se encuentran establecidas en el Anexo de 
[)ccisión Administrativa Ido 232 del 29 de marzo de 2016, el cual establece enire otras acciones-- las de 

•• //fl/)I//Sc'I/' ¡ti ('(Ut/tIt1I'Ca('iO/2 Ic'nioh(Jgica L'F/ /i1WC/(i in/o,',nafic'a, /e/cin/unna/u -a o tefenuuu'o. 
(cli? t'Oflhll/ilt'(lt'ioflC.». O/iflu»ieO O 

A su vez, la Resoltición del MINISl'ERtC) DE MODERNI/ACIÚN Ne 40) - ti del 16 de no' iemhre de 

2016, establece ciii re las acciones encomendadas a la 1 )i rcccion de 1 : s l ind., r i-,a c  <'ui 1 cc nolñuica , la de 

Enhi/fi' tI ¡n'c'i'io c/it'/c//hlc'ii 1e111c'u ('1/ /0,/OS los /fl'Ol 'CC/OS de c/('.'tllhO//O. UI/lt)I'U 'flJn. /ln/)k'flbe/fltWiOh/ 
cinzpo/i/'i/i:aeicin e ¡fl/t'L(h'(/(U)J) tic /41's ¡e',)(frJ(nu,s ele ¡U ¡fl/OI'lflUc/4))h 1 ll colE U11WOC!o/lç'' (1.ÇO('ltu/US CI? c'I 

(1)111)1/4) ilc'/ .S'c'c'un' ¡'útil/co ,V,eiin,aI. cualquiera fuese su /jwnte tic financiwnien/o, inc'lnn'n,li (aI,,hié/? /U'i 

nuululü/acle.s cte Vervicio si  

En c&nscc ucncia. c•l alcance tIc la i itcrvenc ¡tSn del or2an siiio se relaciona exc 1 usi amente con la 

competencias establecidas en el lárra10 precedente. por Iti (ltiC ¿10 convaiidzt ni sanea tos eventuales errores 

ti 011liSiOilCS administratios o lbrmalcs que Miedan stlr!ir del Lráiiiite tIc 1 expediente. cuya responsabilidad 

perniance e en cabeza del organisino;dcpeudei  ic a i ntei'esada. de ac ucrclo a la tu rniat ¡va vigente. 

Asinii sino, se deja acarado q tic el presente d ictainen no resulta extensivo a la a lorac ¡Cm de la oportunidad. 
nierito o cons cnicncia de las operaciones que constitu\ en el nioti\ o de la intcrvelic itSn. 

III. En ial sentido, mediante Nota N' 455117 del 01 de a2osto de 2011 perterteciente al expediente EX- 
2017- 16566369-APN-DDYMDL;MM. la Coordinación de Compras I~logias y Servicios Centrales (le 
S.L. CASA DL MONEDA rerilitió u la ONlI las especiticaciones ttcnicas colTespondientes a la 

(Ie sen/cias tic ¡lfl('I'Ik'( 1 cOl (itt.' /flIflR) a ¡'li/I/O. para su d ¡cta rieti téCil ¡co. No obstante, esta 
Direcc ¡ "u sotie itó se inc i u al i en los prcscntes actuados la iii iormac ¡ón relativa al prt)) cc Lo de ¿narras '1 tiC 



se omitió al elevar la solicitud de intervención 

Lii virtud de esto último el organismo envió la mnlonnaemón solicitada. elevada a esla imislancia mediante tiria 
Comunicación OFicial N NO-201 7-1 S4l 098-:\PN .Dt)VMDIitM\1. Lii dicha nomilicaciómi se indicó que 

",S 1nd, LI \/?O Gb»: /F_'ÚJ /X7, 9\4_lPV_/)fl}\fD/': .Sí11 par; 'er tp4r(uli) al LIVP-2ÚU-

165ó6369-J/'.\ -Dh)IIDF'iít/". En consecuencia. csUt Dirección procedio a incluir en el expediente de la 
re lerencia los elementos (le Iii lonnacion. a saber: 

Descripción técnica 11-201 7-1 S576984APN_DDY\tDLid\1M (orden (005) (Ng. 304) 

E speci licaciomies lee11 cas II -201 7- ¡ 8576984-A FN - DDYNI DL»iMM orden 0005) 1 P;h. 41 8 

En la descripción técnica del proyecto IF-20 17-1 1576984-APN-DDYMDE4M\i (orden 0005) (I'g.3/4) 
el organismo in Ibrmó distintas consideraciones referentes al provecto de niarrzts. (le todas ellas se destacan: 

A. 	Que ( uva k' .\íonelti Vot/eSa 1 tIc /.situlo clis/ullie ucino/mente de lrt'.v proreedwe.' St 

iiiter?le/. dcx' ¡le el/as por /i/j,(i o/E/ca mu' ¡u;r eínit'vüni nuilcímnbrica 

13. 	Que •/.'is err1ci( 'x /1 u fiwioti t TnznatadIos por /tciltietoli :1 eiuulifle?ile 'e C?/H1?U??7 ['O?' 

¡mes! i/ieueio/i ¿le gasta. .viivadon nunu/?exhnnenie u?egn/ar t' que pnedc' generar ¿'os/os emei'orus 

(/1(4' It i ¿Jite tiches/ti 	sic). 

('. 	 Que "(aclti Wut de las t'iilae's ¡fl.fl'ec' ¡II/U cwwxión de 1311' ¿It' ctinhti (le /,aiuh,. Lo 

?1?/S1?lOS /11) CSUJ1l iIflhti(.'ud)s ni halwzc'eaclo.v''. 

D. 	() tic ' len/em/o ('II ¿ltc'flhti ¡civ nCt't.'i< lot/Cv ¿1ciII(1/t 	u ini teniS tic' etlfluitl?íe(teíOi?, U .SC(( ['Orle 

(?t/t'eel' a ¡os )/ll) nvua':a., ¡jitemos lii? SC/'t'ftiO adecuado (' O/I)(J /UU 'ci O/it eer .vcr'iciov ti! ['fbi/CO. 

it? t//W ,lvu,uxv /fl'OL'e.O\ /fl'Od?!t'tit'O' sc' írifl/viflhic'/? ['iii' vh'etmunng en ti/,ech '. ve 

tuisipiuti' '/ ti/U/ID (le h(Wdtl. 

Que ''Por otro ¡tít/o la.s llos vc'cies de la ('ecu. ¡mu ubicada cii Re/ir'', la otro e;; ¡kv 

¡ ;reiuito se c'cunuiuc'íi?? en/Fc . ¡  mediante ¡ni t'j;lac e ,na/tunhr;eo ¿le / Di/li ¿ le /!/ 2 ¡ . 1 .\ ¡o /..1.\ 

en/ate ve utili:a pura 'omwlic'ar no .vóh ,lato.s u /nunist,'aiii'os. '/ ¿ Iv ¡OIP/He,;  

nu/hulo.v en los procesos prodneii'os,Sc pro treta ,idenutv csuih/eeei' ecn?mn,?'a'ioiie.s ¿It' 

tefe/onio /P. n'cn;s/L'reneia. de datos para esicihica',' ulus contnn'eiscia c'ru:culu en/re sinOs. m 

Que ''Lo ,zeec.idad ¿le res'nlcukar /os contra/os que re,eiilan las prevlaeione.s ts ¡u ocas/oH 

pura fleje n'ar las ct mt Iu'u,nes ¿le los inísinas''. 

G. 	Que "['nr mi lado ve i'Itvc'cu reducir e) númert; de prevmdore.v ¿le 3 ci 2. Seeonuwan ¿lv.' 

ciduees. uno enluce /1 tinada pi'i??c'ipa/ •r otro 1/tuna0o 'see'n?u/aI'iO o 'allernati t'() (flfl/fl)5 ¿it 

25311). Lii realidcuf la «1t, es usai• oenbc,s mdistinicinnníe /iueel• bah nicco de carga. De es/e 

¿11(2(10 se L'S/'eI'O 51(/.1c'?'(l/' los 30.11117 actuales paeti llego" a 50 i/I,'. 

1-1. 	(_)tne "De similar nnutera st' con/rata?; do.' en/att...1.. IV ¡o 1.4V entre Ia.v set/cv, con ¡uit 

relve/dat1 de lO;\i/ ecu/ti ¡mo. poni usarlos ¿le manera un/rs/tu/a u ¡u/ter balanceo ch' eaiga". 

Respecto le las consideraciones antes referidas cii relación a la descripción del pro\ceto, se señala It 

si gui cnt e: 

1. 	1 n relación a lo referido cmi el acipite •'A''. surge que el organisn'ui posec:l nichos tre 
cii laces de los cina ivs dos (le el los son cori un vine u lo con tecnología optica y el tercero es u i 

vine ti lo con tecnología i nial ám brica. 



1 	En relación a lo reFerido en el acápite "U". el úrgaiiisnlo ltio rekrencht a cueiloncic 
oportunid= inéri lo y/o conveniencia sobre las etiales esia Dirección no cm lic pinión. 	e' 

1 	Fn relación a lo referido en el acápite W .tirge que de los enlaces referidos en el .acápte 

''A'' del presente dictamen poseen una '. elc'crdad de 1 \liips. 

Lii relación a lo reFerido en el acápite 1). si bien el organismo hace reIirencia a la 

''neceshIw/e ue,sa/e.ç 1' futuros . destacando entre otros" u/rece?' u los 500 tuuriu.s ¿ilFe?'/?os 111 

'et'' 'u/o (u/('e?Wd) . 1)111 itit) indicar en basca que necesidides técnico linc ionales. por ejempli 

calidad de la transmisión del streaming requerida 	cantidad de conexiones concurrentes. entr 

otras, se requiere ampliar el ancho de banda actual. lo consecuencia, esta 1)1 rcceión no tien 
elementos técnicos sti lcientes para eniitir opinión respecto del diniensionainiento del ancho d1 

banda sol ic liado. 1 'or lo cual. se  ¡o [orma que es cxc 1 tisiva i'cspotisabi 1 idad del organ ¡sin 
solicitante que dicho diniensionamienti se ajuste a sus necesidades técnico Funcionales. 

En relación a lo rekrido en el acápite "1:". surge que ademas de los enlaces referidos en el 
acápite "A'' el organismo posee un vinculo punto zt punto de lO Mb. 

Fn relación a lo rekrido en el acápite" E". se reitera lo indicado en el acápite 2) del presente 

dictamen. 

En relación a lo referido en el acápite ''Ci". se señala tie: 

U. 	En relación a la reducción del nimero de prestadores, se refiera lo indicado en e 

acápite 2 del presente dictamen. 

h. 	Si bici, surtze que el organisnio requiere contratar dos enlaces uno primario otr& 
secundario de 25 Mb cada uno, hace relerencia a •.'upt..ui' los -50.11,11 cwu,u/e'i". no 

obstante del acápite "A'' surge que el organismo posee tres enlaces de 1 Mb cada tino. Nr 
consecuencia, cabe señalar Iltie independientemente se haya cometido LIII error material al 

indicar ''30 ••\ Ib" en ILmuar (le ''3 . I/''. no surge en base a que necesidades técnico 

l'um,cionales el organismo ilimensicinó dos enlaces de 25 Mb cada tino. Por lo eLia 1. se 
ilormna que es exclusiva responsabilidad del organismo solicitante que el 

diniensionamiento de los enlaces requeridos se ajuste a sus necesidades técnico 

Fu nc ion a les. 

S. 	En relación a lo relerido cii ci acápite ''H'. surge Chic el organismo contratará tui ntiev 

enlace adicional jiunto a punto para balancear la carga ul i Ii iando el existente. No obstante. 0111 itió 

indicar cii base a que necesidades técnico llmncionales requiere dicho balanceo de carga. Fi 
consecuencia, esta Direccióm 1 rio licite ciernen tos técnicos Mm [e lentes para emitir opinion al 
respecto. Por lo cual, se inliirnia que es exclusia responsabilidad (le! organismo solicitante que el 
balanceo de carga mediante la nicorporacion (le un segtmndo en lace se aj Liste a sus neces idade, 

técnico Fu nc ic ma les. 

9. 	Cabe señalar que el organismo incluó la ''DESCRI PCION 'l'E( 'NI ('A''. debao del titulo 

"Pliego de Especificaciones técnicas Particulares ..\l respeuo. siilisui,a que el Organismo 

deberá eliminar 13 descripc ¡óii técnica dci pi ieuo de especi licac iones técnicas, dado que dicha 
i nlirmac ión es requerida para la intervención de competencia y no nec ...iriamente resulta útil para 

los posibles o ferentcs. No obstante, al tratarse de la contratación de tui serv ic o. el orga mi ism& 
podrá inc Ru ir cii stintos requerimientos técnico l'tunc iona les que surgen de dicha descripción. 

Respecto de las cspcciíicaciones técnicas IF-2017- 1 8576984-APN-[)DYMDE4N1M (Pág. 4(18), se señali 
lo sietmientc: 

10 A Pág. 4, el om'anisnio indicó ''La /)F'eseflU' t'(UW'U/tit'/ón liC/le po?' oh/e/o la locuelo?? (It' UF 



.S'i't'ic'io ¿fc i','cwsnnsion tic /)t,tw' 1' Pitievlox tic /,nei'nct / .. / LI vcri'ic'io ¡1Il'olik'ro c 

w'/'c'tk/aFnieflfo (fc? I'Uk'liloS'. 1k esto u Iii 1)0 sttrge que el oruantsnlo sol ic ili) bajo un tul ¡co renglón 

LIII ser\ icio que i ncl uve la can! dad de y inculos requerida. Al respc'cto.LQhtrMfl. que a menos 
que exista ciiia justificación técnica mediante la cual el organismo requiera que codos los vínculos 

scan pro'. istt 's por un itn leo pro'. eedor. se deberá espec i licar cada \ I1CU It.' CII (III reilg O 

iiidepcndientc dando la posibilidad LIC adjudicar a un LIIIIL'() O erentc todos los íCIlt.! lunes. 

1 - Sin peri uic lo de lo observado en el pán'a fo precedente 	cii caso cjtic el organ smc' req imierzi 

ltrzt uno o más enlaces. Lina redundancia además de las ci ispt iii ibi 1 idad md ¡ y id tui 1 de cada en lace. 

se  inlornia que cmi l'uueión del nivel (te la misma se podrá indicar: 

a, 	1. ti mismo proveedor con '. ineimios > o caminos distirnes. para una continacncu 

lis i ca. 

Ii. 	i .o mismo que el anterior. con el agre2ado adie luna 1 que c 1 cii lace de cont i ngenc i 
sea brindado por un proveedor dist mo, para timia coil! ingeucia lis ¡ca ) del centro de 
operaciones de red de un proveedor. Cabe señalar que para ello se debem'an indicar cada 

uno de los enlaces imolucrados en un reglón independiente y aclarar la condicion antes 

1 ICI 1 C O fl 

C. 	1 .0 mismo que el anterior, con el agregado que cada uno de los proveedores "''sea 

mio acceso a Internet propio. es  decir. independiente del otro pro eedor. JXII. Liii 

com)tiilLencia física, del centro de operaciones de red de un proveedor. y del aceesi 

internacional a Internet. 

Lii k irtud de lo señalado en relación a los distintos ni'.eles de redundancia sohrc los cjtie puede optar e 
Organismo. rjjbservaquc, en caso de requerir redundancia. deberá elegir aquella opción que más se ajuste 
a sus necesidades técnico funcionales y volcar explicRamnente el) el plieo de especificaciones técnicas 
definitivo, los t'cqucrmiieiitos tecnicos de la opción elegida. De prelerir mantciier la especiticaciosi actLial. 

se  inlirma que es exclusiva responsabilidad del orgaitisilio solicitante que lo requerido al respecto. se ajuste 

II sus necesidades técnico I'uncionalcs. 

1 2. ..\ Pág .5 . 6. el orgail SIflo indicó cuatro itemus. a saber: 

a. 1 IFNI 1. "Inwreonc'.'.'nm '/n'UWÍP)UI '(te 2 (clt») cdc' de ( 'usa de ,\Ione4io de la ('1. HA 

. 1)7 llWc/i(lll/t' tU? ('li/Oit' ¿tejiendo va/nt' cinil/o ¿le /ibi'a U/)tU.'O (1 c'OIW,Viol?Ulukiillln'u'( 

('011 101 (ilit'i/() (IL' INFlIjO ¿It' / (/ .t ll,j,.v. acoro'', 

h. l'l'FM II. ''lnic','etmc'xión 'de t'onhingi.'nc'io (le 2 (do.$) sedes de ( 'cesa (le %/o,ietla "' lo 

y 1)1 inc,'cijc,nte 1/II Clll(tt't' c/c'du,'ac/o '.o/ll'c anillo de /?/'rcl o/it feo o c'',,,XU) 

itkhldFli/il'I('O eüi? UI? cinc/U) (1€? /iaulu tic' It) A /1)/ls. uldl4'/'L'Ihlk'lflt' cL la  

e. 	FIl \'I III. '',S'e,'t'it'io tic' cIc'L'e.Ç() L 'w'/)cn'utlt'() /'ii/l Inte,'itei 'p?'nIc'l/iul '. de fl'a/ie' 

,Vac'iuna/ e hnet',uzc'itnecel, ¿lcq/n'ucfo 1' .siliit'll'U'(), ll?eíluul?lc,' t'iilciet's íiegi alt's ('01? 111!  

dc' hainla de 25A//,1zs Se elitielule /Efl' Servicio l''uli, como el tic'ee.sc; 0 itu/a c'luw ¿It 

.M'l'i'ic'iOS h,'i,ulaclos 4??! //fleI'nc't sin niii'.,'úii tipo tic' ,'c',vti'u'eioIl en la sede k' Retiro. aein'a''. 

d . 	11 F .\ 1 1 \'. ''Sc'ri',c'iii ¿/1' (l( ' ( ' L '  O ( Ol'/)ffl'lt(it'H 	1' ¡el! /llic'l'/It't 	'(ll(t'l'lhlII ti) . 	(le U'Oflt'I 

:Vcic'iué'uil e lnte,'nueic,nal. dedic'ad y snne/''u. med;unic' enlaces digna/e'.'. CO?! £1!7 (1/U/U 

de liando de 25Aíb7s. St entk'ncle por ,S'c'ri'k'iu Tul!. ¿'onu, el (seceso u (nc/ce c'lclsc' di 

SL'/'%'f('iU.\ /n'indados co Internet sin miiinún tipo de ¿'esfl'icl't'ioi? c'it la .vt'i'k' de Relimo 

¡Fhle/w!lcli ente ¿It' he pi'itizai'ia. ac'tit'ci'', 

1 '.n re lat' ión a lo solicitado en los ítem s antes referidos, se t,h.sena que la indicación .çohm'e anillo ¿le /i/n'a 

podría restringir innecesariamente el espectro de posibles ol'ci-entes. Por lo cual, el organismo 



deberá cli mi liar dicha md ¡cae ión y solicitar los y ineti los mediante sus rcqticri ni len os rócnicos time luna Ie 

toinanck' entilo referencia el "MODELO 6 - SERVICIO ,  1W TR.ANSM!.SION 1W DA1'OS - 

".FR\ ICIOS DE III 1. (OMt NIC \( IONE' (/FNL'\( 1 5 PUN lO \ PI NEO IX pi:U U-ir nianknu 
II, 

la espee ¡ l'icac ión actual. se  in I 'rma que es exclusiva i'esponsa bi 1 dad (le 1 oruzin isIni sii 1 ¡ej (ante las 
decisiones que resuel va adoptat' en materia (le contrzttac Vm de productos v/o servicios tecno logicos. 

13. A Pág. 6. el organismo indicó '' /'an: e! Sen'ieio (le acceso a ¡ile/ile! se ¿lehe eoli:ar tí,,iihitii 

¡07(1 (l1/lp/ia(.'i011 tle! ¿(lic/It) (le hílllil(l ti 35 3ihp'.y seguidamente indicó "hin, ('(le/ti wi'L'/c/u de 

/17/cinel se debe piii t'e('I' (11 iiieiias /.5 tljrccciones de fi' /1/os. de /)/'c'fL'l'('I?('i(I L'I9H Ofi( io)) (le eI'C('('i' 

luista 20 direcciones''. Sobre el particular se señala que: 

En relación a las solicitudes <le "unipliacioii del gnu'lio tic hotu/a u ji A lbps" y a 

"preferencia con opción de crecer !uto 21) dfree'c'iuues". aç_s±sn' que. en caso que el 

organismo utillee dicha información para la evaluación (le las okrias. se  deberán indicat 

las ponderaciones correspondientes para dichos requerimientos, indicando por ejemplo la.s 

- variables ohietivzts que se tomaran en cuenta para la evaluación Y Sil respectivo peso. 

través de una matriz de evaluación. lillo así, con el fin de que los posibles oferente: 
posean un valor objetivo mediante el cual se evaluaran tamo la ampliación del ancho de 

banda como de di rece iones W. 

Fn relación a la solicitud de ''ti! menos 15 (/u'eecunIcs tit' Il'/i/a'.''. se seña Li que iw 

surge en base a que necesidades técnico funcionales el u:irganisino d iniensii uit'> dic h; 

cantidad (le direcciones II'. Un consecuencia, esta Dirección no tiene elementos lcç'iiieos 
su lic ientes para cmi tir opinión al respecto. Por lo cual. se  iii lk'rma que es exel usiv: 
responsabi 1 idad del organ i sino sol ¡ci (ante que dicho d imensionani ienu se ajuste a Si¡! 

necesidades técnico lincionales. 

14. A Pág. 6. bajo el titulo "PROVISIÓN E. 1 S'J'.AIJACJÓN". el organismo solicitó routers en 

cornodatti con "tui unía/mo de 14 puertos /icos de concxió,i'. Al respecto se reitera lo señalacl(: 

en el acápite 13.11) del presente dictamen. 

15. A Pát. II. bajo el titulo "REQtJISI'l'OS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A l., 

CONTRATISTA" el oreanismo indicó " Los oferente.v debe,'an dt'sci'/bii .sit ca//O u/tu/ 'ecu/en e'n 

lo que hace a la cantidad. copocidw/ y ocupación (le los enlaces de su ¿'cd pu'upia. Io.s en/oes CVII 

el e.vtei'yor (pons el caso de Jn,eruiel. fuji/o en No conc.vión con el /iac'kho,ze de fn/eme 

ilI/e/'1I(Ic'/O)IO/ CO/no ('0)1 SuS pares ¿/aCiWUi/es. ,t' en las C'OI'iscic'/'I.S OL'as del equipo niento (it' St 

JIOJO I)Ik')')W/ Y ICI /Offl)/(fl4111 ele 1(1 red (II' ('t)/ICXU)ii(t/O a1 hoekhoiw de /nternel. (ASÍ como ian;/'ien 

u los ,vivtc'iiicss e,ulo,loh,uis reculos), u en las cui'(wU'n.çIica' ticj eqsuiptimuciifo tic' sus i?od's, Eso. 

sel'(? scsi/da <'it cuento en la ei'tuliu,cunl de la ¡nfi'ac'.s'iu'uc/nra  del pnweedoi". Al 

respecto. jdt_çraJn(kstnjuln en el acápite 1 3.a ) del presente dictamen. 

lb. A Pág. 13.1 5. bajo el titulo tAl.,Il)AI) 1W SERVICIO'' el organismo indicó distintos 

requerimientos adicionales a los indicados en el modelo E IAl' correspondiente. Al respecto. se  

seña la que no surge en base a que necesidades técnico Iuncit ma les el organ isnic' di niensioiu 

dichos re(ILICI'illliCIUUS adicionales. 1 n consecuencia. esta 1 )irecc ión no llene elementos técn ico 
suficientes para emitir opinión al respecto. Por lo cual, se informa que es exclusiva 

'esponsahi 1 idad del organismo solicitante que ti ichos rcquerim ¡cmos se aji isten a sus necesidade 

técnico funcionales. 

Se deja constancia que a Pág. 1617. el organismo indicó las "PENALIDADES POR 
INCUMPLIMIENTO". 

Se tic ja constancia que a Pág. 1718. bajo el titulo i'X'l'l NCIÓN. RE\'OCACIÓN Y 

RESCISION DEL ('ONTRATO". el organismo mdicó "('aso ¿le :/uiiei/a St' l't'St'l'I'(l ci dt'u'ec/io 

u ¡'eseindu' unilate,'a/nwnte i' sin coiio el contrato ('it /ornui pon/al o ¡u/ui, uneS/uit/e mio 



c'Ul!Utl!((U.7(flI /fl•C Y/O /lW ¿10 pudro VC) j)J/j'rü)' t/ /t')S xexcnsa (ha, corridos. SP) SL'fl'cIU) (!/fie1h? del 

Lid/la/it 'aiui•/o O ¡/Uh'fluIl/ZOCiO)?'. 

Se recuerda que para Rituras solicitudes de intervención, el organismo debect elevar a esa instancia fr 

lo lbrniac i ón detallada del pr' !vcctt en cuestión, esto es; antecedentes, origen de la demanda. probleniát lea a 
resilver. dimensionamienw itistiticacumes tccnicas y toda otra inlormacion que el oruanismo considert 
rele unte. para Íicilitar a esta dependencia la tarea de participar ) emitir una opinion técnica sobre la 
totalidad del pro' celo asociado a la contratacióna en virtud de las competencias asignadas a la QN FI. la' 

cuales fueron detalladas en el apartado II del presente dictamen. 

Se dej:t constancia de que esta Dirección solc' emite opinión respecto de los aspectos tccnieos vinculados a 

la contratación de la referencia . Asimismo, se señala que el Organismo C5 responsable de todas las 

decisiones que. en materia de contrataciones públicas. resuelva adoptar. 

Aimismo se remarca la iii porlancia de remitir la i nf'ormac ión cunipleta. clara y estructurada. con el liii de 

agil ivar los tiempos del dictamen. Lo el enlace hltps;.'/wwv .argentina.gob.ar/onti./diclamenteenico. 5 

ampl ió iiilirmuaeión relativa a los pasos a seguir y el desarrollo de sus contenidos. 

Por otra parte. se  recuerda que se encuentran publicados los ElAP vigentes y 22.0 en la dirección eF 
littps:/fww\v.argentina.gob.arRsIIt i:esutndarcstccnologicos. 

IV. Finalmente, se señala que una vez receptadas en el pliego, las observaciones de índole técnico md 	Jas 

por esta Dirección, correspondería la prosceución del trámite. 

Lii virtud de lo expuesto se remiten las actuaciones al Coordinador General Sr. Pino Petru,zelli. de Ii 
Coordinación de Compras leenologias y Servicios Centrales (le S.L. CASA 1* \IONFI)A. 

t , \ . .'. 

I'uhr,in 1 JLLITJ,. 1 nii.í'<II, 

ti m'kt u \a,. ;.uu! de 1 evnoIouas de InI,rnacton 
M'niqcrio de \ioJcmi,acion 

U 

. .y..t 'flrn, Ixc,.Qr'r.t r.rn.t.qvA 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

21.) 1 7 A (jo de las Ener ja>. Renovables 

Providencia 

Ntiniera: PV-201 7-! 1424910-APN-O\I IUMM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Viernes 2 de Septiembre de 2017 

Referencia: Pase electrónico de EX-20 17-16566369- -APN-DDYMDF"MM 

Pvlotivti: 

Se hace llegar a la Mesa de Entrada del Ministerio de Modernización el expediente EX-2017-1 6566369-
APN-DDYMDE#MM por "contmtación de sesvicios de intwnot y en/aces punto a punto junto con el 
informe ONJTI !F-2017-21393023-APN-ONTI#MM con fecha jueves 21 de septiembre de 2017, para la 
prosecución del tramite y envio de este expediente al Coordinador General Sr. Dino Petruzzelli, 
Coordinación de Compras Tecriologias y Servicios Centrales de S.E. CASA DE MONEDA. 

Destinatario: Silvia ( )tegui 

;it.. OCCI.0P,IM FCrRoqc:. CCC 
Y. c,•CE;ItCk LZCU.1N'A!. tt1C1ci'»?4 - ore. ..& c-ML'zmqo DE )flDLRMV.C'3l. 
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Di,,, 2)i?O22Ü9E'fl C. , tl 

1 tiLlo 5-7 	,O:,1fll:U 

-'4' ••l•I 

II:c,rE3 .wititjj de 1 ec,ioIoij, LIC Info,l,,;iei.,n 
Mii uswT:o de Moje, oi,ic 

SE CASÑ DE IEM RtIs 

Mesa --1  Eritra-jas 25 SER '17 13:99 

110 iIDÇc.) acptacjon 

3,.. 	i', c.ro400ci.atoÑ. ULaICLKA 
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S. E. CASA DE MONEDA 
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Nota N 	/ 2017 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2017 

A: GERENCIA DE COMPRAS. 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN. 

Ref.: Nota 3119/2017 

Por la Nota de referencia se solicita respuesta a la solicitud de prórroga efectuada por 

una de las empresas invitadas a participar del Concurso de Precios N° 2293. 

Considerando el tipo de contratación solicitada y el antecedente del Concurso de Precios 

N° 2144, esta gerencia acepta conceder una prórroga por un plazo no mayor a siete (7) 

días corridos. 

Atte. 

It 

'1 
1, 

Cocrd;r!:!w de (::•-rç'as 
TecnoIcgr1 , Sri C!'s 
SE CASA fl 
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INFORME 

EXPEDIENTE N°29011 

Atento a la solicitud de prórroga solicitada por uno de los oferentes a invitados a participar, se 

procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas del Concurso de Precios N° 2293, para el 

dia 18110/17 a las 15:30 Hs. 

GERENCIA DE COMPRAS. 

ÁREA DE COMPRAS NACIONALES, 

CONTRATACIONES. 

Dno Petre7-Z&i 

CoOø3iGt e Coip 
TecrCOÇ y Se'i CtCS. 

S lE CAS" DE MOMEtA 

Li 



2 
2017 ANO DE LAS ENI RS REVnBtES 

4 

S. U CASA DE MONEDA 

CIRCULAR CON CONSULTA N" 1 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por una de las firmas invitadas a participar del Concurso de Precios 

NG 2293! se emite la presente circular. 

e CONSULTA 1 

'Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarlé quiera tener a bien prorrogar la apertura de la 

licitación de referencia por el término de veinte (20) días corridos, contados a partir de la fecha 

prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 HS). Fundamenta la presente solicitud. 

la  necesidad de disponer de un plazo adicional e indispensable para adaptar aspectos 

vinculados con los requerimientos técnicos y económicos, para la provisión objeto de la presente 

licitación'. 

RESPUESTA 1 

SE INFORMA SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURAS PARA EL DÍA 1811012017 A LAS 15:30 HS, 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

Q 	, 	
- . 

st cs- -E 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pabo Ezequiel 
Enviado el: 	 viernes. 29 de septiembre de 2017 1 6:34 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 CIRCULAR CON CONSULTA W 1 - Concurso de Precios N ° 2393 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	 CIRCULAR CON CONSULTA 1 EXP 29011 pdf 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 1— Concurso de Precios NI> 2393— SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N° 29011 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto la CIRCULAR CON CONSULTA N 1 para la Concurso de Precios N2 2393 por la contratación del SERVICIO 

DE .rRANSMISIÓN  DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Dicha circular forma parte integral del pliego de bases y condiciones. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

t 

Pablo Alvarez 
Compras y Contrataciones 1  

Av. Antida á:uq.7, ntini 2C$5 1 C.A..A 1 CPA: 1104 
T: +54 11 5776-3569 

vi w re • oam C-3 ro ov -am 

LI 

(NúrTiero de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Ouuook 	
ii 

Para: 'Cschaab@ta telecom com ar': nfoarifxcorp com'; 'gustavoscardac@ieve3 cócn; 
maria.brion@darocom.ar '; 'licitaciones@ciarocom.ar' 'pgorrar@te!ecentro.net.ar 
'gcierc@ta teiecorn.com.ar': 'gfernandezteIconet.com.ar; info@telconet.corn.ar:  Stefani ,Jutian 

Enviado el: 	 viernes, 29 de septiembre de 2017 16:34 
Asunto: 	 Relayed: CIRCULAR CON CONSULTA N° 1 - Concurso de Precios N°2393 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

'CSchaab(cta.teIecontcom.ar (CSchaab@ta.teIe'com.corn.ar) 

'infoarifxcor;).con) (infoar(cifxcorp.com' 

gjgavo.scarvaci©leveli.com' (austavo.scarvaci(ciilevel3.com ) 

tv 3brion@claro.com.ar ' (mai-ia.brion(—wclaro.coni.ar ) 

'hcitacionesç!aroçpm.ar' (ffcftaciones@claro.com.ar ) 

11 

rxiomar)teIecentro.net.ar  (pomar)teIecentro.net.ar ) 

gçerota.telecom.com.ar'(gçieroae(ecom.coni.ar ) 

'ciiernandez@jtelconet.coni.aL (gfernandez@telconet.com.ar ) 

Stefani .Iulian (julian.stefani@telefdnica.com ) 

Subject: CIRCULAR CON CONSULTA N° 1 —Concurso de Precios. N° 2393 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS 
DE INTERNET. 

'—a 

[Núnero de paginaj 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Marca de seguimiento 
Estado de marca: 

Carlos Schaab <Cschaab@ta.telecom.com.ar > 
martes. 03 de octubre de 2017 0929 
Alvarez, Pablo Ezequiel 

7 

 

Expediente N" 29011 - Concurso N2293 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS' 
DE INTERNET. 

Seguimiento 
Marcado 

 

e, 

Sres. S . A. CASA DE MONEDA 

Reí. Concurso N° 2293 

Expediente N t  29011 

Reí.: Solicitud de documentación 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarle la siguiente información sobre el concurso de referencia. 

En función de los requerimientos de documentación e información solicitados en el pliego del concurso del asunto, y 

particularmente en lo refereriti' ji conflicto de ¡niereses según lo previsto 

en Cláusula Generales. 

Respecto de la Declaración Jurada de intereses, requerida por las Cláusulas Generales informadas y considerando lo indicado en 

el articulo 2 deI Decreto 202/17, se solicita a ese Organismo 

mencione los funcionarios de rango inferior a ministro (lije  tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el presente 

proceso dv contratación. 

Cordialmente 

Carlos Schaab 
Telecom Argentina S.A. 

Grandes Clientes- Gobierno 

........ 

4:.c.i,, Mreaí di, juno SO P 12 Norc', . CARA Cli 07AAFI 

Ir - )rnet para que todo suceda 
Amet 31vsA4 TELECOM 

AVISO LEGAL: 
El presente correo electrónico y la información contenida en el mismo, es información privada y 
confidencial, está dirigida únicamente a su destinatario y no puede ser revelada a terceros, ni 
utilizada inapropiadamente en interés del destinatario. Excepto que se haya establecido 
expresamente de otra fornia, éste correo electrónico y la mencionada información privada y 
confidencial no constituye una oferta, ni una promesa, ni una propuesta y no será interpretado 
como aceptación, ni como una tratativa pre-contractual, acuerdo parcial, contrato preliminar y/o 
pre-contrato, ni como un compromiso vinculante y/o declaración de voluntad oficial de TELECOM 
ARGENTINA SA/TELECOM PERSONAL S.A. Si Usted no es el destinatario original de éste 
mensaje y por ese medio pudo acceder a dicha información, por favor, elimine el mensaje. La 
distribución o copia de este mensaje esta estrictamente prohibida. La transmisión de e-mails no 
garantiza que el correo electrónico sea seguro o libre de error. Por consiguiente, no manifestamos 

(NCiniero de páyna] 
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S. E. CASA DE MONEDA 

2017 ANO DE LAS ENERG.ÇS nEfryJjLES 

Nota G.C. N° R) I 	12017 

u 

Ref: Expediente N° 29011 

Buenos Aires, 

A: GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN —SR. DINO PETRUZZELLI. 

DE: GERENCIA DE COMPRAS - SR. DINO PETRUZZELLI. 

REF.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y ViNCULOS DE INTERNET. 

Me dirijo a usted, a efectos de adjuntarle el correo electrónico recibido con la solicitud de 

prórroga de apertura de ofertas efectuada por una de las firmas invitadas a participar del 

Concurso de Precios n° 2293. con apertura de ofertas para el 1811012017 a las 15:30hs, por 

la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

por lo que le solicitamos indique si es factible otorgar dicha prorroga. 

Por otro lado es necesario contar con la respuesta a la consulta a la mayor  brevedad, ya que 

la misma debe ser circularizada a todos los invitados. 

Saludo a usted atentamente. 

7 



Ciudad autónoma de Buenos Aires, 03 de octubre de 2017 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

MINISTERIO DE HAaENDA 

Presente 

Etef.: CONCURSO DE PRECIOS N 6 2293 

Dé nuestra mayor consideración, 

Nos dirigimos a Uds. en repientación de CABt.EVISION SA, a fin de forniulades las siguentes consultas 

conesporidientes al Pliego de la Contratación de referencia 

Que bpo de Servido de Transmisión de Dabs se requiere? El enlace debe ser 1.21. (Layer2 

standard), VPN IP (Layer3)? 
Para arribos servicios, un mismo contratista puede ofrecer y brindar tanto el servIdo principal 

corno conUrgenda asegurando doble acçrnetida por caminos disjuntos? 
F.I router a prever según lo especificado en "Provisión e Instalación, Punto 2" debe conr con un 
mínimo de. 16 puertos físicos de conexión, estos dében formar parte del router 6 es posible 

adicionar un 5W con dichos puertos? 

Sin otro particular, ya la espera de su pronta respuasta, los saludamos atentamente. 

ANDRES DELq/p9 
APOOEAA9V,/ 

Gral. Hørnos 690 CI272ACL Buenos Aires (5411) 5530•1700 Fax: (5411) 5530-6037 

/ 



Ciudad autónoma de Buenos AIres, 03 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
Frese nte 

ggt: CONCURSO DE PRECIOS ND2293 

De nuestra consideración: 

Solicitarnos se prorrogue por un plazo de 15 (QUINCE) días [a fecha prevista para el acto de 
apertura y presentación de ofertas y  en consecuencia, la fecha tope para realizar consultas 
aclaratorias al pliego. 
Al respecto, como no escapa a vuestro col ocimlento, la complejidad y envergadura de la presente 
Contratación hacen que debamos solicitar la mencionada prórroga. En esté orden, rnrmarhos 
que nuestras mandarnos se encuentran analIzando sus requerimientos y especlflcacionestécnlcas 
con la mayor diligencia y profesionalismo necesarios, y creen que seria más que conveniente 
contár con el plazo aludido a fin de efectuar ias ofertas con la rigurosidad que las caracteriza. 

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 

1  
At PR 00  

Gral. Hornos 690 CI272ACL Buenos Aires (5411) 5530-4700 Fax: (5411) 5530-6037 
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Ref: Expediente N' 29011 

Buenos Aires, 

A: GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN —SR. DINO PETRUZZELLI. 

DE: GERENCIA DE COMPRAS - SR. DINO PETRUZZELLI. 

REF.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Me dirija a usted. a efectos de adjuntarte el correo electrónico recibido con las consultas 

técnicas y la solicitud de prórroga de apertura de ofertas efectuada por tina de las firmas 

invitadas a participar del Concurso de Precios n° 2293, con apertura de ofertas para el 

1811012017 a las 15:30hs. por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

Y VÍNCULOS DE INTERNET por lo que le solicitamos indique si es factible otorgar dicha 

prorroga. 

Por otro lado es necesario contar con la respuesta a la consulta a la mayor  brevedad, ya que 

la misma debe ser circularizada a todos los invitados. 

Saludo a usted atentamente. 

(1; 
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Nota N°2421 2017 

Buenos Aires, OS de octubre de 2017 

A: GERENCIA DE COMPRAS. 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN. 

Reí.: Nota 3189/2017 

Por la Nota de referencia se solicita respuesta a la solicitud de prórroga efectuada por 

una de las empresas invitadas a participar del Concurso de Precios N° 2293. 

Considerando el tipo de contratación solicitada, el antecedente del Concurso de Precios 

N° 2144, y  habiendo concedido una prórroga por un plazo de siete (7) días corridos 

sobre la fecha de apertura original, esta gerencia no acepta conceder otra prórroga. 

Atte. / 
/ 

/ 
/ - 

- 12 	u:ulac:o,I 
	 1 l as 

rl 
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Nota N°209/2017 

Buenos Aires, 09 de octubre de 2017 

A: GERENCIA DE COMPRAS. 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN. 

Ref.: Nota 320912017 

Por la Nota de referencia se solicita respuesta a tres consultas y a una solicitud de 

prórroga efectuadas por una de las empresas invitadas a participar del Concurso 

de Precios N° 2293. 

A la consulta relativa al tipo de enlace entre las sedes de Retiro y Don Torcuato 

se aclara que debe ser L2L (Layer 2). 

Respecto de la posibilidad de contratar a una misma empresa que asegure doble 

acometida por caminos distintos, Casa de Moneda analizará las ofertas y decidirá 

cuál resulta más conveniente, tanto desde el punto de vista técnico como desde 

el económico. Dicho de otro modo, no hay un criterio estricto al respecto. 

Respecto de la provisión de un router con un mínimo de 16 puertos físicos de 

conexión y la posibilidad de proveer dicha funcionalidad mediante un switch 

complementario, Casa de Moneda mantiene la necesidad técnica de que los 

puertos se provean en el router. 
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Con respecto a la solicitud de prórroga, considerando el tipo de contratación 

solicitada, el antecedente del Concurso de Precios N° 2144, y  habiendo concedido 

una prórroga por un plazo de siete (7) días corridos sobre la fecha de apertura 

original, esta gerencia no acepta conceder otra prórroga. 

Atte. 

;H. MITNI:ít' 

(.. 
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CIRCULAR CON CONSULTA N' 2 

EXPEDIENTE N°29011 	 / 

De acuerdo a la consulta presentada por algunas de las firmas invitadas e interesadas a participar del 

Concurso de Precios N° 2293, se emite la presente circular. 

CONSULTA 1 

Respecto de la Declaración Jurada de intereses, requerida por las Cláusulas Generales informadas y 

considerando lo indicado en el articulo 2 del Decreto 202117, se solicita a ese Organismo mencione los 

funcionarios de rango inferior a ministro que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación.' 

RESPUESTA 1 

Se informa que la nómina de los funcionarios que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación, puede ser consultado en nuestra página web institucional 

(http://www.casadernoneda.qob.ar ) y, esta Ceca al ser un organismo dependiente del Ministerio de 

Hacienda, también podrán consultar en el organigrama de la página web de dicho ministerio 

(https://www. minhacienda.qob.ar ). 

CONSULTA 2 

¿Qué tipo de servico de transmisión de datos se requiere? ¿El enlace debe ser L2L (Layer2 standard), 

VPN IP (Layer3)? 

RESPUESTA 2 

Se informa que e/tipo cíe enlace entre las P/antas Retiro y Don Torcuato debe ser L2L (Layer 2). 
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o CONSULTA 3 

¿Para ambos servicios, un mismo contratista puede ofrecer y brindar tanto el servicio principal como 

contingencia asegurando doble acometida por caminos disjuntos? 

RESPUESTA 3 

Se informa que respecto de la posibilidad de contra lar a una misma empresa que asegure doble 

acometida por caminos distintos. SE. Casa de Moneda analizara las ofertas y decidirá cual resulta más 

conveniente. 

. CONSULTA 4 

¿El router a prever según lo especificado en "Provisión e instalación, Punto 2" debe contar con un mínimo 

de 16 puertos físicos de conexión, estos deben formar parte del router o es posible adicionar un 5W con 

dichos puertos? 

RESPUESTA 4 

Se informa que SE. Casa de Moneda, mantiene la necesidad técnica de que los puertos se provean en el 

router. 

. CONSULTA 5 

Solicitarnos se prorrogue por un plazo de 15 (quince) dias la fecha prevista para el acto de apertura y 

presentación de ofertas yen consecuencia, la fecha tope para realizar consultas aclaratorias al pliego." 

RESPUESTA 5 

Se informa que rio se otorga nueva prórroga a la fecha de apertura do ofertas. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

9 	4' Ni - - 
Dino pWt7zolli 

Ccr:inaDr de Ccrrprfls 
Tecrcfriqa y Sn Ct',nIcs. 
SE CASA DE wcrEr.A 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 jueves. 12 de octubre de 2017 13:02 
Para: 	 Alvarez. Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 CIRCULAR CON CONSULTA N 2—Concurso de Precios N ° 2393 - SERVICIO DETRANSMIéIÓN 

DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	 CIRCULAR CON CONSULTA 2 EXP 29011 pdf 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 2— Concurso de Precios N 2393 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N ° 29011 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto la CIRCULAR CON CONSULTA 	2 para la Concurso de Precios N 2  2293 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Dicha çircular forma parte integral del pliego de bases y condiciones. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Pablo Alvarez 
Ccwnpra5 yCc'ntratacicnes 1 ¿gQcDr.00vr 

't . 	.. 
Av. Antártida Aflntjflfl 235 j CA..A 1 CPA: 1104 

+54 11 5776-3569 

WwW .o3rflo.3rJ7Cv4r 

o 

(Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Ouuook 	 / 
Para: 	 CSchaab@ta te!ecorn cern ar: infoar@ifxccrp.com:  gustavo.scarvaci©level3çorn 

riaria.brion@ciaro.com.ar , 'Iicitaciones@ciaro.com.ar *: *pgomar'eecentro neta' / 

gciero@ta.teIecom.com.ar ; gfernandez@teconeLcoma(;infc@telconet.coniaHStéfanQsWtán: 
Moyano. Alejandro 

Enviado el: 	 jueves. 12 de octubre de 2017 13:02 
Asunto: 	 Relayed: CIRCULAR CON CONSULTA N° 2—Concurso de Precios N°2393 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y ViNCULOS DE INTERNET 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server; 

oustavo.scarvaci©jçyçi$.con5jgustavo.scarvaci©Ievel 3 .corn) 

rru'_a.brion©claro.cornaL(çnçj.brion@Iaro.com.ar ) 

/ 

iicitaciones@claro.cojp.aL (iicftaciones@claro.corn4r) 

pon1ar©teIecentro.n,L(pgpn1ar@teIe'centro.netr) 

/ 

gcíerojta.teIecorn.coni.a(gçiço(ta.teIecom.coni.ar ) 

gfçrnandez@telconet.coni .ajgfrnandezteIconet.corn&[) 

/ 
Stefani 1uIIanJjjan.stefanJ*eIefonIçLç9ffl) 

'Moyano,Aiejandro(amoyflpcvJibercOrP.COm.ar ) 

Subject: CIRCULAR CON CONSULTA N° 2— Concurso de Precios N° 2393 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS 

E NTERNET. 

[Nürnero de página] 
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S. E. CASA DE MONEDA 

Informe 
28/09/2017 

CASA DE MONEDA S. E. 

Referencia: Dictamen del EX-2017-16566369-APN DDYMDE#MM. 

El presente informe se emite en respuesta al Dictamen de reíerencia, relativo al pliego 

de contratación de enlaces de internet, que tramita por el expediente 29011. 

De manera general el documento de referencia, salvo algunas chservaciones 

menores, o bien no omite opinión o bien considera adecuado dejar a criterio de Casa 

de Moneda las decisiones técnico funcionales conforme a lo que consideremos más 

conveniente. 

Hay algunos párrafos, empero, que merecen un breve comentario. 

En el párrafo 7, inciso 'o, se menciona la necesidad de superar los 30Mb disponibles 

actualmente, y se mencionan tres enlaces de IM cada uno. Sin embargo Casa de 

Moneda posee actualmente tres enlaces de IOM cada uno. Entendemos que ha 

habido o bien un error de interpretación, o bien un error en el documento remitido a 

a aNTE, por lo que se genera una confusión al respecto. 

El párrafo 8 se refiere al requerimiento de dos enlaces punto a punto entre las sedes 

de Retiro y Don Torcuato. La necesidad técnico funcional es idéntica a la que lleva a 

solicitar dos enlaces de internet, esto es, asegurar la continuidad del servicio 

mediante redundancia. El balanceo de carga es una ventaja suplementaria que se 

busca explotar en a medida en que los enlaces se encuentren funcionando. 

E? párrafo 9 observa que, en el documento remitido a a ONTI figuran descripciones 

técnicas que no son necesariamente útiles para los posibles oferentes y que deberían 



ser eliminadas. Efectivamente, el pliego remitido a los invitados a participar no 

contiene dichas descripciones técnicas, que se incluyeron a pedido de la ONTI. 

El párrafo 10 sugiere especificar cada vínculo en un renglón independiente a eíectos 

de permitir adjudicarlos a diferentes oferentes. Esto es así, teniendo en cuenta que 

una de las posibilidades que se reserva a Ceca es asegurar la rJisponibilidacl del 

servicio en caso de inconvenientes con un proveedo'. 

El párrafo 13, inciso a, se refiere a la solidtud de cotización de ampliación del servicio 

a 35Mbps Esta solicitud se realiza meramente a título informativo y no condidona la 

adj ud icac ió n. 

Hechas las aclaraciones correspondientes continuar el trámite visto que las 

observaciones no afectan al pliego publicado, no impidiendo su adjudicación en caso 

de corresponder. 
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